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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R1A EL DÍA 15 DE ABRIL DE 1959.-Ex tracto.-Presidencia 
del (C.xcelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez de! 
Casti llo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Malina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
~!artí Ballesté_ 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
l~ tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dJa 8 elel corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 3.° Aprobar tres decretos de la Al­
~aldía Presidencia proponiendo, de conformidad con lo in­
tormado por la Intervención Municipal, que las tres ayu­
das de 5.000 pesetas cada una, concedidas por acuerdos 
de 18 y 4 de marzo y 25 de febrero del corriente año a la 

ección de Químicas de la Facultad de Ciencias, a los alum­
nos del Ins,tituto Católico de Artes' e Industrias y a la 

Facultad de Ciencias Políticas y Económicas sean cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la contra­
tación de los servicios de don Hilario Bernal Encinas como 
Auxiliar del Profesor de Juegos Recreativos de Internados 
y grupos escolares, con la remuneración anual de 6.000 
pesetas, que deberá ser cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partidá 158 del 
vigente presupuesto. 

5_° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia, fecha 18 de marzo último, dando cuenta de la crea­
ción de una Brigada Especial, compuesta de un Sargento, 
un Cabo y catorce Guardias de Policía Municipal, destinada 
a inspeccionar durante la noche a los Serenos y otros ser­
vicios de vigilancia, y que e! gasto de 8.350 pesetas que 
supone el gratificar mensualmente a dicho personal sea 
cargo a la partida 92 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención MunicipaL 

6.0 Se dió cuenta de un escrito de! ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de la Alcaldía Presidencia 
en e! Montepío de Funcionarios interesando se eleve al 
mínimo de 300 pesetas la mensualidad extraordinaria con­
cedida a las pensionistas de la institución por el tercer tri­
mestre. 

Ye se acordó de conformidad con el anterior escrito, 
previo informe de la Intervención Municipal. 

Hacienda 

7.0 Quedar enterada y aprobar la relación de facturas 
por suministros realizados por el Servicio de Acopios du­
rante el mes de enero del corriente año a las distintas depen­
dencias y Servicios l11unicipales, con cargo a sus existencias 
patrimoniales; debiendo ser reintegrado su total importe, 
de 352.892,70 pesetas, al e..'Xpresado Servicio, con cargo a las 
diversas consignaciones figuradas en el capítulo II del vi-
gente presupuesto. _ 

8.0 Aprobar un gasto total de 289.993,19 pesetas, con 
cargo a la relación 391 de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a los operarios del :Matadero y Mercado de 
Ganados don Francisco Martín Pérez, don Alejandro Bravo 
Estrada, don 1\Iariano Rosas Guirao, don Luis Martas 
Martas, don Carlos Prini Perona y don José Val del amar 
Aguilar-Tallada·, el importe, confor.me a la liquidación prac­
tic'ac1a por la Intervención ::\Iunicipal, de las diferencias de 
retribución que les corresponde por el período de tiempo 
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comprendido entre elIde julio de 1952 y el 31 de dicie11)­
bre de 1958, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de abril 
de 1955. 

9.° Aprobar un gasto de 3.116,53 pesetas, con cargo 
a la partida 536 del vigente presupuesto, para abonar al 
Practicante de la Beneficencia Municipal, jubilado, don 
Erne to Rico Priego el importe de las 'diferencias del pre­
mio que, con carácter de gracia, le fué concedido por acuerdo 
de 29 de septiembre de 1958. 

10. Aprobar un gasto de 7.090 pesetas, con cargo a la 
partida 604 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
dos archivadoras metálicas con destino a las dependencias 
de la Dirección de Construcciones Municipales. 

11. Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo 
a la partida 8-1- del vigente presupuesto, para abonar a los 
Magistrados de Trabajo de Madrid la indemnización por 
colaboración en servicios relacionados con el Ayuntamiento 
correspondiente al primer trimestre del corriente año. 

12. Aprobar un gasto de 167.422,36 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar la par­
ticipación en las multas impuestas por la Ronda Especial 
de Abastos durante el primer trimestre del corriente año. 

13. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del "igente presupuesto. para abonar al Oficial 
administrativo de Secretaría don José Calero Pinaglia la 
gratificación que le corresponde por su actuación como Se­
cretario en doce expedientes de responsabilidad adminis­
tratiya. 

1-1- a 17. Aprobar cuatro gasto, de 8.880. 4.960, 3.445 
Y 3.180 pesetas, con cargo a las partidas 9.a y -1-9 del vigente 
presupuesto, para satisfacer las dietas devengadas por los 
componentes de los Tribunales del concurso-oposición a pla­
za de Guardias de Policía Municipal, de aspirantes a la 
Escuela de Desinfectores Camilleros del Laboratorio Muni­
cipal, a plazas de Encargados de cuadrillas del Servicio de 
Limpiezas y a plazas de Capataces del Cuerpo de Bombe­
ros, así como el importe de los reconocimientos realizados 
por la Comisión Médica. 

18. Aprobar un gasto de 74.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de la nómina por la gratificación del primer trimestre del 
corriente año al personal de la oficina municipal de la Dele­
gación de Hacienda y de la propia Delegación que interviene 
en la recaudación y administración del arbitrio del 17,20 
por 100 sobre la riqueza rústica y urbana. 

19. Devolver al Recaudador interino del distrito de la 
Latina, don Adolfo Prego de Oliver, las cantidades de 
905.53 y 45,27 pesetas, ingresadas indebidamente en la Caja 
municipal por cartas de pago números 20.272 y 20.273, que 
deberá realizarse como minoración de los ingresos del con­
cepto 10, capítulo 1, artículo 2.°, del vigente presupuesto, la 
primera de dichas cantidades, y con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de depó­
sitos del 10 por 100 por arbitrio de plus valía", la segunda. 

20. Aprobar un gasto total de 649.570,41 pesetas para 
abonar cuatro certificaciones de obras a diferentes contra­
tas, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

21. Aprobar un gasto total de 398.041,31 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis facturas por suministros rea­
lizados a dependencias municipales, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

22 a 24. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a los establecimientos cuyas circunstancias se indican 
a continuación: 

Fábrica de gaseosas de la calle del Mediodía Chica, 14, 
propiedad de don Antonio Caballero Otero, por traslado for­
zoso, apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

Taller de tornero de la calle de Escosura, 25, propiedad 

358 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

========== 
de doña Teresa Huguet :Menargue, por traslado forzoso 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. ' 

Escuela de enseñanza primaria de la calle de Mira, 20 
y 22 (Palomeras Bajas), propiedad de don José Ma~co 
Cardero, por gozar de la misma exención en la contribució~ 
industrial, apartado a) de la base 28 de la Ordenanza. 

25 y 26. Devolver a don Fernando Sánchez de la 
Nava y a Comercial Agrícola Industrial (S. A.) las canti_ 
dades de 27.880,60 pesetas a cada uno, importe de los dere­
chos provisionales satisfechos por el concepto de licencia de 
apertura para oficinas de importador e.,-..;:portador en las 
calles del Príncipe, 9, y Desengaño, 12, respectivamente 
por haber desistido de ejercer tales actividades; debiend~ 
girarse a cada uno un nuevo recibo por 5.576,12 pesetas 
importe del 20 por 100 de los derechos, y reintegrarse ~ 
Arcas municipales 4.848,80 pesetas, por cada una de las 
industrias de referencia, que fueron acreditadas a los Ins­
pectores actuantes. 

27. COl1(;eder a la Institución de Damas Catequista del 
Centro Obrero de Instrucción de Usera la exención de pago 
de derechos por licencia de obras y ocupación de la vía 
pública con vallas por las que han de ejecutarse e instalarse 
para la construcción de un edificio donde ha de establecerse 
el citado Centro, por aplicación de lo prevenido en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A.) la boni: 
ficación del 90 por 100 en las cuotas correspondientes a 
derechos por calderas, miradores y ascensores, y la baja 
total en matrícula por el de alcantarillado, con relación a la 
finca de su propiedad número 6 de la avenida de América, 
por estar acogida a los beneficios del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948 y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche; y devolver a la citada entidad 
la cantidad de 47.288,34 pesetas, importe de los recibos nú­
meros 1.536, de 22 de mavo de 1954; 2-1--1-, del afio 1954: 
243, de 1955; 264, de 1956': 288, ele 1957, y 295. del primer 
semestre de 1958, por los conceptos de calderas, miradores, 
ascensores y alcantarillado, devolución que deberá efectuarse 
con cargo a los fondos del mismo concepto, y expedirse si­
multáneamente un nuevo recibo por la cantidad de 565,80 
pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento por los 
conceptos citados. 

29. Conceder a J nmobiliaria Bancaya (S. A.) la boni­
fi.cación del 90 por 100 en las cuotas correspondientes a 
derechos por calderas, miradores y ascensores, y la baja 
en matrícula por el de alcantarillado, con relación a la 
finca de su propiedad número 14 de la avenida de América, 
por las mismas razones que se indican en el anterior, y de­
vorverle la cantidad de 59.353,15 pesetas, importe de los 
recibos números 1.541, de 22 de marzo de 1954; 248, del 
año 1954; 247, de 1955; 268, de 1956; 296, de 1957, Y 
303, del primer semestre de 1958, devolución que tendrá 
lugar con cargo a los fondos de los mismos conceptos del 
presupuesto; debiendo reintegrarse previamente a los fon­
dos municipales, por la Caja de Inspección, los tanto por 
ciento percibidos, y expedirse sil11ultá~eamente nuevo recib.o 
por la cantidad de 3.467,20 pesetas, que corresponde perct­
bir al Ayuntamiento por los mismos conceptos y período 
de tiempo. 

30. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas de los derechos por 
calderas, miradores y ascensores, y la baja en matrícula 
del de alcantarillado, con relación a la finca de su propiedad 
número 10 de la avenida de América por las mismas razo­
nes que se indican en los dos ant~riores, y devolver ~ 
cantidad de 41.131,19 pesetas, importe de los recibos nu­
meros 1.537, de 22 de mayo de 1954; 246, del año 1954; 
245, de 1955; 266, de 1956; 292, de 1957, y 299, del primer 
semestre de 1958, por los conceptos citados, y con cargo 
a los ingresos de los mismos conceptos del presupuesto: 
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d b'endo reintegrarse previamente a los fondos municipales, 
e \a Caja de Inspección, los tanto por ciento percibidos, y 

por edirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
~~~ 20 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 

'la cuota bonificada por el mismo período de tiempo. 
por 31. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A) la boni­
fi ación del 90 por 100 en las cuotas por derechos de calde­
r~s, miradores Y ascensor~:, Y la baja en matrícula p.or el 
de alcantarillado, en relaclOn con la finca de su propIedad 
úmero 8 de la avenida de América, por las mismas razones 

11 ue se indican en los tres anteriores, y devolverle la can­
¿dad de 44.897,41 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 1.540, de 22 de mayo de 1954; 245, de 1954; 244, 
de 1955; 265, de 1956; 290, de 1957, y 297, del primer 
semestre de 1958, con cargo a los ingresos de los mism.os 
conceptos del presupuesto; debiendo reintegrarse previa­
mente a los fondos municipales, por la Caja de Inspección, 
los tanto por ciento percibidos, y expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 460,40 pesetas, que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento por el mismo período de 
tiempo. 

32. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A) la boni­
ficación del 90 por 100 por los conceptos de calderas, mira­
dores y ascensores, y la baja total en matrícula por el de 
alcantarillado, con relación a la finca de su propiedad n.ú­
mero 2 de la avenida de América, por las mismas razones 
que se indican en los cuatro anteriores, y devolverle la 
cantidad de 137.609,85 pesetas, importe de los recibos nú­
meros 475, de febrero de 1954; 1.539, de 22 de mayo 
de 1954; 426, del año 1954; 241, de 1955; 261, de 1956; 
283, de 1957, y 290, del primer semestre de 1958, con cargo 
a los ingresos de los mismos conceptos del presupuesto; 
debiendo previamente reintegrarse a los fondos municipa­
les, por la Caja de Inspección, los tanto por ciento perci­
bidos, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 1.735,80 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por la cuota bonificada y por el mismo pe­
ríodo de tiempo. 

33. Conceder a Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A) 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas correspon­
dientes a derechos por calderas, miradores y ascensores, y 
la baja en matrícula por el de alcantarillado, en relación 
con la finca de su propiedad número 97 de la calle de Ayala, 
por las mismas razones que se indican en los cinco ante­
riores, y devolverle la cantidad de 35.776,79 pesetas, im­
porte de los recibos números 905, de octubre de 1957; 
1.944, de 15 de junio de 195-1-; 350, del año 1954; 345, 
de 1955 ; 479, de 1957, y 496, del primer semestre de 1958, 
con cargo a los fondos de los mismos conceptos del presu­
puesto, previo reintegro a los fondos municipales, por la 
Caj~ de Inspección, de los tanto por ciento percibidos; 
debIendo expedirse simultáneamente un nuevo recibo por 
la cantidad de 1.172,20 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por el mismo período de tiempo. 

,34. Conceder la exención del pago del arbitrio de plus 
vaha correspondiente a la transmisión de un solar, de 82 me­
~;o,s cuadrados de superficie, sito en el lugar denominado 
MGr~nde de los Lindones", causada al fallecimiento de doña 

ana Moreno, en que fué adjudicada la finca a sus hijos, 
por haber sido declarada exenta del impuesto de derechos 
r~ales, por no exceder la herencia de cada uno de los adju­
~Icatarios de la cantidad de 1.000 pesetas, y por aplicación 
e lo establecido en la base 34 de la Ordenanza reguladora 

del arbitrio. 
,35. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 

~aha en la transmisión de la finca de la calle de Las Isabe­
~ (hoy Reverencia, 5), operada a favor de doña Elisa Fis­
~ e: Fernández, por compra a la Mutual del Clero, en 2 de 
JUmo de 1955, por recaer el arbitrio sobre el enajenante, y 
COI1 arreglo' a 10 establecido en el párrafo 3.° de la vigente 
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ley de Régimen local, y concurrir el ~upuesto que establece 
el apartado g) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio. 

36. Conceder a don José Celaya Letamendi la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
sin edificar por el situado en la calle de Magallanes, 38, de 
372,90 metros cuadrados de superficie, por hallarse acogido 
a los beneficios previstos en el decreto-ley de 17 de noviem­
bre de 1953, con efectos a partir del 21 de abril de 1955, 
en que le fué otorgada la calificación provisional de bonifi­
cable; debiendo ser anulada la liquidación practicada y sus­
tituirse por otra con la cuota bonificada, todo ello a reserva 
de que llegue a otorgarse en su día la calificación defini­
tiva de bonificable al inmueble que se construya. 

37. Conceder a don José Molero Maregil la exención 
del pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al de su propiedad de la calle de Queremón (antes 
paseo de los Coches), por ser inedificable, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

38. Ampliar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 26 de noviembre de 1958, en el 
sentido de que deben pedirse como baja, cursando al efecto 
las órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiva de la zona de 
Vallecas, los recibos de los años 1955, 1956 Y 1957, expe­
elidas por el arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
dientes al situado en la calle del Ferrocarril (hoy Manuel 
Laguna, 34), de 283 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de doña Carmen Moreno, viuda de don Miguel 
Chana Pérez, estando a nombre de este último los recibos 
de referencia. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los diecinueve coches 
que forman la relación que encabeza e! de matrícula CR-2614 
y termina en el M-140686, con efectos desde el 1 de enero 
de! corriente año. 

40. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los veintiséis coches 
que constituyen la relación que encabeza e! de matrícula 
verde M-3OO9 y termina en el M-149888, con efectos desde 
elIde enero del corriente año. 

41. Aprobar las treinta y cinco transferencias de pro­
piedad de los coches que constituyen la relación que enca­
beza el de matrícula TO-4026 y finaliza en el M-206194, 
con efectos desde e! 1 de enero del corriente año, dentro de 
lo estipulado en las bases del contrato vigente con el gremio 
fiscal de autotaxis para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo. 

42. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Eduardo Fernán­
dez Gómez, administrador del Club Universitario, de la 
Ciudad Universitaria, por los epígrafes 1.0 y 10 de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y doce meses de actuación 
al año, en la cifra anual de 28.954,83 pesetas, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a los precios que se 
citan a continuación: 

Universitarias: jueves y sábados, 10 pesetas, y domingos, 
15 pesetas. 

Universitarios: jueves, 15 pesetas; sábados, 20 pesetas, 
y domingos, 25 pesetas. 

Invitadas: jueves, 15 pesetas; sábados, 20 pesetas, y 
domingos, 25 pesetas. 

Invitados: jueves, 20 pesetas; sábados, 25 pesetas, y 
domingos, 30 pesetas. 

43. Celebrar un concierto con el ingeniero director del 
Canal de Isabel II para el pago del impuesto sobre con su-
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mas y servicios de lujo, por los epígrafes 1.0, 2.0, 10 Y 11 
de la Ordenanza de exacciones número 42, que compren­
den los servicios de bar, restaurante y cantina de la piscina 
propiedad de dicho Canal, de la calle de Bravo Murillo, 51, 
en la cifra anual de 9.340 pesetas, que supone el 30 por 100 
de aumento sobre la cuota anterior, a satisfacer en dozavas 
partes, y con vigencia desde el 1 de enero del corriente año 
al 31 de diciembre de 1960. 

44. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Ramón Fer­
nández Villegas, presidente de la Asociación Católica de 
Padres de Familia, del Colegio de Santa Ana y San Rafael, 
de la calle del Doctor Esquerdo. 57, por el festival taurino 
celebrado el día 22 de febrero último en la plaza Monumen­
tal, a fin de recaudar fondos para atender a la educación 
gratuita de 200 niños de familias necesitadas, en la cifra 
de 14.229 pesetas. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con don Raimundo 
Saporta Namias, presidente de la Comisión de Organiza­
ciones Internacionales de la Federación Española de Balon­
cesto, por los partidos celebrados en el frontón Fiesta Ale­
gre del 7 de diciembre de 1958 al 11 de marzo último, con 
motivo de la Liga Nacional, en la cifra de 14.450 pesetas. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Teresa López 
Valcárcel, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de aceras e instalación. de alcantarillado y tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, trozo comprendido entre el paseo del Molino 
y la calle del Teniente Coronel oreña: 

Primero. Estimar la petición formulada por Cervezas 
de Santander (S. A) interesando la baja como supuesta 
propietaria de un solar sin número, con línea de fachada 
de 42,75 metros, de la calle de Teresa López Valcárcel en 
las distribuciones de cuotas, y en consecuencia anular dicha 
titularidad, debiendo figurar en su lugar Nueva Montaña 
Quijano (S. A), propietaria de la finca, y obligada al pago 
de las cuotas de 9.979,10, 5.199,19, 4.609,57 Y 3.386,47 pese­
tas, respectivamente, por los conceptos expresados, girán­
dose el correspondiente recibo al domicilio de esta entidad, 
calle de Recoletos, 1. 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas soli­
citada por Cervezas de Santander para una finca sin número 
y por los propietarios de la número 29 de la calle del Te­
niente Coronel . N oreña, con vuelta a la de referencia, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre su 
contribución territorial urbana, y coincidir las demás pres­
cripciones legales establecidas al efecto, por 10 que la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales deberá abs­
tenerse de girar los recibos correspondientes de las cuotas 
que en la distribución aparecen a nombre de Establecimien­
tos Beissier, e igualmente de las que aparecen a nombre de 
Cervezas de Santander (S. A.), por 16.340,06, 8.513,29, 
7.547,83 y 5.545,09 pesetas; y 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas, úni­
camente en ellO por 100, de las cuotas asignadas a una finca 
sin número de la calle de Teresa López Valcárcel, propiedad 
de Cervezas de Santander (S. A), por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble en dicha proporción, debiendo 
girarse por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales el recibo que corresponde a las cuotas de 8.800,28, 
4.585, 4.065,05 y 2.986,43 pesetas. 

47. Conceder a don Manuel Rodríguez Rodríguez la 
exención de pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 57 
de la calle del Cardenal Mendoza, destinadas a las obras de 
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pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tub _ 
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento ee 
dicha vía pública de marzo de 1951 a abril de 1953, pon 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por l(~ 
sobre su contribución urbana, coincidiendo las prescripcio_ 
nes legales establecidas al efecto. 

48. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Adolfo Ibarrola Luengo, propietario de la finca número 69 
moderno, 63 antiguo, de la calle de Gaztambide, de las cUo­
tas que por contribuciones especiales le fueron asignadas 
a la misma por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a 
que durante el período de ejecución de 'las obras, que tu­
vieron lugar de noviembre de 1946 a enero ele 1947, se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogién_ 
dole, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local' 
y devolver, en su consecuencia, a dicho señor las cantidac\e~ 
abonadas en los recibos de la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales números 339, de 3 de julio de 1950 
y 781, de 1 de septiembre de 1951, de 505,56 y 3.616,02 pe~ 
setas, por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego y pavimentación de la calzada y acera, respectiva­
mente; debiendo tener lugar dichas devoluciones como mino­
ración de ingresos del presupuesto extraordinario de 1931, 
con cargo al cual se realizaron las obras. 

49. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
María del Carmen García de Andrés, viuda de don Hermi­
nio López García, propietaria de la finca número 53 de la 
carretera de Aragón, de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la misma por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución ele las obras, que tuvieron lugar de abril a 
octubre de 1957, se venía tributando el correspondiente 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceeler la exención de pago solicitada por· don 
Pedro Sánchez Díaz, propietario de la finca número 8 de 
la calle de Alonso Cano, de las cuotas que por contribucio­
nes especiales le fueron asignadas a la misma por las obras 
ele pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de noviembre de 1955 a mayo de 1956, se venía tri­
butando el recargo elel 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder la e-'(ención de pago solicitada por don 
Pedro Gómez Marín, propietario de la finca número 39 d.e 
la calle de Cipriano Sancho, de las cuotas que por contn­
buciones especiales le fueron asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período ele ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de agosto a diciembre de 1957, se venía tributando el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido ele la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder la exención ele pago interesada por Ad­
ministración General de Fincas (S. A.), administradora ~e 
doña Marcelina Iglesias de Cor, propietaria de la finca nU­
mero 212 de la calle de Bravo Murillo, ele las cuotas. que 
por contribuciones especiales fueron asignaclas a la !l1IS~la 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eJe­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras, qt~e 
tuvieron lugar de junio de 1953 a julio de 1954, se venIa 
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t ibutando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogién­
Jale por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del ;exto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a don Fausto Llabines Santacana, pro-
'etario de la finca número 19 moderno (6 antiguo) de la 

P~Jle de los Pajaritos, la exención de pago de las contribu­
~iones especiales correspondientes a las obras de instalación 
de alcantarillado Y absQrbederos por estar tributando la men­
cionada finca con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
fecha en que se ejecutaron las obras, y darse la circunstancia 
de simultaneidad prevista en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; anulándose lo acordado por la Comisión en 3 de 
octubre de 1958 sobre este extremo, una vez aclarado que 
los números 19 y 6 corresponden a la misma finca. 

54. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Jiménez Ruiz, propietario de la finca número 5 de 
ia calle de Fuente el Saz, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales le fueron asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a 
que durante el período de ejecución de las obras, que tu­
vieron lugar de diciembre de 1956 a marzo de 1957, se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogién­
dole, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder la e.,-..::ención de pago solicitada por don 
Onofre Galiana Ortiz, propietario de la finca número 10 
de la calle de Juan Navarro, de las cuotas que por contri­
buciones especiales le fueron asignadas a la misma por las 
obras ele pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras, que tuvieron lugar de octubre 
de 1956 a enero de 1957, se venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los bene­
ficios previstos en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. 

56. Estimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de aceras 
e instalación de setos y absorbed eros ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de María de Malina, solicitada 
por don Gabriel Quevedo del Corral y don Juliano Que­
vedo de la Rasilla, para la finca número 6 de dicha vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 
100 sobre la contribución territorial urbana del inmueble, 
y coincidir las demás prescripciones legales establecidas al 
efecto; y, en su consecuencia, devolver a don Juliano Que­
vedo ele la Rasilla la cantidad de 5.062,24 pesetas, importe 
del recibo número 1.773, del año 1958, satisfecho indebida­
mente; debiendo tener lugar dicha devolución: en la can­
hdad ele 4.821,18 pesetas, como minoración de ingresos del 
presupuesto ordinario elel Interior, y en la de 241,06 pese­
tas, Con cargo al fondo del 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

. 57. Conceder la exención de pago solicitada por don 
ISidro Yubero Bernabé, propietario de la finca número 8 
de la calle de Felipe Fraile, de las cuotas que por contribu­
Ciones especial~s le fueron asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
~lllrante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
ligar en el año 1957, se venía tributando el correspondiente 
~ecargo de~ 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
dOS ben~ficIQs previstos en el artículo 587 elel texto refunclido 
e la vigente ley de Régimen local. 
¡ 58. Concecler la exención de pago interesada por Hijos 
~e Francisco Moreno, propietario de la finca número 142 de 
a carretera de Aragón, de las cuotas que por contribuciones 
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especiales le fueron asignadas a la misma por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejec.utadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de mayo a junio de 1957, se venía tributando el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Dolores Torres de los Heros, propietaria de la finca núme­
ro 70 de la carretera. de Aragón, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la misma por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de mayo a junio de 1957, se venía tributando el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
elido de la vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Antonio Mora Hernández, propietario de la finca número 16 
duplicado antiguo (hoy 26) de la calle del General Aranaz, 
de las cuotas que por contribuciones especiales le fueron 
asignadas a la misma por las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, en atención a que dllrante el período de ejecución de 
las obras, que tuvieron lugar de abril a octubre de 1957, 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

61. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Merino Iglesias, propietario de la finca número 5 
de la calle de Eduardo Requena, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atenctón a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de octubre de 1956 a mayo de 1957, se venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

62. Estimar la solicitud formulada por don Eusebio 
Cernuda Herrero interesando anulación de los recibos de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
y aceras para la finca números 63 de la calle de Zabale­
ta y 78 de la de Canillas, por tratarse de un solo inmueble, 
afectado en ambas fachadas por las obras a que se contrae 
el mismo expediente, y haberse reconocido el derecho de 
exención por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 12 de diciembre de 1956, una vez que han sido 
suficientemente probados los extremos alegados por el inte­
resada; y, en su consecuencia, anular los recibos que hubie­
ran sido girados por la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales, de 6.934,09 y 2.843,38 pesetas para 
cada una de las respectivas fachadas, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
junio de 1958, promovido por instancia del interesado, en 
el que si bien se aclaraba la propiedad y emplazamiento del 
inmueble, no se tuvo en cuenta que previamente había sido 
declarado exento de las cuotas por las obras de pavimenta­
ción de aceras e instalación de absorbed eros ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el año 1952, originándose la errónea 
expedición de aquellos recibos por la Administración de 
Rentas, por lo que se anula igualmente el citado acuerdo, 
de 25 de junio de 1958, dejando subsistente el de 12 de 
diciembre de 1956. 

63. Estimar la petición formulada por don Manuel 
Andrés Santana interesando se cumplimente el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente, en 22 de 
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septiembre de 1958, por el que se modificaba la cuota de con­
tribuciones especiales por las obras de aceras asignada a la 
finca número 53 de la calle de las Peñuelas, rebajándola 
de 6.926,76 pesetas a la de 4.143,18 pesetas, por correspon­
der la diferencia a la superficie ' de acera proveniente del 
retranqueo de la finca y tener la misma carácter de primera 
instdlación, alcanzándole el beneficio de exención, por satis­
facer el recargo de! 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble; y, en su consecuencia, devolver 
a dicho señor la cantidad ele 8.312,11 pesetas, importe del 
recibo número 754, del año 1954, incluídos recargos de 
apremios y costas; debiendo efectuarse dicha devolución: en 
la cantidad de 6.596,96 pesetas, como minoración de ingre­
sos del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; 
en la de 329,80 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 
de contribuciones especiales, y en la de 1.385,35 pesetas, al 
fondo del 5 por 100 que para estas atenciones tienen cons­
tituído los Agentes ejecutivos, girándose simultáneamente 
un nuevo recibo por la misma finca, causa, concepto y titu­
lar, por 4.143,18 pesetas. 

64. Desestimar la pretendiela devolución el el recargo 
del 20 por 100 abonado a la Agencia Ejecutiva, solicitada 
por doña Eugenia Villanueva de Lucas, propietaria de la 
finca número 3 de la calle de! General Romero Marchent, 
sobre las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a dicha finca por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por ser correcta la tramitación efectuada para 
la efectividad del pago, ya que se le comunicó en período 
voluntario, y habiendo transcurrido con exceso el plazo, 
dicho recibo fué remitido para su cobro por vía de apremio 
al Agente ejecutivo de la Décima Zona; no procediendo 
tampoco estimar la reclamación que se hace con relación 
a la parte de aceras que dice no haberse constrnído, ya que 
se tuvo en cuenta este hecho al efectuarse la correspondiente 
liquidación en la parte no afectada por dichas obras. 

65 . • Desestimar los escritos formulados en 7 de diciem­
bre de 1955 y 2 de agosto de 1958, por don Francisco Gas­
par García, en su propio nombre y en el de su esposa, doña 
Carmen López Baelesa, interesando se declare prescrito el 
derecho del Ayuntamiento al cobro de las cuotas ele contri­
buciones especiales ele las obras ele aceras e instalación de 
bocas de riego que afectan a la finca número 12 ele la ronela 
de Segovia, que perteneció a los recurrentes en el mo­
mento ele ej ecutarse aquéllas, por cuanto e! plazo prescrip­
tivo se interrumpió sucesivamente, conforme al artículo 779 
de la ley de Régimen local de 1950, por diversas actuaciones 
investigatorias y reclamaciones obran tes en el expediente, 
que tuvieron su especial manifestación en los anuncios del 
Boletín Oficial de la Provincia, ele 9 de mayo de 1950 y 
26 ele agosto de 1952, sin que, por otra parte, fuera nece­
saria la consignación nominal en los mismos de los contri­
buyentes afectados, por no exigirse tal circunstancia como 
requisito formal en ninguna de las disposiciones reguladoras 
de la materia, Jo resultando que el interesado tuvo conoci­
miento directo de su obligación en 17 de octubre ele 1955, 
aún no habían transcurrido los cinco años exigidos por la 
ley para considerar operada la prescripción. 

66. Desestimar la exención de pago solicitada por el 
Banco de la Propiedad, como administrador de doña Pilar 
Díaz, viuda de Aranda, propietaria de la finca número 80 
moderno (7 4 antiguo) de la avenida de la Albufera (antes 
avenida del Generalísimo) de las cuotas que por contri­
buciones especiales le fueron asignadas a la misma por las 

. obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, en atención a que durante 
el período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar de 
febrero a abril de 1952, no se venia tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, no acogiénelole, por tanto, los 
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beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundido 
ele la vigente ley de Régimen local. 

67. Desestimar la rectificación de la medida asignad 
a la finca número 26 de la calle del Carmen, con Vuelta a t 
de Mesonero Romanos, 1, solicitada por don Joaquín Sán~ 
chez Zuazagoitia, propietario de dicho inmueble, en aten­
ción a lo informado por la Sección Técnica de Valoracio_ 
nes, que se ratifica en las medidas que se le asignaron en 
el correspondiente reparto, ya que la finca que nos ocupa 
tiene por la cilada calle del Carmen 23,03 metros lineales 
de fachada, beneficiados por las conlribuciones especiales 
aplicadas por las obras de renovación de la calzada, a las 
que hay que sumar la mitad del chaflán de la misma, con 
lo que resultan los 25,15 metros lineales que se le asig­
naron. 

68. Desestimar e! recurso de reposición formulado por 
don Mateo Blanco Jiménez contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de noviembre de 1958, dene­
gatorio de la petición de exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales por instalación de absorbed eros 
que afecta al inmueble señalado con el número 59 de la 

. calle de Valderribas, propiedad del recurr.ente en el mo. 
mento de ejecutarse las obras originarias de la exención, 
debiendo estarse a lo acordado, por subsistir las mismas 
razones que motivaron dicha denegación, puesto que el pro­
pio interesado declara en su escrito, y así se confirma en 
las certificaciones expedidas por la Administración de Pro­
piedades y Contribución Territorial, aportadas al expediente 
por él, que en el solar de su propiedad construyó un edificio 
sobre una superficie de 370,50 metros cuadrados (finca a la 
que se declaró exenta de contribuciones especiales por tri· 
butar el 4 por 100 del Ensanche), y quedó un resto de solar 
de 349,15 metros cuadrados (al que no puede alcanzar aquel 
beneficio, porque los solares no satisfacen e! expresado re· 
cargo de! 4 por 100); de donde se deduce que, aunque el 
propietario no haya segregado su propiedad en escritura 
pública, es evidente que, a efectos tributarios, resultaron 
dos inmuebles con distinto régimen, alcanzándole a uno los 
beneficios de exención de las cuotas que nos ocupan y al 
otro no. 

69. Devolver a doña Dolores Núñez Beras, adminis· 
tradora de don José N úñez Pérez, propietario de la finca 
número 29 de la calle del Doctor Esquerdo, la cantidad de 
5.663,40 pesetas, abonadas en el recibo de la Administra· 
ción de Rentas número 356, de 21 de marzo de 1958, por 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a dicha finca por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y en 
cuya cantidad va incluído e! 20 por 100 que se abonó a la 
Agencia Ejecutiva; anulándose dicho recibo, y expidién­
dose simultáneamente otro en período voluntario a nombre 
de dicho señor, por un importe de 4.719,50 pesetas, corres­
pondiente a las cuotas, concepto y calle que nos ocupa, en 
atención a no habérsele comunicado el pago en período 
voluntario. 

70. Devolver a doña Josefa Mezquita Moreno, pro­
pietaria de la finca número 58 de la calle de Canillas, la 
cantidad de 4.810,09 pesetas, abonadas en el recibo de la 
Administración de Rentas número 1.390, de 30 de ag?sto 
de 1956, por las contribuciones especiales aplicadas a dicha 
finca por las obras de pavimentación de la calzada y ac~ras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamien­
to en la mencionada vía pública, en atención a que p~r la 
Comisión Municipal Permanente, con fecha 27 de sep~lem­
bre de 1957, se le concedió la exención de pago de dichas 
cllotas, por venir satisfaciendo el correspondiente recargo 
del 4 por 100 de! Ensanche sobre su contribución urbana 
durante e! período de ejecución de las obras que noS ocupan. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos, como conse~uen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribUCIOnes 
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peciales, motivadas por las obras que a continuación se 
:~presan, ej ecutadas po.r e! ~y.u~tamiellto en. la . ~alle que 
se menciona; todo ello S111 per]U1ClO de la tra1111taclOn regla-
¡entaría para esta clase de asuntos: 

n Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, for­
llulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
~I expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Barrilero, contribuyen~es 
y distrib~ción de cuotas, que como c~ntribu~i~nes especiales 
deben remtegrarse por estos al Erano l11ul1lclpal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
Jlor la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda aquellos 
que 10 soliciten dentro de! referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Vicente Ba­
rrios. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso: el 30 por 100 de! de las de la 
c~lzada, el 50 por 100 del de las ele tuberías y bocas de 
nego y el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
CO~l motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
e. lllstalación de alcantarillado y tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del Capitán 
Cortés. 

,74. Adoptar, sin pcrj uicio ele su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcenlaj e, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
ob.ras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
a~¡gnadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
eJecutaclas por el Ayuntamiento en la calle de Elfo. 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n, vistas las reclal11aciones formuladas por diverso pro­
¡~let~rios de fincas enclavadas en las calles de San José, 
datJlde Hernández, Mostacilla y Abolengo, en relación con 
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las contribuciones especiales asignadas a las mismas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Confirmar la negativa tácita operada en los 
recursos de reposición interpuestos por doña Julia Martí 
Pardillo y don Sandalio Gutiérrez Palacios, don Alejandro 
Aragón Alvarez y doña Remigia Santos Vicente, en sus 
respectivos escritos, fechados en 9 de mayo de 1956, y los 
suscritos por don Luis García Hurtado y doña Francisca 
García de Diego, en 11 y 14 de los mencionados mes y año, 
relacionados con las cuotas asignadas a las fincas núme­
ros 17, 1, 3 y S, 30, 26 Y 28, 9 y 6 de la calle de San José 
y 8 de la misma calle, respectivamente, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 377 de la vigente ley de 
Régimen local, estándose a lo resuelto oportunamente sobre 
el particular, ya notificado a los interesados con sujeción 
a cuya situación jurídica pudieron farmúlar los recursos 
pertinentes previstos en el expresado precepto legal. 

Segundo. Considerar desistidos de sus peticiones de 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a sus res­
pectivos inmuebles a doña Julia Martín Pardillo, don San­
dalio Gutiérrez Palacios, don Luis García Hurtado, don 
Alejandro Aragón Alvarez, don Baltasar González Alonso, 
doña Remigia Santos Vicente, don Bernardo González, doña 
Teresa Soria 201a, don Francisco Sánchez Sánchez, doña 
Carlota Pérez Arjona, don Sebastián Corredera García, 
don Alejandro Cayetano Díaz y doña Toribia Villota Va­
clillo, por no haber presentado dentro de los plazos que se 
les señalaron los avales o garantías previstos en las disposi­
ciones legales reguladoras de la materia para otorgarles tal 
forma de pago; debiendo procederse a la inmediata efecti­
vidad de las cuotas, tanto de los aludidos peticionarios como 
de aquellas otras que se hallaban pendientes de abono por 
cualquier causa que fuere de las referidas en el expediente. 

Tercero. Conceder a doña Francisca García de Diego 
el pago fraccionado de las cuotas a la finca número 8 de la 
calle de San José, en ocho plazos trimestrales consecutivos, 
con el incremento de los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a las fincas números 12 y 14 de la calle de San José, 
a nombre de doña Francisca García de Diego, debiendo 
serlo en su lugar al de don Aniceto Llorente Sánchez y doña 
Matilde Tejera Ibarra. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de los Pinos Baja, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que han sido asignadas a los propietarios de las fincas 
números 65, 18 (en el reparto, 18 duplicado), 17, 53, 57, 
52 y 55 (13 antiguo), en cuatro plazos trimestrales conse­
cutivos, con el incremento del 5 por 100 de interés anual; y 
a los propietarios de las fincas números 39 y 50, en seis 
plazos trimestrales consecutivos, con el mismo incremento 
que los anteriores, a tenor de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 28 de marzo de 1957 y por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 ele abril de 1954, así como las 
demás disposiciones legales reguladoras de la materia. 

Segundo. Desestimar el fraccionamiento de pago de las 
cuotas solicitado por los propietarios de las fincas núme­
ros 35, 41, 44, 33, 38,67, 51,43 y 34, por no haber apor­
tado, a pesar de haber sido requeridos para ello, los avales 
bancarios y mercantiles que garantizasen el pago. 

Tercero. Desestimar la exención de pago de las cuotas 
solicitada por don J ulián García y treinta y seis propietarios 
más en un mismo escrito, alegando ser pequeños propieta-
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rios, sin más patrimonio que una modesta casa asolar, 
viviendo todos ellos del producto de su trabajo, por no estar 
recogida esta circunstancia que invocan en la ley de Régi­
men local ni en ninguna de las disposiciones legales que 
regulan la materia. 

Cuarto. Desestimar igualmente la exención de pago 
de las cuotas solicitada por don Mariano García Oliva, 
propietario de la finca número 49, con vuelta a la del Arro­
yo, ya que esta finca no ha sido expropiada, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales; debiéndose comunicar al peticionario 
que la medida asignada a su finca se distribuye de esta 
forma: 15,50 metros lineales, por la calle de los Pinos Baja, 
y 1,90, por la del Arroyo, cuya suma, de 17,40 metros 
lineales, es la que figura en los repartos efectuados por la 
Sección Técnica de Valoraciones. 

Quinto. Dar de baja en el reparto de estas cuotas a don 
Demetrio Fernández Martín, actual propietario de la finca 
número 61; debiéndose girar los recibos correspondientes 
a don Vicente Matesanz Martín, que era el propietario de 
la finca en la fecha en que se realizaron las obras, de acuerdo 
con lo preceptuado en e! artículo 16 de! reglamento de Ha­
ciendas Locales. 

Sexto. Dar de baja en el reparto de las cuotas, por la 
misma causa y concepto que al anterior, a don Antonio 
Berlinches Palazue!o, actual propietario de la finca núme­
ro 42; debiéndose girar el recibo a doña Julia Bárcenas 
López. 

Séptimo. Dar de baja asimismo en el reparto de las 
cuotas a don Pedro Gonzalo Esteban, actual propietario de 
la finca número 62; debiéndose girar el recibo a nombre 
de don Luis Martínez Lafuente; y 

Octavo. Desestimar la petición de don Luis Martínez 
Lafuente de que el recibo correspondiente a estas cuotas 
por la finca número 62 se gire a la Cooperativa Hipote­
caria, por desconocerse el paradero de dicha entidad y ha­
berse subrogado el solicitante en todos los derechos y obli­
gaciones de la misma, según resulta del auto dictado por el 
Juzgado de primera instancia número 4 de los de esta capi­
tal, fecha 26 de noviembre de 1952, en virtud de! cual se 
le adjudicó esta finca. 

Fomento 

77. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para la 
instalación de alumbrado en la calle de Juan Vigón ; debien­
do ser cargo su importe, de 79.175 ,78 pesetas, a la par­
tida 641 de! vigente presupuesto, y adjudicarse directamente 
las obras por la Alcaldía Presidencia, dada la cuantía del 
presupuesto de contrata. 

78. Aprobar la revisión de precios formulada para apli­
cación a las obras de urbanización de la plaza Mayor, de! 
barrio de Barajas, que fueron adjudicadas, en 11 de abril 
de 1956, a don Antonio Alfredo Mateas M ate; debiendo 
tramitarse el reconocimiento del correspondiente crédito para 
el pago de dicha revisión, que asciende a la cantidad de 
129.262,02 pesetas, el cual podrá ser satisfecho con cargo 
a la habilitación general que se acuerde en su día para el 
abono de esta y otras revisiones ya aprobadas, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

79. Aprobar la revisión de precios formulada para apli­
cación a las obras de urbanización de la avenida de nueva 
apertura entre la plaza de Manue! Becerra y la calle de 
Francisco Navacerrada, que fueron adjudicadas, en 1 de 
febrero de 1956, a Constructora General Española (S. A.); 
debiendo tramitarse e! reconocimiento de! correspondiente 
crédito para el pago de dicha revisión, que asciende a la 
suma de-222.313,03 pesetas, el cual podrá ser satisfecho con 
cargo a la habilitación general que se acuerde en su día 
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para e! abono de esta y otras revisiones ya aprobadas d 
c?nformidad con lo informado por la Intervención M~ni~ 
clpaI. 

ILCENCIAS DE OBRAS 

80 y 81. Conceder licencia a los señores que a Conti_ 
nuación se expr~san, .en vista de lo. informadb l~or el Arqui_ 
tecto Jefe de Ed¡flcaclOnes, y por ajustarse, segun el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Luisa Escudero Peinado, para ampliar una 
segunda planta en la finca número 68 de la calle de Si1vio 
Abad. 

A don Pablo Zaragoza Calvo, para construir una nave 
comercial en la calle de Sancho Panza, sin número. 

Policía Urbana y Rural 

82. Aprobar las bases, que figuran en el expediente. 
a que ha de ajustarse la concesión, por subasta, de ppestos 
de melones durante el corriente año. 

A petición del señor Soler Diaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo que en lo suce­
sivo la concesión de los puestos de temporada y refrescos 
se verifique por subasta, ingresando en las arcas munici­
pales el importe de la tasa que figure en las Ordenanzas de 
exacciones, y el resto que se alcance en la subasta en un 
fondo común, que se repartirá proporcionalmente y según 
las necesidades de cada Junta de Beneficencia. 

Gobierno interior y Personal 

83. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Juan 
Verde Rodríguez, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 69.045,39, equivalente al 100 por 100 de las 69.045,39 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, y con efectos a partir de! día 9 de marzo último, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria; siendo de abono al interesado su sueldo activo durante 
todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasi­
vo a partir del 1 del corriente, todo ello con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 83, apartado 2.0, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

84. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de Centro Asistencial de segundo orden dOl1 
Sergio Alvarez Rodríguez Villamil , asignándole el haber 
pasivo anual de 71.843,54 pesetas, equivalente al 100 por 100 
de las 71.843,54 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, de conformidad con e! tiempo de servicios pre~­
tado por el interesado, al que han sido acumulados los seIS 
años de carrera, y con efectos a partir elel día 20 de marzO 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo aC­
tivo durante todo el referido rues , y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 del corriente. todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 83. apartado 2.°. del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración loc~l. 

85. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglal11entan~, 
al Practicante de la Beneficencia Municipal don Venal1cJO 
Sancho Villa, asignándole el haber pasivo ~nual de 53.353,22 
pesetas. equivalente al 100 por 100 de las 53.353,22 pese~as 
que le han sido reconocidas como regulador, no acumulan-
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1 sele la anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 

(10 conformidad con lo que determina e! acuerdo plenario de 
~ eele mayo de 1947, de acuerdo con el tiempo de servicios 

'estado por e! interesado, y con efectos a partir del día 2 de! 
P~rriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
Ceglat1lentaria; siendo de abono al interesado su sueldo ac­
~'vo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
11 haber pasivo a partir de! 1 de mayo siguiente, todo ello 
~on arreglo a lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

86. Tubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profe¿or especial don . Francisco J. Jiménez López, asig­
nándole el haber pasivo anual de 34.302,20 pesetas, suma 
formada por e! 96 por 100 de! mayor sueldo disfrutado en 
activo, más 4.474,20 pesetas que le corresponden C01110 me­
jora concedida en virtud del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, no acumulándole la totalidad de las tres anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento por oponerse 
a ello lo determinado en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por el interesado, y con efectos legales a partir del día 18 de 
febrero último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo e! referido mes, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo siguiente, todo 
el lo con arreglo a 10 dispuesto en e! artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

87. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Conductor de Talleres Generales don José Pérez Melero. 
asignándole el haber pasivo anual de 34.500 pesetas, equi­
valente al 86 por 100 de las 35.469,50 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido, de 33.780,48 pesetas, la cantidad 
de 1.689,02 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado, y con efectos 
a partir del día 21 de marzo último, fecha siguiente a la de! 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo e! referido mes, 
y comenzando a percibir e! haber pasivo a partir del 1 de! 
corriente, todo ello con arreglo a lo establecido en e! ar­
tículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

88. Jubilar. por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Celadora de grupos escolares doña Crescencia Manso 
García, asignándole e! haber pasivo anual de 33.556,50 pese­
tas, equivalente al 90 por 100 del sueldo que le ha sido 
reconocido como regulador , de conformidad con el tiempo 
c~e servicios prestado por la interesada, y con efectos a par­
tIr del día 11 de marzo último, fecha siguiente a la de! 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
a la interesada su sueldo activo durante todo e! referido 
mes. y comenzando a percibir el haber pasivo a partir de! 
1 elel corriente, todo ello con arreglo a 10 establecido en el 
a~tículo 83 , apartado 2.0, del vigente reglamento de Fun­
cIonarios de Administración local. 

89. Jubilar a don Agustín Asperilla Villanueva en e! 
cargo ele Conductor mecánico de Talleres Generales, por 
CUl11plir la edael reglamentaria el día 7 de mayo próximo 
y contar con suficientes año de servicios a tale efectos. y 
asignarle una pensión de retiro , según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, relacionado con las escalas de jubilación 
~e los dependientes 111unicipales. de 62:26 pesetas diarias. 
.4 por 100 de las 84.14 pesetas que le sIrven de regulador; 
Incrementado, por aplicación del decreto ele 30 de noviem­
h~e .de 1956. en un 15 por 100, que es el de 9,33 pesetas 
cllanas, por lo que percibirá una pensión de retiro de 71,59 
pesetas diarias; siénelole de aplicación lo previsto en el 
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apartado 2.° de! artículo 83 de! reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo III de! vigente presupuesto. 

90. Jubilar a don Agapito Martínez Moreno en el 
cargo de Lavacoches de Talleres Generales, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 7 de mayo próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, 
que regula la escala de jubilación de los dependientes muni­
cipales, de 44,37 pesetas diarias, 66 por 100 de las 67,23 
pesetas que le sirven de regulador; incrementada, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, que es el de 6,64 pesetas diarias, por lo que per­
cibirá una pensión de retiro de 51,01 pesetas diarias; sién­
dale de aplicaciól,1 lo previsto en e! apartado 2.° del ar­
tículo 83 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, con aplicación a la partida correspondiente del 
capítulo III de! vigente presupuesto. 

91. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de marzo de 1950, por el que fué jubi­
lado el Vigilante de Arbitrios don Valentín Montero Alon­
so, en el sentido de acumularle e! tiempo de treinta y dos 
años, tres meses y cinco días de servicios militares, corres­
pondiéndole un haber pasivo de 22 pesetas diarias, 100 
por 100 del jornal que le sirve de regulador, teniendo en 
cuenta el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; incre­
mentado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 30 por 100, o sea 6,60 pesetas diarias, resul­
tando un jornal pasivo de 28,60 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de diciembre de 1958, por el que fué 
jubilado el Guardia de Policía Municipal don Adolfo Alto 
Laguillo, en el sentido de acumularle el tiempo de tres años, 
seis meses y veintinueve días de servicios militares, corres­
pondiéndole un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 17.438,79 pesetas anuales; incrementado, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 2.615 ,81 pese­
tas, resultando un haber pasivo total de 20.054,60 pesetas 
anuales; siéndole de abono las diferencias que esta fectifi­
cación produzca COI1 cargo a la partida correspondiente de! 
capítulo III del :vigente presupuesto. 

93. Rectificar la clasificación del Guardalmacén del Ser­
vicio de Acopios, jubilado, don Leonardo López Agudo, en 
el sentido de acumularle a los servicios prestados en la Cor­
poración los que prestó en el Ejército, asignándole el nuevo 
haber pasivo anual de 39.839,85 pesetas, equivalente al 96 
por 100 de las 41.499,85 pesetas que le han sido reconocidas 
C01110 regulador; siendo de abono al interesado las diferen­
cias causadas a su favor desde e! 1 de diciembre de 1958. 

94. Asignar a don José Díaz Miguel, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
diciembre de 1958, una pensión de retiro, según acuerdo de 
9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas diarias, 70 por 100 
de las 69,56 pesetas que le sirven de regulador, por haber 
prestado más de treinta años de servicios a la Corporación; 
incrementado, por aplicación de! decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 15 por 100, o sea 7,30 pesetas diarias, 
lo que determina una pensión de retiro de- 55,99 pesetas 
diarias, que será satisfecha al interesado con cargo a la 
consignación que figura en la partída 530 del vigente pre­
supuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a 
partir de! día 1 de! mes sigui ente a aquel en que fué acor­
dada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

95. Renovar el contrato de servicios, como Profesora 
de Corte y Confección del grupo escolar Moreno Rosales. 

365 
Ayuntamiento de Madrid



20 de abril de 1959 

con doña Consuelo Gil Pérez, con la remuneración anual de 
7.000 pesetas, que deberá ser cargo a la partida 158 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

96 a 104. Reconocer y abonar a las viudas de los ope­
rarios municipales que se relacionan, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con 
la liquidación practicada por la Sección, la pensión vitalicia 
mensual que para cada una se indica, mientras permanezcan 
en estado de viudez, y con aplicación al crédito consigna­
do en el capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña N azaria Domingo Hernando, viuda de don An­
tonio de la Torre Valderrama, Vigilante de Evacuatorios, 
237,63 pesetas desde el 10 de diciembre de 1951 al 31 de 
diciembre de 1956 y 356,44 pesetas desde e! 1 de enero 
de 1957. 

A doña Encarnación Pose Ruiz, viuda de don Pruden­
cia Tobares Castellanos, P eón de Vías y Obras, 300 pesetas 
desde e! 28 de mayo de 1957. 

A doña Clotilde Meco Blanco, viuda de don Francisco 
Zamorano Murguito, operario de Limpiezas, 300 pesetas 
desde el 3 de enero último. 

A doña Joaquina Fernández Rodríguez, viuda de don 
Evaristo Posadas Criado, Maquinista de Estaciones Ozoni­
zadoras, 670,61 pesetas desde el 28 de diciembre de 1958. 

A doña Clara Alguacil Fraile, viuda de don Victoriano 
García Silvestre, operario de Limpiezas, 259,68 pesetas des­
de el 7 de marzo de 1951 al 31 de diciembre de 1956 y 
389,52 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Mauricia Romero González, viuda de don Gre­
gario Rodríguez Gascó, operario de Vías y Obras, 129.27 
pesetas desde el 8 de enero de 1952 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Luisa Fernández Ramírez, viuda de don Anto­
nio Vicente Mart.ín, Vigilante de Arbitrios, 464,20 pesetas 
desde e! 30 de junio de 1957. 

A doña Regina Pérez Romo, viuda de don León Rivera 
del Palacio, Vigilante de Arbitrios, 355,87 pesetas desde 
e! 24 de enero de 1957. 

A doña Antonia González Puga, viuda de don Andrés 
Salaíces García, Conductor del Servicio contra Incendios , 
840,71 pesetas desde e! 22 de noviembre de 1958. 

105. Autorizar la concesión de gratificación trimestral 
e.,'Ctraordinaria, previa propuesta en cada caso del señor 
Concejal Delegado del Servicio, al personal administrativo 
del Matadero y Mercado de Ganados, en condiciones iguales 
a las fijadas para las concesiones análogas otorgadas en 
favor del personal de las Tenencias de Alcaldía y otras de­
pendencias municipales; bien entendido que si cambiasen 
las circunstancias en que desarrollan su trabajo los intere­
sados, se elevasen los sueldos o por cualquier otra causa se 
considerase conveniente, se revisaría esta concesión. 

106. Asignar, con efectos a partir del 8 de enero úl­
timo, las gratificaciones que tenía asignadas el Subalterno 
adscrito a la Sección de Hacienda, don Juan Bernal Cuesta, 
que ha sido jubilado, al funcionario de la mi sma clase do~ 
Antonio Rodríguez Pastrana, que le ha sustituído en la 
prestación de los servicios que motivan dichas grati ficacio­
nes, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 
del reglamento de Funcionarios de Administración local , 
tienen la cualidad de remuneración eventual , modificable y 
no computable a efectos activos ni pasivos. 

107. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el Guardalmacén despensero de la Residencia 
de Nuestra Señora de la Paloma de CercediI1a, don Miguel 
Martínez Miño, y teniendo en cuenta 10 determinado en 
e! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local: 

Primero. Reconocer al Guardalmacén despensero de 
la Residencia de Nuestra Señora de la Paloma de Cerce-
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=:::::::: 
di11a como fecha de arranque para el cómputo de Cuatri _ 
nios la de 18 de enero de 1954, en que ingresó al servic~ 
de esta Corporación y no existir interrupción en la prest I ~ 
ción de sus servicios a la misma, correspondiéndole en vi~_ 
tud de este reconocimiento e! jornal diario de 37,40 peseta 
que le resultan de acumular al inicial , de 34 pesetas ~i 
importe de un cuatrienio cumplido del 10 por 100, y C~II11. 
plimiento del próximo y segundo en 18 de enero de 1962· Y 

Segundo. Que las diferencias que le resulten de e~te 
reconocimiento le sean de abono a partir del día 5 de marzo 
último, en que planteó el reconocimiento de estos servicios 

108. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven: 
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante de! mismo, al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que lo ha cumplido en el 
mes de marzo último. 

109. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 22 de marzo último, con el jornal resultante del 
mismo, de 59,59 pesetas, al Ayudante primera electricista 
don José Moreno Elvira, de la Dirección de Servicios In­
dustriales, Sección de Alumbrado. 

110. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determinan, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan . de acuerdo 
con 10 dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957 : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de S ección 

Don Luis Martinrey del Yerro 

Subjefes de Sección 

Don Gonzalo Platas Gil . . .. . ...... . . . 
Don José Silvestre Feito ... .. ..... .. . 

Jefe de N egociado 

Don Manuel Pastor Rosado .... .... . 

Oficiales técnicoadminisfrativos 

Don Manuel Rodríguez Corral ... . . 
Don Lorenzo de Prada Sáez ... .. .. . 

Oficial administrativo 

Don Agustín Menéndez Fernández. 

AuxiHar administrativo taquígrafo 

Don Antonio Nieto Enguita ... . .... . 

Auxiliares administrativos 
mecanógrafos 

Don J uan José Alonso López . .. ... . 
Doña T osefa García de Dios .... ... . 
Doña Dolores Lucas Ibáñez . .. .. .. . . 

Au.x iliar de varios Servicios 

Don Moisés Fernández Bejerano .. . 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Jesús Fernández Díaz .. . .. ... . 

Fecha 
. de) 

Cantidad 

vencim iento Pesetas 

21 -4-1959 

21-4-1959 
21-4-1959 

21-4-1959 

11-4-1959 
7-4-1959 

1-4-1959 

26-4-1959 

18-4-1959 
24-4-1q59 
24-4-1959 

28-4-1959 

24-4-1959 

9.41 5,28 

8.844.65 
8.844,65 

7.703,41 

6.276,85 
2.928,20 

3.897,43 

2.923,07 

2.342,56 
2..142.56 
2.345,56 

2.834,49 

5.187,48 

001 

Do 
Do 
Do 
Do 
Do 
Do 
Do 

p 

Do 
001 
Do 
001 

Do 

p 

001 

001 

Do 

001 
001 
001 
DO! 
Do 
Do 
001 

DO! 
001 

Do 
001 

Do 

Do 
Do 
Do 
Do , 

Do , 
Do 
Do 
Do 
Do 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

---------------------------------------
ADMI NISTRA CIÓN DE R ENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de A rbitrios 

Don José Lorenzo Fernández 
Don Adolfo Miguel ViJlar .. .. ..... .. 
Don José González Pascual .. .. .. .. . 
Don Guillermo Arroyo Alvaro .... . 
Don Manuel Cristóbal Guerrero .. . 
Don Julián Fernández Ochoa .. .. .. 
Don Máximo Baranda Perdiz .. . . . . 
Don Federico Paternina de Rezu sta . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA D E CASAS 

CONSISTORIALES 

S nbalternos 

Don Manuel Rodríguez García .... . 
Don José Alarcón Vega .. .... .... .. .. 
Don José Antonio Cuadrado Robles. 
Don Manuel Fernández Asensio .. . 
Don Pablo Zurdo Martín ......... . .. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

C01lductor mecánico 

4-4-1959 
2-4-1959 
7-4-1959 
9-4-1959 

24-4-1959 
7-4-1959 
8-4-1959 

22-4-1959 

14-4-1959 
1-4-1959 

11-4-1959 
24-4-1959 

8-4-1959 

Don Santiago Durán González ..... 24-4-1959 

SOCORRO D E I NCENDIOS 

Y SAL V AMENTOS 

Bomberos 

Don Bienvenido Hernández de la 
Visitación .. .. ..... .. ... . . . ........... . 

Don MatÍas :Marcos Rodríguez 

SANID AD Y BENEFICENCI A 

Médicos 
Do M" C'd B .. n 0l11CO 1 otlJa .... .. .... .. .. 
Don Gregario García Chamón ... . . . 
Don Alejandro García Alvaro .... .. 
Don Luis Driget F ernández .. ..... .. 
Don Germán H igelmo Martín . .... . 
Don Teófilo Román Gal'cía López. 
Don Carlos Lemus González Cam-

puzano .. . . .. ............ . ............. . 
Don Modestu l\1artÍnez P iñeiro .. . 
Don Tomás Tártalo Mal'tínez . . . .. . 
Don S' , V' 1 C ~ 'l D IInon ma S al1l ........ .. .. 

On Sebastián Calderón Blanco . . . 
Don Manuel Mo rales Romero-Gi-
D rón ... .. . .... .......... . ............... . 
Don TeoeJoro Delgado Pérez .... .. .. 
D on Feli~e de la .Cruz Caro .... .. .. 
Don Eveho de Ehzalde Laínez .. .. . 

On José Antonio Martínez-Piñeiro 
D Caramés .. .. . ................ . ..... .. . 
Don Agustín Valcárcel Juan .. .... . . 
Don Antonio Vilal' Sancho ........ . . 

on Enrique A B D ycar enzo ......... .. 
Don Francisco Calderón Villalobos. 

on Carlos Daudén Sala ...... .. .. .. 

1-4-1959 
1-4-1959 

] 3-4-1959 
. 13-4-1959 

13-4-1959 
3-4-1959 
3-4-1959 
6-4-1959 

15-4-1959 
1-4-1959 
1-4-1959 
1-4-1959 
8-4-1959 

28-4-1959 
1-4-1959 

29-4-1959 
29-4-1959 

29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 

3.727,71 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 
1.936 

2.679,48 
2.214,45 
2.214,45 
2.214,45 
l.830,12 

2.097,50 

2.778,01 
2.778,01 

4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
3.543,12 
3.543,12 
3.543,12 

3.543,12 
3.221,02 
3.221 ,02 
3.221,02 
2.928,20 

2.928,20 
2.200 
2.200 
2.200 

2.200 
2.200 
2.200 
2.200 
2.200 
2.200 

'20 de abril de i959 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Don Fernando Descalzo Faraldo ... 30-4-1959 
Don Luis Fernández Grau .. .. ....... 30-4-1959 
Don Baltasar García Arbona .... .. .. 30-4-1959 
Don Francisco Javier Matos Aguilar 30-4-1959 
Don Angel Puras Muñoz .. .. .. .. .. .. 30-4-1959 
Don Francisco Rodríguez Lozano... 30-4-1959 

M édicos Tocólogos 

Don Carlos García Funcasta GÓmez. 23-4-1959 
Don Manuel Romero - Girón Cas-

tellón .... ............................... 20-4-1959 
Don Segismundo Garzón Merayo ... 28-4-1959 

Practicantes 

Don Manuel Cota Alvarez .......... . 
Don Napoleón Muñoz Heras .... . .. 
Don José Luis Martínez Illescas 

BugaJlo ...... . ............. . ... ... .... . 
Don 10sé Luis Batalla Pastor . . ... . 
Don ' Agustín Blázquez SantamarÍa. 
Don José Emilio J omse Ali ...... . . . 
Don Manuel Martínez Aldaría . .. .. . 
Don Laureano Montero Amor . . .. . . 
Don Juan Navarro Belmonte ....... . 
Don Julio Pérez Ruiz ................ . 
Don José Luis Ramos Sánchez ... .. 
Don Vicente Royo Zapata .. .... . .. . . . 
Don Teófilo Salmador Segovia ... .. . 
Don Mario Sancho Unrath ......... . 
Don Luis Santiago Espantaleón .. .. 
Don Santiago Astasio Calvo . .... . .. . 
Don J ulián Ballester González .... . . 
Don Leovigildo Cabrera Delgado . . , 
Don Francisco Durante Cuesta ... .. . 
Don Antonio García Carcedo . .. .. . . 
Don Roberto González Fernández .. . 
Don Carlos Jiménez Llorente .... .. . 
Don David Junquera Gómez ..... . . . . 
Don José Merino Miret ............ .. . 
Don Francisco Miras Alvarez ..... . 
Don Luis Miguel Molinero Beiro . . . 
Don Antonio E. M uñoz San Román. 
Don Abelardo Pineda Casán .. .... .. 
Don Luis Pujolrás Canals ...... .... . 
Don Luis Rico Pérez .......... .. ; .. . .. 
Don José Rubio Romero ...... .. ... .. 
Don Luis Sevillano Marcos 

Matrona 

Doña Manuela Pérez Piner ..... . .. . 

Enfermera 

Doña María de la Luz Herrera Gu-
tiérrez ............. .. . . . . ............. . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Inspectora de Orden y Clase 
. de la Residencia de Tres Cantos 

Doña Ana María Cebrián Sánchez. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

Don Manuel de V al Vera ... .. .... .. . 

1-4-1959 
1-4-1959 

3-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 

, 29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
29--+-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
29-4-1959 
30-4-1959 
30-4: 1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 
30-4-1959 

29-4-1959 

1-4-1959 

23-4-1959 

1-4-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.200 
2.200 
2.200 . 
2.200 
2.200 
2.200 

3.221,02 

2.928,20 
2.928,20 

2.488,97 
2.488,97 

2.057 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
l.700 
1.700 
l.7oo 
1.700 

· l.700 
l.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
l.700 
1.700 
l.700 

1.700 

2.488,97 

1.512,50 

5.706,23 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor Farmacéutico 

Don Jesús Daniel Sanz Silván 

Profesor Veterinario 

Don Fernando Hernández Gil 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don Arturo Roldán Palomo 

Ayudantes 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

2-4-1959 2.928,20 

4-4-1959 3.221 ,02 

21-4-1959 2.420 

Don Rafael Va1cárcel Maceres 20-4-1959 1.870 
Do'n Ernesto Gutiérrez González-

Barragán .............................. 21-4-1959 1.870 

Aparejador 

Don José Luis Marín N ú ñ e z de 
Prado .............. .......... ......... 12-4-1959 1.870 

Técnico industrial 

Don Prudencio Perera Cruz 

AUXILIAR NO TITULADO 

Topógrafo 

Don Manuel Nieves Cacheiro 

12-4-1959 2.262,70 

4-4-1959 1.727 

111. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 17 de marzo último, con el haber resultante del 
mismo, de 21.296 pesetas anuales, al Auxiliar de Calas 
del Serviclo de Vías, Circulación y Transportes don José 
Antoni.o Hernández Catalá. 

112. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación, unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, a los Vigi­
lantes nocturnos que lo cumplieron en el año 1958. 

113. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 27 de febrero último, con el jornal resultante 
del mismo, de 37,40 pesetas diarias, al Peón del Servicio de 
Vías Públicas don Luis González Huertas. 

114. Abonar a doña Rosa Díaz Garrido, como viuda 
del que fué operario de Vías Públicas, jt¡bilado, don Vale­
riano Navajo Arribas, las siguientes cantidades: por las 
diferencias de pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, a razón de 5,70 pesetas diarias, desde 
elIde enero al 30 de noviembre de 1958, 1.903,80 pesetas, 
y por las diferencias de mensualidades extraordinarias por 
igual período, 513 pesetas; cantidades que podrán ser abo­
nadas , a la interesada, cuyo derecho le fué reconocido por 
acuerdo de 11 de julio de 1958, como viuda del causante, 
y ser cargo a los créditos que figuran en el vigente presu­
puesto, partida 708, relaciones 279 y 280, respectivamente. 

115. Abonar a doña Antonia Sierra Chicharro, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Angel Cogorro Villa, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad y los cuatro habidos en el primer 
matrimonio, las siguientes cantidades: por la pensión del 
mes de diciembre de 1958, a 25 pesetas diarias, 775 pesetas: 
por las diferencias de la pensión desde el 1 de enero al 
30 de noviembre, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, a 3,99 pesetas diarias, 1.332,66 pesetas: 
por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad y diferencias de las extraordinarias de 1958, 
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1.085,10 pesetas; por la ayuda familiar del mes de dicien_ 
bre, 2.40 pesetas; por la~ difer~ncias de la pensión de 195~ 
(tresCientos sesenta y C1l1CO (has, a 3,99 pesetas diarias) 
1.456,35 pesetas, y por las diferencias de las mensualidade~ 
extraordinarias de 1957, 359,10 pesetas; cantidades qu' 
podrán ser satisfechas a los herederos del causante co~ 
cargo al crédito que figura en el vigente presupuesto, en las 
partidas 708, 280 y 282, relación 279, y a la 709, rela­
ción 391, respectivamente. 

116. Abonar a doña Narcisa Clemencia Moreno Car­
bayo, como viuda del que fué operario del Matadero don 
Francisco Acero Antón, las siguientes cantidades: por la 
pensión del mes de octubre de 1957, a 34,71 pesetas diarias 
1.076,01 pesetas; por la mensualidad extraordinaria dell11e~ 
de octubre, 1.041,30 pesetas; por la ayuda familiar del 
mes de octubre, 240 pesetas; por las diferencias de pensión 
desde el 1 de enero al 31 de octubre de 1957, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, a razón de 
8,62 pesetas diarias, 2.620,48 pesetas, y por las diferencias 
de mensualidades extraordinarias de 1957, 1.034,40 pesetas' 
cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada COI; 
cargo al crédito consignado en el vigente pre upuesto en la 
partida 709, relación 391. 

117. Abonar a don Isidro Rodríguez del Pozo, C0l110 
hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Domingo Rodríguez Caballo, conjuntamente con 
sus tres hermanos, las siguientes cantidades: por la pensión 
del mes de noviembre de 1957, a 23,95 pesetas diarias, 
718,50 pesetas, y por la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad, 546,81 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a los herederos del causante con 
cargo al crédito que figura consignado en el vigente presu­
puesto en la partida 709, relación 391. 

118. Abonar a doña Nieves Martín García, como hija 
elel que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
don Marceliano Martín Matilla, conjuntamente con sus tres 
hermanos, llamados Luisa, Francisco y Marcelino, las si­
guientes cantidades: por la pensión del mes de diciembre 
de 1957 (treinta y un días, a 18,40 pesetas diarias), 570,4D 
pesetas; por .las diferencias de pensión de 1957, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, a razón de 
6,60 pesetas diarias, 2.409 pesetas; por la parte proporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1957, 
688,34 pesetas, y por las diferencias de las mensualidades 
extraordinarias de 1957, 792 pesetas; cantidades que po­
drán ser satisfechas a los herederos del causante con cargo 
al crédito que figura en el vigente presupuesto en la par­
tida 709, relación 391. 

119. Abonar a doña Rosario Macho Maqueda, como 
hija del que fué operario de Vías y Obras, jubilado, don 
Francisco Macho Pérez, conjuntamente con su hermana 
mayor, llamada Josefa, la cantidad de 387,50 pesetas, im­
porte de la pensión de enero de 1957, que podrá ser satis­
fecha a las herederas del causante con cargo al crédito que 
figura en . el vigente presupuesto en la partida 709, rela­
ción 391. 

120. Abonar a don Quirico López de la Cruz, como 
hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Eusebio López García, conjuntamente con sus 
cinco hermanos, las siguientes cantidades: por la pensión del 
mes de agosto de 1957, 400 pesetas; por las diferencias de 
pensión desde elIde enero de 1957 al 31 de julio de 1958, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, a 
razón ele 0,38 pesetas diarias, 209,26 pesetas, y por la parte 
proporcional de las mensualidades extraordinarias de octu­
bre y Navidad de 1957 y diferencias de las mensualidades 
extraordinarias de 1957 y abril y julio de 1958, 262,68 pe­
setas; cantidades que podrán ser satisfechas a los herederoS 
del causante con cargo al crédito que figura consignado en 
el vigente presupuesto en la partida 709, relación 391. 
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= 
121. Abonar a doña Petra Azuara Arranz, como viuda 

del que fué operario de Par9ues y Jardines, jubi.lado, ?.on 
Emilio Medrano Acero, conjuntamente con sus cmco hIJos 

ayores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
~:1111es de noviembre (treinta días, a 43,33 pesetas diarias), 
1.299,90 pesetas; por la ayuda familiar ~lel mes de noviem­
bre 240 pesetas, y por la parte proporcIOnal de la mensua­
rd;d extraordinaria de Navidad, 1.047,25 pesetas; canti­
~ades que podrán ser satisfechas a los herederos del causante 
con cargo al crédito que figura en el vigente presupuesto en 
las partidas 708, 282 Y 280, relación 279. 

122. Abonar a doña Luisa de la Casa Mayor, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
dines, jubilado, don Ventura Cruz Cruz, conjuntamente con 
sus seis hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de octubre de 1957, 475,85 pese­
tas' por la media mensualidad extraordinaria de octubre 
de Í957, 460,50 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de 
octubre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los herederos del causante con cargo al crédito consignado 
en el vigente presupuesto en la partida 709, relación 391. 

123. Abonar al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Mariano Arranz García las siguientes canti­
dades, correspondientes al mes de abril y siete primeros 
días del de mayo del pasado año, que no le fueron acredi­
tados oportunamente: por los haberes del mes de abril, 
2.440 pesetas, por siete días del mes de mayo, 569,31 pese­
tas; por el plus de carestía de vida del mes de abril, 183,33 
pesetas; por el plus de carestía de vida de siete días del 
de mayo, 42,77 pesetas; siendo cargo dichas cantidades a la 
partida 708 del vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña Lucía Francisca Burgos Rubio, 
C0l110 hija del que fué operario de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Emiliano Burgos de Andrés, vista la renuncia 
que en su favor hacen sus dos hermanos, María Luisa y 
Angel, las siguientes cantidades: por la pensión de febrero 
de 1958, a 13,07 pesetas diarias, 365,96 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de abril y de 
la de julio de 1958, 199,80 pesetas; por las diferencias 
de pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, a razón de 0,26 pesetas diarias, desde elide 
enero de 1957 al 28 de febrero de 1958, 110,24 pesetas, y 
por las diferencias de las mensualidades extraordinarias por 
igual período de tiempo (cinco pagas), 39 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto. 

125. Abonar a doña Carmen Cancela Froilán, como 
viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, don 
~omás Sánchez Sánchez, las siguientes cantidades: por las 
dIferencias de la pensión desde elide enero al 30 de agos­
to de 1957, 1.908 pesetas, y por las diferencias en las pagas 
extr~ordinarias del mismo período de tiempo, 954 pesetas; 
cantIdades que podrán ser satisfechas a la interesaela con 
cargo a la partida 708 del vigente presupuesto . 
. 126. Abonar a doña Magdalena López Marín, como 

vll1da del que fué Guarda de Parques y Jardines, jubilado, 
do.n Vicente Gómez Lahera, conjuntamente con sus dos 
hIJOS mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de agosto y septiembre de 1958, 3.978,14 pesetas; 
por la parte proporcional de la media paga de octubre 
ele 1958, 446,48 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga de Navidad de 1958, 892,96 pesetas; cantidades que 
POdrán ser satisfechas a los herederos del causante con 
cargo a las partidas 708 y 531 del vigente presupuesto. 
G 1~7. Abonar a doña Mercedes y a doña Antonia López 
. a~cla, como hijas del que fué operario de Edificaciones, 
~ubllado, don Manuel López Plaza, las siguientes cantida­
l~s: por la pensión de octubre-de 1957 (treinta y un días, a 

,92 pesetas diarias), 524,52 pesetas, y por la mensualidad 
extraordinaria de octubre de 1957, 507,60 pesetas; canti-
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dades que podrán ser satisfechas a los herederos del cau­
sante con cargo al crédito que figura en el vigente presu­
puesto en la partida 709, relación 391. 

128. Abonar a doña Josefa Montero Vizoso, como viu­
da del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
don Santos García Campos, conjuntamente con sus cinco 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión del mes de octubre de 1957, 375 pesetas; por la 
mensualidad extraordinaria de octubre de 1957, 375 pese­
tas, y por la ayuda familiar del mes de octubre, 240 pesetas; 
cantidades que poclrán ser satisfechas a los herederos del 
causante con cargo al crédito que figura consignado en el vi­
gente presupuesto en la pa.rtida 709, relación 39l. 

129. Abonar a doña Nicolasa Bargueño Bargueño, viu­
da del Subalterno don Arturo Portillo Orgaz, la cantidad de 
240 pesetas, importe de la ayuda familiar correspondiente 
al mes de enero de 1957; debiendo ser cargo dicho gasto 
a la partida 709 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

130. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
clon Benito Sánchez de la Fuente, como consecuencia del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la sanción de un mes ele suspensión de empleo y 
jornal, como autor de una falta grave de ausencia injusti­
ficada elel servicio, prevista en el artículo 102-1, aparta­
do 3.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

131. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Celador mayor del Albergue de Ancianos, don Angel 
Hernández San Nicolás, asignándole el haber pasivo anual 
de 34.820,25 pesetas, equivalente al 94 por 100 de las pe­
setas 37.042,83 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado, con efectos a partir del día 2 de marzo último, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglan1en­
taria; siendo de abono al interesado su sueldo activo du­
rante todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 del corriente, con arreglo a lo determi­
nado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

132. Jubilar al Vigilante de Arbitrios, destituído, don 
José Claudia González Fernández, por contar con más de 
sesenta y cinco años de edad y de conformidad con el ar­
tículo 20 de! Estatuto de Funcionarios administrativos de 
este Ayuntamiento, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 15.503,96, equivalente al 68 por 100 de las 17.538,44 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, con 
efectos a partir del día 5 de febrero último, como fecha si­
guiente a la en que fué solicitada la jubilación por el inte­
resado. 

133. Cancelar, accediendo a la petición hecha por don 
Fide! Muñoz Fernández, Vigilante de Arbitrios, la nota 
desfavorable existente en su expediente personal, por con­
currir las circunstancias determinadas en el artículo 113 del 
vigente reglamento ele Funcionarios de Administración local 
y la buena conducta observada por el interesado posterior­
mente. 

134. Abonar a doña María Victoria Muñoz Herrera, 
en concepto de hija del que fué Oficial técnicoadministra­
tivo, jubilado, don Manuel Muñoz López, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el finado: por 
la pensión del mes de diciembre de 1958, 2.875 pesetas, con 
cargo a la partida 708, y por la parte proporcional de la 
paga de Navidad, 2.523,61 pesetas, con aplicación a la par-
tida 531, todas del vigente presupuesto. . 

135. Abonar a doña Rosario Alcalde López, en concep­
to de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Munici­
pal, jubilado, don José María Bausá Arroyo, conjuntamente . 
con sus tres hijos mayores de edad, llamados Joaquín, José 
y María, las siguientes cantidades devengadas y no percibi-
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das por el finado: por la pensión del mes de enero último, 
2.875 pesetas, con cargo a la partida 529, y por la parte 
proporcional de la media paga del mes de abril y de la de 
julio del corriente año, 479,16 pesetas, con cargo a la par­
tida 531, todas ellas del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Antonia Sierra Chicharro, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Angel Cogorro Villa, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad y con los cuatro habidos en el primer 
matrimonio del causante, las siguientes cantidades: por las 
diferencias de pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, durante el año 1957, 1.456,35 pesetas; 
por las diferencias de pagas extraordinarias, por igual pe­
ríodo, 478,80 pesetas; por la pensión de diciembre de 1958, 
775 pesetas; por la ayuda familiar de diciembre de 1958, pe­
setas 240, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1958, 750 pesetas; cantidades 
que podrán ser ' satisfechas a los herederos de! causante con 
cargo a los créditos que figuran en la partida 709, rela­
ción 391, las dos primeras cantidades, y las tres últimas, a 
la partida 708, relaciones 279, 280 y 282, del vigente pre­
supuesto. 

137. Abonar a don José Callej a Carrete, en concepto 
de hijo del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado. don 
Teodoro Calleja Sánchez, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por su fallecido padre: por la pensión 
del mes de junio de 1956 (treinta días, a 15,87 pesetas) , 
476,10 pesetas, y por la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de julio de 1956,431,22 pesetas; siendo 
cargo dichas cantidades al crédito consignado en el vigente 
presupuesto en la partida 709, relación 391. 

138 a 148. Reconocer y abonar a las viudas de los 
operarios municipales que se relacionan, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia que para cada una se indica, mientras permanezcan en 
estado de viudez, y con. aplicación al crédito consignado 
en el capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Justa Fernández Marcos, viuda de don Ubaldo 
Sanz Marcos, operario de Limpiezas, 222,80 pesetas desde 
Id 16 de septiembre al 31 de diciembre de 1956, y 334,20 pe­
setas desde elIde enero de 1957. 

A doña Eugenia García Moreno, viuda de don Marcos 
Martínez Izquierdo, operario de Parques y Jardines, 166,66 
pesetas desde el 28 de marzo de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Dolores Moreno Núñez, hija de don Cayetano 
Moreno Gutiérrez, operario de Parques y Jardines, 237,63 
pesetas desde el 13 de febrero de 1957, y mientras perma­
nezca en estado de soltería. 

A doña María Rodrigo Carrasco, viuda de don Antonio 
Pérez García, operario del Matadero, 101 ,33 pesetas desde 
el 8 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 300 pe­
setas desde elIde enero de 1957. 

A doña Remedios Cuesta del Pino, viuda de don Reyes 
Ambrona Ruiz, operario de Parques y Jardines, 248,52 pe­
setas desde e! 21 de julio al 31 de diciembre de 1956 y 
372,78 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Concepción Castellanos Fernández, viuda de 
don Isidro Granell Pi era, operario de Talleres Generales, 
239,53 pesetas desde el 21 de mayo al 31 de diciembre 
de 1956 y 359,29 pesetas desde elIde enero de 1957. 

. A doña Francisca Castellanos López, viuda de don An­
tonio Gallego Rey, Cabo de Vigilantes nocturnos, 456,73 pe­
setas desde el 28 de mayo de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 593,74 pesetas desde elIde enero de 1957; dedu­
ciéndose la pensión temporal del Montepío de Funcionarios, 
de 2.192,30 pesetas anuales, abonando el Ayuntamiento al 
Montepío la diferencia, y corriendo al término de esta pen­
sión el total de la vitalicia a cargo de la Corporación. 
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A doña Josefa Montero Vizoso, viuda de don Santo 
García Campos, operario de Limpiezas, 300 pesetas desd! 
el 23 de octubre de 1957. 

A doña Felisa Garrido Gómez, viuda de don Benito Cu­
lebras Atienza, operario de Limpiezas, 96,31 pesetas desde 
el 16 de agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 300 
pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Enriqueta Labarga Casabal, viuda de don José 
Magadán Fernández, operario de Parques y Jardines pe-
setas 426,01 desde el 14 de junio de 1957. ' 

A doña Angela Sánchez Díaz, viuda de don Domingo 
González Arias, operario de Parques y Jardines, 202,27 pe­
setas desde el 23 de agosto de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 303,40 pesetas desde elIde enero de 1957. 

149. Resolver la instancia de! Médico de la Beneficen_ 
cia Municipal don Pablo Fernández Martínez Cafall sobre 
reconocimiento de fecha de arranque para e! cómputo de 
cuatrienios, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, en el sentido de que la que le corresponde 
es la de 1 de mayo de 1956, siempre que en dicha fecha 
existiera plaza vacante que hubiera podido cubrir como nu­
merario, por ser la fecha en que cesó en e! cargo de Jefe 
comarcal y Cirujano del Seguro de Enfermedad en El Fe­
rrol del Caudillo. 

150. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contenc;:ioso, en aplicación 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por don 
Vicente Castro García sobre provisión, por concurso, de 
plazas de Aparejadores: 

Primero. Citar de nuevo a los miembros del Tribunal 
calificador del concurso de que se trata para que dispongan 
el reconocimiento médico preceptivo del señor Castro Gar­
cía, y, en caso de ser declarado apto, efectuar la calificación 
del mismo dentro de! grupo de ex combatientes, ratificando, 
a la vista de ésta, la propuesta de! concursante señor Pardo 
Pomares para la provisión de la plaza reservada a dicho 
grupo, o rectificándola, y proponiendo al señor Castro Gar­
cía; y 

Segundo. Una vez que tenga lugar la actuación del 
Tribunal calificador indicado en el apartado precedente, y 
según la propuesta que éste efectúe, debe adoptarse acuerdo 
ratificando en todas sus partes el de 30 de enero de 1957, 
o dejándolo sin efecto en cuanto al nombramiento del señor 
Pardo Pomares, nombrando en su lugar al señor Castro 
García para la plaza reservada al grupo de ex combatientes, 
en cumplimiento de la sentencia. 

151. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Elena Baringo Berdejo el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado' d); 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haher alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción; teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca dentro de las de su categoría. 

152. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada, el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Ange!es Alonso Rodríguez, que se en­
cuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro de 10 
determinado en e! artículo 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con derecho a ocupar 
la vacante existente en su categoría; debiendo previamente 
justificar hallarse en condiciones físicas para e! desempeño 
de! cargo y exenta de antecedentes penales. 

153. Nombrar Jefe de Centro Asistencial de segundo 
orden, con carácter interino, cargo vacante como consecue~­
cia de la jubilación de don Sergio Alvarez Rodríguez VI-
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1l mil al primero de los Subjefes, don Florencio Moreno de 
Jega ' con efectos desde el día 19 de marzo último, desde 

Iya 'fecha viene ocupando el cargo, y siéndole de aplica­
c~ón 10 establecido en el párrafo 4.° del artículo 41 del 
c.:gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
'nás la gratificación anual de 7.000 pesetas que tiene asig-
I 'd nada el refen o cargo. 

154. Nombrar Subjefe de Centro Asistencial de se­
gundo ord~n, c~n carácter interino? cargo vacante por n0111-

bramiento mtenno de don FlorenclO Moreno de Vega C01110 

Jefe de Centro Asistencial de segundo orden, al Médico llU­

merario que le corresponde, don Juan José Ral11Írez Mon­
tesinos, con efectos desde el día 20 de marzo último, desde 
cuya fecha viene ocupando el cargo, y siéndole de aplicación 
10 establecido en el párrafo 4.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, más ' 
la gratificación anual de 3.000 pesetas que tiene asignada el 
referido cargo. 

155. Reconocer al Subjefe ele Centro Asistencial de se­
gundo orden don Florencio Moreno de Vega Soler el haber 
anual de 55.411,74 pesetas, que resulta de acumular al ini­
cial, de 23.500 pesetas, nueve cuatrienios del 10 por 100 
progresivo, más la gratificación, también anual, de 3.000 
pesetas que corresponde al ejercicio del cargo, y que debe­
rá percibir desde la fecha del 31 de marzo último, en que se 
posesionó del empleo. 

156. Reconocer al Jefe de Centro Asistencial ele se­
gundo orden don Arturo Rojo Felipe el haber anual de 
53.589,71 pesetas, que resulta de acumular al inicial, ele pese­
tas 25.000, ocho cuatrienios del 10 por 100 progresivo, más 
la gratificación, también anual, de 7.000 pesetas que corres­
ponde al ejercicio del cargo, y que deberá percibir desde 
el día 17 de marzo último, en que se posesionó de dicho 
empleo. 

157. Reconocer al Jefe de Centro Asistencial de se­
gundo orden don Luis Sánchez Aguilar el haber anual 
de 58.948,68 pesetas, que resulta de acu111ular al inicial, de 
25.000 pesetas, nueve cuatrienios del 10 por 100 progresivo, 
más la gratificación, también anual, de 7.000 pesetas que 
corresponde al ejercicio del cargo, y que deberá percibir 
desde el día 17 de marzo último, en que se posesionó de 
dicho empleo. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de enero último, por el que fué jubilado 
el Guardia de Policía Municipal don Juan de Tena Godoy, 
en el sentido de acumularle el tiempo de tres años, siete 
meses y veinte días de servicios militares, correspondién­
dole un haber pasivo. de conformidad con la escala esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
21.9?1,76 pesetas, 84 por 100 de las 26.794,84 pesetas que 
le sIrven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sean 3.294,26 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 2.5.256,02 pesetas anuales; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca: pudiendo ser cargo 
a la partida que para estas atenciones figura consignado en 
el capítulo lIT del vigente presupuesto. 
p 159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
. er.l11anente, de 5 de noviembre de 1958, por el que fué 
Jubllado el operario de Parques y J arclines don Eusebio 
~enc~e Sállchez, en el sentido de acumularle el tiempo de 
dOS anos. y once días de servicios militares, correspolldién­
¡ole un Jornal pasivo de 68,92 pesetas diarias, 86 por 100 
ce las 80,15 pesetas que le sirven de regulador: incremen­
tado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956. 
en ~n 15 por 100, o sean 10,33 pesetas, resultando un total 
pasIvo ele 79,25 pesetas diarias; siéndole de abono las dife­
rencias que esta ~ectificación produzca; pudiendo ser cargo 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto. 
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160. Abonar a don Rafael Castro Camba, en concepto 
de viudo de la que fué Maestra municipal, jubilada, doña 
Rosario Pérez Salgado, conjuntamente con, sus cinco hijos 
mayores de edad, llamados Rafael, Enrique, Aurora, José 
y Consuelo, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por la finada: por la pensión de diciembre de 1958, 
1.300 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
N aviclad de 1958, 1.162,77 pesetas; siendo cargo dichas 
cantidades a las partidas 708 y 531, al11ba~ del vigente pre-
supuesto. . 

161. Abonar a doña Pilar Rubio Hernando, en con­
cepto de hija del que fué Subalterno municipal, jubilado, 
don Sotera Nicomedes R~lbio Pérez, conjuntamente con sus 
dos hermanos mayores de edad, llamados Angel y Antonio, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por ' su 
fallecido padre: por la pensión de febrero último, 1.479,01 
pesetas, y por la parte proporcional de la media paga de 
abril y de la de julio del año en curso, 673,77 pesetas; siendo 
cargo dichas cantidades a la~ partidas 529 y 531, ambas del 
vigente presupuesto. 

162. Desestimar la petición de pensión suscrita por 
doña María Prieto García, en concepto de madre del que 
fué Subalterno, fallecido, don Clemente García Prieto, te­
niendo en cuenta que el causante falleció con anterioridad 
a la fecha del 1 de marzo de 1951, en que empezó a regir la 
vigente ley de Régimen local. 

163. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contecioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Isidora Carnicero García, viuda del operario de 
Limpiezas don Julio Rodríguez Montalvo, contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de noviem­
bre de 1958, por el que se le denegó la solicitud de pensión 
como viuda del operario fallecido en acto de servicio, tenien­
do en cuenta las mismas razones que motivaron la adop­
ción de aquel acuerdo. 

164. Desestimar la instancia del Subalterno don Bal­
tasar García García, en la que solicita se le reconozca la 
categoría de Conserje que desempeñaba en propiedad en el 
ane-"Xionado Ayuntamiento de Vallecas, teniendo en cuenta 
la declaración 'suscrita por el interesado, con fecha 18 de 
junio de 1951, en la que optaba por acogerse al acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento, de 12 de mayo de 1950, que 
determinaba la situación económicojurídica del personal pro~ 
cedente de! Ayuntamiento de Vallecas, haciendo renuncia 
expresa y terminante a todos los derechos que pudieran co­
rresponderle. 

165. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Fulgencio Peláez García y por don Francisco Teba 
Montoya, Auxiliares de Archivo, Bibliotecas y Museos 
Municipales, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de enero último. que denegó su petición ,. 
de ser nombrados Oficiales del citado Cuerpo, teniendo en ' 
cuenta las mismas razones que sirvieron de base para ' la 
adopción ele aquel acuerdo. 

166. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 11 de febrero elel corriente año, con el- jornal ' 
resultante del mismo, de 49,78 pesetas diarias, al Mozo sani­
tario de la Beneficencia Municipal don Eloy Vela Lizona . 

167. Jubilar a don Bernabé Marcos ]iménez en el cargo 
de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 de junio próximo y contar con suficien­
tes años ele servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, ele conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 19.639,39 pesetas. 
75 por 100 de las 26.185,86 pesetas que le sirven de regu­
laclor. incrementado, por aplicación del decreto de 30 ele 
110viel1lhre de 1956. en 1.178,90 pesetas, equivalente al 15 
por 100, resultando un haber pasivo total ele 20.818.29 
pesetas; pudiendo ser cargo al crédito que para estas aten" 
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ciones figura en el capítulo III del vigente presupuesto; 
siéndole de aplicación 10 previsto en el apartado 2.° del 
artículo 83 elel vigente reglamento ele Funcionarios de Ad­
ministración local. 

168. Resolver la instancia de la Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo doña Manuela María del Carmen 
López González sobre abono de cuatrienios, en el sentido 
de computar el tiempo de servicios prestados por la misma, 
una vez transcurridos los tres años elel sobreseimiento pro­
visional de la causa que se le ha seguido, o sea desde su 
toma de posesión hasta el 5 de julio de 1955, que se sumará 
al tiempo servido desde el 13 de enero de 1956 hasta el mo­
mento actual, desestimándose la petición de reconocimiento, 
a efectos de cuatrienios, del período del 6 de julio de 1955 
al 13 de enero de 1956, por ser tiempo clurante el cual no 
prestó servicio. 

169 a 172. Reconocer y abonar a las viudas de los 
empleados municipales que se relacionan, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958 y de conformi­
dad con la liquidación practicada por la Sección, la pensión 
vitalicia mensual que para cada una se indica, mientras per­
manezcan' en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña María Quintero González, viuda de don Pedro 
Guerao López, Vigilante de Arbitrios, 313,33 pesetas desde 
el 2 de septiembre al 31 de diciembre de 1956 y 450 pesetas 
desde elide enero de 1957; deduciéndose la pensión tem­
poral del Montepío de Funcionarios por ocho años, de pese­
tas anuales 1.504,03. 

A doña Tomasa Ayuso Alonso, viuda de don José Mu­
ñoz Torija, operario de Limpiezas, 450 pesetas desde el 
22 de enero del corriente año. 

A doña María Landeira Molina, hija de don Manuel 
Landeira San Juan, Peón de Vías y Obras, jubilado, 166,66 
pesetas desde el 6 de febrero de 1957, sin elevación ni mí­
nimo, por ser mayor de edad. 

A doña Remedios López López, viuda de don Agustín 
Castrillón Gascó, Sereno, jubilado, 166,66 pesetas desde el 
6 de junio de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 300 pese­
tas desde el 1 de enero de 1957. 

173. No adoptar resolución expresa en el recurso de 
reposición interpuesto por don José Bravo Ramírez, funcio­
nario técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, contra 
el acuerdo que le señaló haber pasivo al cumplir la edad 
reglamentaria, teniendo en cuenta que ya se dictó acuerdo 
en virtud de otra petición análoga del interesado en sesión 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de noviem­
bre de 1957, en el sentido de desestimarla; todo ello de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso. 

174. Nombrar, con carácter interino, Liquidadores del 
Matadero a don Jesús López Bermúdez, don Antonio Oli­
vares Otero, don Leopoldo Rebollo López, don Juan BIas 
Molina Abad, don Aurelio Rodríguez Avedillo. don .Tasé 
Luis Pérez Montejo, don Anastasia Povedano Bustos, don 
Pedro Varas Nava, don Pedro Jiménez Parra y don Fran­
cisco Santana Medina, y Fiel pesador a don Mariano de la 
Fuente Tocino, por el plazo máximo de seis meses; pudiendo 
ser dados de baja antes si se proveyesen en propiedad las 
plazas que han de ocupar, o así se dispusiese por cualquier 
otra causa. 

175 y 176. Autorizar la concesión de la gratificación 
periódica al personal del Servicio de Acopios y de la Sec­
cÍón de Estadística, en la forma en que viene concediéndose 
a las Tenencias de Alcaldía y a algunas ot'ras Secciones de 
Secretaría. 

177. Desestimar la petición de aumento de sueldo formu­
lada por los Practicantes de la Beneficencia Municipal don 
Pío Pérez Alvarez y don Francisco Agrasal López, en su 
nombre y en representación de otros compañeros del men­
cionado Cuerpo; pero, teniendo en cuenta la importancia 
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de la función técnica que éstos realizan dentro de los ser­
v!~ios de la Beneficencia Municipal, de sup~rior responsa_ 
bIlIdad a la del personal de otras ramas aUXIliares sanitarias 
asignar a dicho personal, una grati ficación de 1 .500 peseta' 
anuales, que, de conformidad con lo determinado en el apar~ 
tado 2.° del artículo 87 del vigente reglamento de Fun_ 
cionarios de Administración local, tendrá la cualidad de 
remuneración eventual, modificable y no computable a efec­
tos activos ni pasivos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

178 a 180. Aprobar tres gastos, de 9.915, 18.775 y 
11.235 pesetas, con cargo a la partida 404 del vigente pre­
supuesto, para la reparación del mobiliario de los grupos 
escolares General Mola, Menéndez Pelayo y Cervantes. 

181. Aprobar un gasto de 695 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una escalera de tijera con destino al nuevo grupo escolar 
República de El Salvador (Villaverde). 

182. Aprobar un gasto de 3.982 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar Mariano de Cavia. 

183 .. Aprobar un .gasto de 12.105 pesetas, con cargo 
a la partIda 402 del VIgente presupuesto, para el suminis­
tro de mobiliario al grupo escolar Puerto Cardoso. 

184. Aprobar un gasto de 1.625 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario a la escuela de la calle del Sacramento, 6. 

185 a 188. Aprobar cuatro gastos, ele 1.250. 462,8\ 
575 y 1.036,25 pesetas, con cargo a la partida 402 del vi­
gente presupuesto, para el suministro y colocación de per­
chas en los grupos escolares Rubén Darío (Canillas) y Re­
pública de Chile (barrio de San BIas) ; de menaje de cocina 
y comedor a la graduada de niñas de la calle ele Barbieri, 
número 10; de una escalera de tijera a la escuela de la 
calle de la Huerta del Bayo, 10, y de persianas al grupo 
escolar General Mola (niños). 

189. Aprobar un gasto de 3.865 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario del grupo escolar Santa Casilda (Carabanchel 
Bajo). 

190 a 196. Aprobar los gastos siguientes: C011 cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para las atencio­
nes que se indican: 

25.010 pesetas, para el suministro ele mobiliario al grupo 
escolar Santa Cristina. 

6.050 pesetas, para el suministro de mobiliario al grupo 
escolar Marcelo U sera. 

9.100 pesetas, para el suministro. de mobiliario a las 
escuelas de la Empresa Municipal de Transportes. 

3.825 pesetas, para el suministro ele mobiliario a la gra­
duada de la calle de Barbieri, 10. 

1.260 pesetas, para el suministro de mobiliario a la es­
cuela de niños de la Empresa Municipal de Transportes, 

18.725 pesetas, para el suministro de mobiliario al grupo 
escolar Tomás Bretón. 

9.900 pesetas, para el suministro de mobiliario al grupO 
escolar San Isidoro. 

197. Aprohar un gasto de 1.850 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario del grupo escolar de la Empresa Municipal de 
Transportes. 

198. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
diversos útiles de cocina y comedor a las escuelas graduadas 
de la calle del Puerto Cardoso. 

199. Aprobar un gasto de 2.922 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario del grupo escolar de la calle de la Puebla, 9. 
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200 Y 201. Aprobar dos gastos, de 1.693 y 7.976,75 

esetas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
~ara el suministro de menaje de cocina y comedor al grupo 
~scolar Ramón y Cajal y para el suministro de material 
escolar a las dos clases de n?eva creación instaladas en el 
barrio de Hortaleza, respectivamente. 

202. Aprobar un gasto de 5.560 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de parte del mobiliario del grupo escolar nacional de la 
calle de A lejandro Rodríguez, 19. 

203. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas , con cargo a 
la partida 408 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de una cocina con destino al grupo escolar Claudia 
Moyana. 

204. Aprobar un gasto de 4.050 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 

. del mobiliario del grupo escolar P erú. 
205 a 211. Aprobar los gastos que a continuación se 

indican, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
para el suministro de mobiliario con destino a los grupos 
escolares que se señalan: 

13.780 pesetas, al grupo escolar San J osé de Calasanz. 
5.600 pesetas, a la graduada de niños del barrio de Hor-

taleza. 
10.200 pesetas, a la g raduada San Francisco Javier. 
17.900 pesetas, al grupo escolar I sidro Almazán. 
13.600 pesetas, a la escuela unitaria de niñas de la calle 

de Ferrer del Río, 42. 
8.800 pesetas, al g rupo escolar Onésimo Redondo. 
3.950 pesetas, a la escuela unitaria ele niñas de la calle 

del Sacramento, 6. 
212. Aprobar un gasto de 23.150 pesetas, con cargo a 

la partida 406 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con dest ino al grupo escolar V ázquez de Mella. 

213. Aprobar un gasto de 585 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
cuarenta ganchos de percha con destino al grupo escolar 
nacional P érez Galdós (niñas). 

214. Aprobar un gasto de 4.375 pesetas, con cargo a 
la partida 404 del vigente presupuesto , para la reparación de 
diverso mobiliario de la graduada escolar E scuelas Bosque. 

215 . Aprobar un gasto de 1.113,60 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del v igente presupuesto, para el suminis­
tro de útiles de cocina y comedor con destino a las escuelas 
nacionales de La Concepción (calle de López Aranda, 12). 

21 6 a 219. Aprobar cuatro gastos, de 3.350, 6.850, 
9.730 y 6.680 pesetas, con cargo a la partida 404 del vigente 
presupuesto, para la r eparación ele diverso mobiliario en 
los grupos escolares Vázquez Seselle (niños), Miguel ele 
Unamuno, Mar ía Guerrero y Legado Crespo. 

220. Aprobar un gasto de 1.321 ,50 pesetas, con cargo 
a la p.artida 409 del vigente presupuesto , para el suministro 
de seis mapas mudos y seis ejemplares de la obra Mundo 
Infantil con destino a las Escuelas Bosque. 

221. Aproba r un gasto de 1.5~8,85 pesetas. con cargo 
a.!a partida 402 del v igente presupuesto , pa ra la adquisi­
ClOn de diversos útiles de jardinería con destino al nuevo 
grupo escolar Rubén Daría (Canillas). 

Abastos 

222. D isponer la adquisición urgente, por gestión di­
rec~a,. de dos carretillas eléctricas . con volquete. de las carac­
ten ~(¡cas señaladas por el J efe de Talleres Generales, y un 
rfclificador, y que el importe de estos materiales . que se 
e eva a 139.486 pesetas, sea cargo, de acuerdo con lo infor­
l11ado por la Intervención Municipal , al crédito consignado 
e(11 la partida 6.a del presupuesto extraordinario ele 1946 
tercera ~tapa) , 

;1< * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

223. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, con motivo de haber sido 
concedida recientemente al ilustre escritor Ramón Gómez de 
la Serna la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X, el 
Sabio, se le invite para que venga a Madrid con ocasión 
de las próximas fiestas de San Isidro, procurando su des­
plazamiento y considerándole huésped de honor de la capital, 
en cuya Casa de la Villa podría serie impuesta dicha,¡. conde­
coración por el excelentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, y honrando así a uno de los más preclaros hijos 
de la ciudad; debiendo ser cargo todos los gastos que por 
ello se originen al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que todos los gastos que 
se originen durante la permanencia en la capital, como hués­
pedes de honor, del Presidente del Consejo Municipal de 
París y del séquito que le acompaña, que, invitados por 
dicha Alcaldía, han de acudir en viaje oficial a la misma, 
sean cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que la actual plaza prin­
cipal del anexionado Municipio de Barajas, que ostenta esta 
denominación, sea designada en lo sucesivo, con carácter 
oficial, con el nombre de Hermanos Falcó y Alvarez de 
Toledo (Manuel y Tristán) , como homenaje y recuerdo 
a dichos españoles insignes, hijos de los Duques de Fernán 
Núñez, que sacrificaron sus vidas en la pasada guerra de 
Liberación y estuvieron estrechamente vinculados a la vida 
local de Barajas. 

226. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiadas con una 
copa de vino español las personalidades que habrán de con­
currir mañana, jueves, 16 del corriente, a la inauguración,. 
en la Plaza Mayor, 27, de los salones de la Delegación del 
Patrimonio Artístico e Histórico de la Villa; debiendo ser 
cargo el gasto que por ello se origine al crédito presupues­
tario que por la Intervención Municipal se determine. 

227. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, haciendo constar que, justificada 
con fecha 26 de junio del pasado año la inversión dada a la 
cantidad de 442.024.121,10 pesetas, ha sido remitida por 
la Intervención Municipal la relación número 26, por un 
total de 3.620.097,51 pesetas, como nueva justificación rela­
cionada con las tres operaciones de préstamos concertadas 
con el Banco de Crédito Local de España por 150.000.000. 
70.000.000 y 253.600.000 pesetas, según contratos uúme­
ros 1.404, 1.557 y 1.626, formalizados, respectivamente, 
con fechas 23 de enero de 1951 , 13 de agosto de 1952 y 
9 de julio de 1953, dentro de las consignaciones asignadas 
a las diferentes partidas del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda etapa), según relación formulada al efecto , 
cuvos documentos deberán ser remitidos a dicha entidad 
ba~lcaria, como justificantes de la referida inversión, y todo 
ello en cumplimiento de las cláusulas de los citados con­
tratos. 

228. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 11 del corriente, sometiendo, como Ordenador de 
Pagos, la cuenta general del presupuesto especial de U rba­
nismo correspondiente al ejercicio de 1958, que, redactada 
ele conformidad con la regla 76 de la Instrucción de Conta­
bilidad y con las normas dadas por la circular elel Servicio 
ele Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones loca­
les ele 1 ele diciembre del referido año, ha sido remitida 
por la Intervención General. 

229. Se c1ió cuenta de un escrito de la Comisión de 
alumnos del segundo curso de la Escuela Central de Bellas 
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Artes de San Fernando, fecha 8 del corriente, interesando 
una ayuda económica para su tradicional fiesta del "Paso 
del Ecuador". 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la can­
tidad de 3.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

Gobierno interior y Personal 

230 a 232. Disponer que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por los Guardias 
de Policía Municipal don Horrorio de Mingo Ruiz, don 
Agustín Jorge Miranda y don Antonio Vicario Blanco 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de 
junio de 1957, que dispuso la baja de los recurrentes en 
la Sección Motorista del Cuerpo a que pertenecen. 

233. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, los recursos de 
reposición interpuestos por don Luis Alvaro Martín y otros 
setenta y un operarios del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 14 de 
mayo de 1954, por el que los recurrentes fueron clasificados 
como obreros de plantilla, y comparecer en el recurso con­
tenciosoadministrativo que han interpuesto los citados re­
currentes ante el Tribunal Provincial contra el mencionado 
acuerdo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

"" I"t",,'U'I" I"I"I"I",""',""''''I''''''''I,'"'I,'I"t"""""'I"I"\I"" """"'''',,''''I,'U'I''I""' I" "" "U"" U'I"I""'II' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE AB·RIL DE 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de . Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Gri jalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez Ace­
bo. Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Los­
táu Román. Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pombo Angula, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario· general. señor Fer­
nández-Villa. y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos. de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 11 de. 
marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al .despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: .r. 0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de' 3 del corriente, una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, de igual fecha . proponiendo 
al Médico jubilado, Jefe 'de ' Centro Asistencial de· la Benefi­
cencia Municipal, don Sergio Alvarez Rodríguez-Villamil, 
a títu lo de gracia, tanto por sus servicios prestados en dicho 
cargo éomo por los méritos excepcionales contraídos como 
A lcalde que fué de este Ayuntamiento, ·una pensión especial 
vitalicia de 20.000 pesetas anuales, perceptible por dozavas 
partes mensuales. 

2.0 .Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 18 de marzo último, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que 
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la Corporación .no se muestre parte en el recurso con ten_ 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el gremio fiscal sindical de cinematógrafos de Madrid 
contra el acuerdo municipal que dispuso el acalamiento de 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia 
por la que, revocando anterior acuerdo municipal, señaló 
como cuota a satisfacer por don Manuel Albarrán Martín 
para el ejercicio de 1951.' la de 165.~ p~setas, en luga; 
de las 170.000 pesetas fijadas con antenondad, y dejando 
subsistente para el ejercicio de 1952 la de 125.000 pesetas. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
fecha 16 del corriente, proponiendo, con motivo de la visit~ 
a Madrid del Presidente del Consejo Municipal de París 
Doctor P ierre Devraigne, acompañado de diversas persona~ 
lidades, y como homenaje de la Corporación madrileña, la 
Medalla de Madrid, en su categoría de plata, y que ya le fué 
concedida anteriormente, sea sustituída por la de oro, y 
que se conceda también la de esta categoría a M. Louis 
Vigier, ex Presidente del mencionado Consej o, y la de 
plata, a M. Pierre Ch. Taittinger, ex Vicepresidente del 
mismo, y a M. Paul Minot, Secretario Concejal de la refe­
rida Municipalidad, teniendo en cuenta que a los demás ilus­
tres visitantes ya le fueron otorgadas por este Ayuntamiento 
en distintas ocasiones iguales condecoraciones. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda a don J ulián Calderón Mi llán, Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid y del 
Subgrupo Sindical Autónomo de dicha industria, la Medalla 
de Madrid, en su categoría de plata, en atención a su rele­
vante labor al frente de estos organismos. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que la Corporación 
acepte la petición del Conservatorio de Museos de Burdeos 
(Francia), y envíe a la Exposición de Pinturas, que se cele­
brará en dicha ciudad durante los días 20 de mayo al 31 de 
julio próximo, la tabla de la Virgen de Berruguete, que se 
conserva en el despacho oficial del ilustrísimo señor Secre­
tario general ; debiendo adoptarse cuantas medidas ele segu­
ridad se estimen pertinentes para que sea devuelta tan 
pronto se clausure la Exposición y colocada en el mismo 
lugar en que se conserva. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de febrero último, sobre la distribución y venta 
del libro Nuestro Madrid, de conformidad con las bases 
consignadas en la propuesta formulada por el Concejal 
señor Pombo Angulo, en 3 de dicho mes, r edactándose al 
efecto el oportuno contrato. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
mayo de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Luis Fernández Egido contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de enero y 27 ele febrero 
de ]957, denegatorios de su petición de ser clasificado como 
Auxiliar administrativo y retribución de domingos y días 
festivos trabajados como funcionario del Ayuntam iento de 
Madrid y sobre percepción de un sueldo que venía disfru­
tando como funcionario de la Corporación; y por cuya sen­
tencia, estimando en parte el recurso, se revoca el acuerdo 
de 27 de febrero de 1957, declarando que el recurrente tiene 
drecho a percibir el sueldo de 11.300 pesetas, que es el d: 
Auxiliar administrativo, por su asimilación económica, aSl 
C01110 a la percepción de la diferencia de lo percihido y lo 
que tenía que percibir, absolvienclo a la Corporación ele las· 
demás peticiones de la demanda. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
diciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por 
don Manuel Beato García, y seguido por su viuda, doñ.a 
Eulalia Durán Sanmartín, contra el acuerdo de la COll11-
sión Municipal P ermanente, de 5 de junio de 1957, que le 
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'rnpUso la sanción total de suspensión de empleo y jornal, 
lar el plazo de diez meses como consecuencia de expediente 
~e responsabilidad administrativa; y por cuya sentencia, 
stimando parcialmente el recurso, se an~t1a también par­

~ia l mente el referido acuerdo, en el sentido de catificar de 
leve la falta cometida por el recurrente de defectuoso cum­
plimiento de sus funciones, a la que corresponde la sanción 
de apercibimiento, y manteniendo y confirmando el . resto 
del acuerdo; debiendo, en su consecuencia, reintegrarse a su 
,'iuda, doña Eulalia Durán Sanmartín, los haberes corres­
pondientes a los cuatro meses de suspensión de empleo y 
sueldo por la sanción que se anula. 

9.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de abril 
de 1958, dictada en los recursos acumulados interpuestos 
por don Narciso Fernández Munárriz contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de enero de 1957, 
denegatorio de su pretensión de que se le repusiera en las 
funciones de Auxiliar administrativo y se le clasificara 
con tal categoría con efectos desde elIde julio de 1952, 
y de 27 de febrero de 1957, que dispuso dejara de percibir 
el sueldo de 11.300 pesetas, rebajándolo al de 9.000 pese­
tas, y de la misma fecha denegando la petición de la retri­
bución de días festivos trabajados; y por cuya sentencia, 
estimando en parte los recursos, se revoca el acuerdo de 
27 de febrero de 1957, y se declara que el recurrente tiene 
derecho a percibir el sueldo de Auxilia'r administrativo por 
habérsele asimilado a él a dichos efectos, con el abono de 
las diferencias de sueldo no satisfechas, absolviendo a la 
Corporación de los demás pedimentos de la demanda. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de julio 
de 1958, dictada en' los recursos acumulados interpuestos 
por don Máximo Modesto San José Victorero contra acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente de 18 de enero 
de 1957, del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero del mis­
mo año y de la citada Comisión Municipal Permanente, tam­
bién de esta última fecha, por los que se denegó la petición 
de ser repuesto en las funciones de Auxiliar administrativo 
y se le clasificara con tal categoría con efectos desde elIde 
julio de 1952. se dispuso el cese del recurrente en el sueldo 
anual de 11.300 pesetas, que venía disfrutando, y pasara 
a percibir la remuner<l;ción de 9.000 pesetas anuales, y se 
denegaba, asimismo, su petición sobre retribución de días 
festivos trabajados; y por cuya sentencia, estimando en 
parte los recursos, se revoca el acuerdo plenario de 27 de 
febrero de 1957, declarando, en su lugar, que el recurrente 
tiene derecho al percibo del sueldo de Auxiliar administra­
tivo, por su asimilación económica al mismo,. con abono de 
I~~ diferencias no satisfechas, y absolviendo a la C01'pora­
Clan de los demás pedimentos de la demanda. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
abril de 1958, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Antonio 'Fernández Bernal contra acuer­
dos de la Comisión Municipal 'Per111anente de 18 de enero 
d~ 1957, del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero del 
nltS1110 año y de la citada C0111isión Municipal Permanente, 
de esta última fecha, por los que, respectivamente, se le 
dene~~ba su petición de ser repuesto en las funciones de 
Auxlhar administrativo y se le clasificara con tal categoría 
con efectos desde el 1 de julio de 1952, se dispu o el cese 
del recurrente en el disfrute del sueldo anual de 11.300 pese­
t~~, que venía disfrutando, y pasara a percibir la remunera­
Clon de 9.000 pesetas anuales, y se denegaba su petición 
sobre retribución de días festivos trabajados; y por cuya 
sentencia, estimando en parte los recursos formulados, se 
~evoca el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957, decla­
~ndo, en su lugar, que el recurrente tiene derecho al per-

CIbo del sueldo de Auxiliar administrativo, por su asimi-
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lación económica al mismo, con abono de las diferencias no 
satisfechas, y absolviendo a la Corporación de los demás 
pedimentos de la demanda. 

12. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
mayo de 1958, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Manuel Isoba González contra acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente de 18 de enero 
de 1957, del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero del 
mismo año y de la citada Comisión Municipal Permanente, 
ele esta última fecha, por los que se denegó su petición de 
ser repuesto en las funciones de Auxiliar administrativo 
y se le clasificara con tal categoría con efectos desde el 1 de 
julio de 1952, se dispuso el cese del recurrente en el dis­
frute del sueldo anual de 11.300 pesetas, que venía perci­
biendo, y pasara a percibir la remuneración de 9.000 pe­
setas anuales, y se deniega, asimismo, su petición sobre 
retribución de días festivos; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte los recursos formulados, se revoca el acuerdo 
plenario de 27 de febrero de 1957, declarando, en su lugar. 
que el recurrente tiene derecho al percibo del sueldo de 
Auxiliar administrativo, por su asimilación económica al 
mismo, con abono de las diferencias no satisfechas, y absol­
viendo a la Corporación de los demás pedimentos de la 
demanda. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
.Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
mayo de 1958, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Juan Allende Cerro contra acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 18 de enero de 1957, 
elel Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero del mismo año y 
ele la citada Comisión Municipal Permanente. de esta última 
fecha, por los que se denegó su petición de ser repuesto 
en las funciones de Auxiliar administrativo y se le clasifi­
cara con tal categoría con efectos desde elIde julio de 1952, 
se dispuso el cese del recurrente en el disfrute del sueldo 
anual de 11.300 pesetas, que venía percibiendo, y pasara 
a percibir la remuneración de 9.000 pesetas anuales, y se 
deniega, asimismo, su petición sobre retribución de días fes­
tivos, y por cuya sentencia, estimando en parte los recur­
sos formulados, se revoca el acuerdo plenario de 27 de 
febrero de 1957, declarando, en su lugar, que el recurrente 
tiene derecho al percibo del sueldo de Auxiliar administra­
tivo, por su asimilación económica al mismo, con ahono de 
las diferencias no satisfechas, y absolviendo a la Corporación 
ele los demás pedimentos de la demanda. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
mayo de 1958, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Julio Sánchez Puga contra acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 18 de enero de 1957, 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero del mismo año 
y de la citada Comisión Municipal Permanente, de esta 
última fecha, por los que se denegó su petición de ser re­
puesto en las funciones de Auxiliar administrativo y se le 
clasificara con tal categoría con efectos desde el J de julio 
de 1952, se dispuso el cese del recurrente en el disfrute del 
sueldo anual de ] 1.300 pesetas, que venía percibiendo. y 
pasara a percibir la remuneración de 9.000 pesetas anuales, 
y se deniega, asimismo, su petición sobre retribución de días 
festivos: y por cuya sentencia, estimando en parte los recur­
sos formulados, se revoca el acuerdo plenario de 27 de febre­
ro de 1957. declarando. en su lugar, que el recurrente tiene 
derecho al percibo del sueido de Auxiliar administrativo. 
por su asimilación económica al mismo, con abono de las 
diferencias no satisfechas, y absolviendo a la Corporación 
de los demás pedimentos de la demanda. 

15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Conténciosoadministrati va, fecha 23 de febrero 
último, declarando caducado el recurso interpue$to por don 
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José Paz MaroLa !Sobre modificación de la plantilla de tran­
sición de funcionarios, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de 17 de octubre de 1954, en cuanto en aquélla 
no figura dotada con 36.500 pesetas de sueldo base la plaza 
de Ingeniero Director de Obras Sanitarias. 

16. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoachninistrativo, fecha 23 de febrero 
último, declarando caducado el recurso interpuesto por el 
Suboficial interino de Policía Municipal, procedente del 
ane:-;:ionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, don Ginés 
Gómez González contra el acuerdo municipal denegatorio 
de su petición de abono de las diferencias de sueldo por apli­
cación del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, desde el 1 de julio de 1952 y no desde el 
1 de noviembre de 1953, desde cuya fecha le ha sido de 
aplicación. 

17. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de febrero 
último, declarando caducado el recurso interpuesto por don 
Ramón César Borrego contra el acuerdo municipal dene­
gatorio de su petición de reingreso en el cargo de Conduc­
(or mecánico del Servicio contra Incendios, del que fué 
jubilado, por imposibilidad física, por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 4 de febrero de 1955. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
mayo de 1958, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por el Guardia de Policía Municipal don Emilio 

forales López de Pablos contra acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 18 de enero de 1957, del Ayun­
lamiento Pleno de 27 de febrero del mismo año y de la 
citada Comisión Municipal Permanente, de esta última fecha. 
por los que se denegó su petición de ser repuesto en las 
funciones de Auxiliar administrativo y se le clasificara en 
(al categoría con efectos desde el 1 de julio de 1952, se dis­
puso el cese del recurrente en el disfrute del sueldo anual 
de 11.300 pesetas y pasara a percibir la remuneración de 
9.000 pesetas anuales, y se denegaba, igualmente, su peti­
ción sobre retribución de días festivos trabajados; y por 
cuya sentencia, estimando en parte los recursos, se revoca 
el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957, y se declara, 
en su lugar, que el recurrente tiene derecho al percibo del 
sueldo de Auxiliar administrativo, por su asimilación eco­
nómica al mismo, con abono de las diferencias no satisfe­
chas, y absolviendo a la Corporación de las demás peti­
ciones de la demanda. 

19. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinci¡j' de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
]'vlacario Alon o López contra el acuerdo de la Comisión 
1unicipal Permanente, de 17 de mayo de 1957, sobre impo­

sición de sanción disciplinaria al recurrente; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso, se declara firme y sub­
sistente el acuerdo recurrido, que impone al recurrente la 
sanción de destitución del cargo de Pagador del Servicio 
de Limpiezas. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de ene­
ro del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por 
don Víctor Velasco Pérez y otros contra el acuerdo ple­
nario, de 19 de octubre de 1956, sobre derecho a gratifi­
cación de casa-hahiLación a los recurrentes por razón de su 
cargo de Secretarios ele Tenencias de Alcaldía: y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso, se confirma el acuerdo 
que concedió a los recurrentes derecho a gratificación por 
casa-habitación, con efectos a partir de la fecha del acuerdo, 
e! cual se confirma, absolviendo a la Corporación de la 
demanda. 

21. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
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diciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por 
don Anastasia Castro Martín-Caro contra la denegación 
tácita sobre reconocimiento explícito y legal de la categoría 
de Auxiliar administrativo a favor del recurrente; y por 
cuya sentencia, estimando en parte el recurso, se revoca la 
denegación tácita a la petición formulada, en el sentido de 
declarar que procede en lo que respecta al futuro, y para 
normalizar sus relaciones jurídicas con la Corporación, qUe 
ésta convoque la vacante de Auxiliar administrativo qUe 
no exige título oficial, con carácter restringido para los 
interinos, temporeros y eventuales que cuenten con más 
de cinco años de servicios consecutivos al Ayuntamiento 
quienes estarán dispensados de la edad límite para el ingre~ 
so, pero no del procedimiento reglamentario de selección 
declarando el derecho de! recurrente a percibir C01110 sue1~ 
do inicial el de 11.300 pesetas anuales desde la entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, más los cuatrienios devengados desde la fecha de 
su ingreso, 3 de enero de 1945, en la forma y condicio­
nes .que rigen para el resto de los funcionarios , así como 
los demás beneficios, derechos y obligaciones que osten­
tan los demás Auxiliares administrativos; debiendo refle­
jarse la nueva situación económica en las pagas extraordi­
narias, pluses, gratificaciones, etc., ya percibidos o que se 
le adeuden, y que tengan C01110 base dicho sueldo inicial, 
todo ello desde el 1 de julio de 1952. 

22. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Enrique López Rodríguez, Médico eventual de la Benefi­
cencia Municipal, contra disposición dictada por el Ayun­
tamiento de Madrid, resolutoria del recurso de reposición 
promovido contra la de 16 de febrero anterior, en solicitud 
de abono de diferencias de sueldo; y por cuya sentencia, se 
desestima el recurso y se confirma en todas sus partes la 
disposición recurrida. 

23. Quedar enterado de un auto de! Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de marzo últi­
mo, declarando caducado el recurso interpuesto por don 
Julio San cerní Gascón contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 de enero de 1957, desestimatorio de 
su petición de continuar desempeñando el puesto de Encar­
gado de la oficina de contabilidad del Mercado ele Patatas. 

24. Ouedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial d; lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de marzo 
último, declarando caducado el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por el Oficial matarife don Pedro 
Pérez González. 

25. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
diciembre de 1957, dictada en el recurso inlerpuesto por 
don Enrique Viala Marieges contra el acuerdo plenario, de 
28 de enero de 1955, que dispuso la separación definitiva 
del servicio que como Oficial administrativo de Secretaría de 
este Ayuntamiento venía desempeñando el recurrente; y 
por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma en 
lodas sus parles e! acuerdo recurrido. 

26. Quedar enterado de una comunicación ele! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
20 de marzo último, otorgando su aprobación al regla­
mento de Sanidad Municipal de Madrid, que figura en el 
expediente, con las modificaciones en él introducidas C01110 

consecuencia de las objeciones hechas al mismo por dicha 
Autoridad. 

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se convoque concurso para la provisión de la 
plaza de Director de las Piscinas municipales, de confor­
midad con las bases unidas al expediente, una vez que ha 
sido modificada la redacción ele la base 4.a, ya que en los 
términos en que estaba redactada parece que se exigían a 
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los concursantes. ~onocim.ie~to de Arquitectura en relación 
on la construcclOn de plSCll1as. 

e 28. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
ial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de febrero 

~lltimo, dictado en el recurso interpuesto por don Angel 
Fernández Rodríguez. 

29. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadl11inistrativo, fecha 23 de febre­
ro último, dictado en el recurso interpuesto por don Luis 
Gordo Lechuga. 

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de marzo último, proponiendo la contratación de los 
servicios del Ingeniero de Caminos don Ramón Ridruejo 
Gil, en la forma y condiciones determinadas en las cláusulas 
del oportuno contrato, que figura unido al expediente. 

31. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle Principal 
de acceso al barrio del Lucero, a favor de Urbanizaciones 
y Obras (S. A.), con la baja ofrecida del 25,25 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.744.685,72. 

32. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de pavimentación de la calle de Fe­
lipe Castro, a favor de don Juan Martínez León, con la 
baj;¡. ofrecida del 25,20 por 100 en los precios tipos de! pre­
supuesto de contrata, de 1.015.406,12 pesetas. 

33. Aprobar e! acto licitatorio y la adjudicación de la 
suba ta de las obras de pavimentación de la calle de Isa­
belita Usera, a favor de don José Mulas Palacios, por los 
precios tipos de! presupuesto de contrata, de 878.554,85 
pesetas. 

34. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación del primer tramo 
de la calle de la Vía de los Ingenieros, a favor de don Jesús 
Vereda Librero y de don Santiago Ortiz Moya, con la 
baja ofrecida de 23,63 por 100 en los precios tipos de! pre­
supuesto de contrata, de 2.872.796,51 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

35. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
62.768,54 pesetas para abonar al Oficial técnicoadministra­
livo de Secretaría, jubilado, don Anse!mo BerJinches Ro­
mero una anualidad del último sue!do disfrutado en activo, 
r que le corresponde con arreglo a los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a. la Corporación Municipal durante más de cuarenta y 
cmco años sin nota desfavorable en su expediente pcrsonal; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida que expresa­
mente figura en la relación 92 de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

36. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
?e Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
mformado por la Intervención Municipal, un crédito de 
26.191.27 pesetas para abonar al Subalterno, jubilado, don 
~u~n Bernal Cuesta e! importe de nueve mensualidades del 
ultllno haber que disfrutó en activo, y que le corresponde 
con arreglo a los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
.Municipal durante más de cuarenta y dos años sin nota 
d~sfavorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
dicha SUma a la partida 536 de! vigente presupuesto. 

37. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
?e Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
mformado por la Intervención Municipal, un crédito de 
g.195,1? pesetas para abonar a doña Saturnina Quintián 
. eza, Viuda del que fué Portero mayor de Servicios Espe­

Ciales don Manuel Moreno Reguera, e! importe de nueve 
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mensualidades del último haber que disfrutó e! causante en 
activo, y que le corresponde con arreglo a los acuerdos regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación Municipal durante más de cuarenta y dos años 
sin nota desfavorable en su expediente personal; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 708 de! vigente presu­
puesto. 

38. Contraer, a la vista ele la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y ele conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
39.542,40 pesetas para abonar al Oficial segundo de Cerra­
jería de Talleres Generales, jubilado, don Julián García 
López una anualidad del último jornal disfrutado en activo, 
y que le corresponde con arreglo a los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación Municipal durante más de cuarenta y cinco 
años sin nota desfavorable en su expediente personal; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 708 del vigente 
presupuesto, relación 391 de Resultas. 

39. Contraer. a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
24.316,31 pesetas para abonar a la Celadora de grupos esco­
lares, jubilada, doña Africa López de Robles Francés nueve 
mensualidades del último sueldo y gratificación que percibió 
en activo, y que le corresponde con arreglo a los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado servicios a la Corporación Municipal durante más de 
cuarenta años sin nota- desfavorable en- su expediente per­
sonal; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto. 

40. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi-
ión de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 

lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
42.796,71 pesetas para abonar al Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado, don Antonio de Andrés MartÍnez nue­
ve mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
y que le corresponde con arreglo a los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación Municipal durante más de cuarenta y un 
años sin nota desfavorable en su expediente personal; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 708 de! vigente 
presupuesto. 

41. Disponer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
ele Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal de la Sección 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, en la cuantía 
y forma que en el expediente se determina, por su labor 
durante el cuarto trimestre de 1958; siendo cargo la suma 
de 28.975 pesetas, importe total de la misma, al crédito que 
para estos efectos ha sido incorporado como Resultas al 
vigente presupuesto. 

42. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
10.000 pe etas para abonar al Administrador de! Patronato 
Municipal de la Vivienda, don Manue! Encinas González. 
una gratificación por su intervención en los trabajos extra­
ordinarios motivados por la construcción y adjudicación de 
3.000 viviendas en el distrito de Vallecas: debiendo ser car­
go dicha suma al crédito que, para estos efectos, ha sido 
incorporado como Resultas al vigente presupuesto. 

43. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
ele Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
6.000 pesetas para abonar al Oficial técnicoadministrativo 
don Miguel García Martín una gratificación extraordina­
ria, por una sola vez, por su actuación como suplente del 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventali 
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durante el año 1958; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito que, para estos efectos, ha sido incorporado como 
Resultas al vigente presupuesto. 

44. Contraer, a la vista de la propuesta de la Secre­
laría General y de conformidad con lo informado por la 
Inlervención Municipal, un crédito de 11.000 pesetas para 
abonar al Auxiliar administrativo don Manuel Urcelay Gar­
cía una gratificación extraordinaria, por una sola vez, con 
motivo de la realización de diversos servicios especiales que 
le fueron encomendados; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 85 del vigente presupuesto. 

45. Conceder, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, una gratificación 
extraordinaria de 4.000 pesetas al Oficial administrativo don 
Felipe Alvarez Aguado por su labor durante el año 1958 al 
frente de la Oficina Adminis1.rativa del Servicio de Lim­
piezas; debiendo ser cargo dicha suma al crédito incorpo­
rado para estos efectos como Resultas al vigente presu­
puesto. 

46. Conceder, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, una gratificación 
extraordinaria, por una sola vez, de 2.500 pesetas, al Auxi­
liar administrativo don Zacarias José Nieto Rojas por su 
labor durante el año último C0l110 Secretario del Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo crédito presupuestario que se indica 
en el anterior. 

47. Conceder, a la visla de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, una gratificación 
extraordinaria, por una sola vez, al personal administrativo 
y Subalterno de servicio en el Decanato de la Beneficencia 
Municipal, a razón de 4.000 pesetas al Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría don Manuel Fernández Sánchez, 
y a la Auxiliar administrativo señorita María Teresa Mon­
tolí Aiguadé, y de 2.000 pesetas al Subalterno don Epifanio 
Vargas Catalán; debiendo ser cargo la suma total, de pese­
tas 1O.OOO, a que dichas gratificaciones ascienden, al mismo 
crédito pre upuestario que se indica en los dos anteriores. 

48. Conceder, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, una gratificación 
extraordinaria de 1.000 pesetas a cada uno de los operarios 
del Servicio ele Limpiezas, adscritos como Listeros a la 
Jefatura del mismo, don Julio Corral M ateos, don Luis 
Malina Vega y don Ramón Martínez del Río por su labor 
clu rante el año 1958; siendo cargo la suma de 3.000 pesetas 
a que asciende el importe total de dichas gratificaciones al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los tres ante­
riores. 

49. Conceder, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal, una gratificación 
extraordinaria, por una sola vez, de 6.000 pesetas al Oncial 
técnicoadministrativo don Eduardo Alonso 'de la Rosa por 
su actuación como suplente del Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito ele Chamartín durante el año 1958; 
dehiendo ser cargo dicha suma al mismo crédito presupues­
tario que se indica en los cuatro anteriores. 

50. Conceder. a la vi. ta de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal. un gasto de pese­
tas 40.000 para abonar al Inspector Jefe del Albergue o 
Re idencia de Ancianos de Alcalá de Henares, juhilado, don 
Angel Hernández San icolás un premio especial, indepen­
dientemente del que le puede corresponder por años de ser­
vicios, teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que 
en el mismo concurren por la excepcional labor desarrollada 
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duran1.e el tiempo que ejerció el cargo hasta su jubilación. 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del vigent~ 
presupuesto. 

51. Contraer, a la vista de la propues1.a de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
3.000 pesetas para abonar una gratificación extraordinaria 
por una sola vez, al Suballerno adscrito a la Biblioteca de I~ 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Tetuán, don Aurelio 
González Quesada, en atención al interés y celo que desarro_ 
lla; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 708 del 
vigente presupuesto. 

52. Contraer un crédito de 7.050 pesetas para abonar 
al Romanero de Arbitrios, juhilado, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, don Mariano Pascual Pérez 
las diferencias que le corresponden en aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 537 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

53. Disponer, a la vis1.a de la propuesta de la Comisión 
dc Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Inlervención Municipal, el abono a los 
Tocólogos con1.ra1.ados de la Beneficencia Municipal don 
Mariano Villar Manzanares, don José Manuel Rubio Martí­
ncz y don Antonio Verdasca Go-nzález, a partir del 29 de 
octubre de 1958, los dos primeros, y desde el 19 de noviem­
bre el tercero, hasta el 31 de diciembre del mismo año, de la 
retribución que les corresponde en la forma y cuantía que 
en el expediente se determina; siendo cargo la suma de pese­
las 10.266,63, importe de la misma, a razón de 3.849,99 
y 2.566,65 pesetas, respectivamente, a la partida 149 del 
vigente presupuesto. 

54. Disponer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que se abonen 
a don Manuel Martínez García, Director eventual de la Pis­
cina y de otras instalaciones deportivas municipales. las 
diferencias resultantes por el año 1958 entre la retribución 
de 2.000 pesetas que percibe mensualmente y las 3.500 pese­
tas también mensuales que le corresponden con arreglo a la 
legislación laboral y a la reglamentación nacional de tra­
bajo en locales de espectáculos públicos y deportes : siendo 
cargo la suma de 18.000 pesetas, importe de tales diferen­
cias, a la partida 202 del vigente presupuesto. 

55. Disponer, a la vista de la propuesta ele la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que se conceda 
una gratificación extraordinaria al personal ele la Tenencia 
ele Alcaldía del distrito de Retiro-Mediodía, en la cuantía y 
forma que en el C-.'Cpediente se determina. · por su labor du­
rante el cuarto trimestre de 1958; siendo cargo la suma 
de 19.125 pesetas, importe de la misma, a la partida 708 del 
vigente presupuesto. 

56. Disponer, a la vista de la propuesta ele la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informaclo por la Intervención M un ici pal. la concesión de 
una grati ncación extraordinaria al personal de la Tenen­
cia de Alcaldía de Carabanchel, en la cuantía y forma que 
en el expediente se determina, por su labor durante el cuarlo 
trimestre de 1958; siendo cargo la suma de 43.600 pesetas, 
importe total de la misma, a la partida 708 del vigente pre­
supuesto. 

57. Disponer, a la vista de la propuesta ele la Comisión 
ele Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la concesión de 
una g-ratificación extraordinaria al personal de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Centro, en la cuantía y forma 
que en el expediente e determina, por su labor durante el 
cuarto trimestre de 1958; siendo cargo la suma de pese-
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tas 20.300, importe total de la misma, a la partida 708 del 
vigente presupuesto. 

58. Disponer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Tetuán, en la cuantía y forma que en el 
expediente se determina, por su labor durante el cuarto tri­
mestre de 1958; siendo cargo la suma de 36.450 pesetas, 
importe total de la misma, a la partida 708 .del vigente 
presupuesto. 

59. Disponer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Chamartín, en la cuantía y forma que en el 
expediente se determina, por su labor durante el cuarto 
trimestre de 1958; siendo cargo la suma de 19.150 pesetas, 
importe total de la misma, a la partida 708 del vigente pre­
supuesto. 

60. Disponer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal del Servicio 
de Asistencia Social, en la cuantía y forma que en el expe­
diente se determina, por su labor durante el cuarto trimes­
tre de 1958; siendo cargo la suma de 16.450 pesetas, importe 
total de la misma, a la partida 708 del vigente presupuesto. 

61 a 68. Conceder, a la vista de la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
una gratificación extraordinaria de 6.000 pesetas a cada uno 
de los Secretarios de la Tenencias de Alcaldía de Argan­
zuela-Villaverde, Vallecas, Carabanchel, Chamartín, Retiro­
Mediodía, Centro, Chamberí y Tetuán, don Francisco Avia 
García, don José Molera García-Arévalo, don Carlos Zanúy 
Orduña, don Jesús Ortega Casado, don Carlos Novoa Lo­
renzo, don Víctor Velasco Pérez, don Antonio Giménez 
Font y don José Fernández Fernández-N úñez, respectiva­
mente, por su labor durante el segundo semestre de 1958; 
siendo cargo la suma total, de 48.000 pesetas, a que dichas 
gratificaciones ascienden, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con el 
arriendo de dos nuevas máquinas para el Servicio de Meca­
nización de la Administración de Rentas: 

Primero. Que se arriende a la Sociedad 1. B. M. World 
Trade Corporation una máquina tabuladora 421 y una cla­
sificadora electrónica, que sustituirá a la máquina clasifi­
cadora que actualmente se utiliza, para atender las necesi­
dades del Servicio de Mecanización de la Administración 
de Rentas y Exacciones, en la forma y condiciones conte­
nidas en el proyecto de contrato presentado por la Com­
pañía arrendadora, y cuyo precio de arriendo supondrá un 
aumento mensual de 24.990 pesetas sobre la suma que por 
este concepto viene abonándose en la actualidad. 

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que firme el correspondiente contrato de alquiler de 
las máquinas de que se trata con la Sociedad que formula 
la oferta; y 

Tercero. Que se autorice también a la Alcaldía Presi­
de.ncia para que formalice, en representación del Ayunta­
mIento, los impresos de solicitud de licencia de importación 
de Alemania para las máquinas ele referencia; debiendo 
Ile.varse a cabo la gestión de firma elel contrato de arrenda­
mIento y de formalización de solicitud de importación por 
el señor Administrador de Rentas y Exacciones. 

70. Conceder las subvenciones de carácter deportivo, 
cultu.r,al y benéfico a los distintos organismos que a conti­
nuaclOn se expresan, siendo cargo los importes de las mis-
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mas a las partidas presupuestarias que se especifican, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal: 

A la Federación Española de Atletismo, 10.000 pesetas, 
con cargo a la partida 578. 

A la Real Sociedad Española de Alpinismo Peñalara, 
2.000 pesetas, con cargo a la partida 578. 

A la Real Sociedad ele Fomento de la Cría Caballar de 
E paña, 200.000 pesetas, con cargo a la partida 578. 

Al diario Informaciones, para la Vuelta Ciclista a Espa­
ña, 100.000 pesetas, con cargo a la partida 578. 

Al Grupo ele Empresa de Educación y Descanso de este 
Ayuntamiento, para sus actividades de arte y cultura, de 
una parte, y deportivas, de otra, 17.000 y 25.000 pesetas, 
con cargo a las partidas 592 y 578, respectivamente. 

Al Servicio Provincial de Hermandaeles ele ex Cauti­
vos, 100.000 pesetas, con cargo a la partida 579. 

Al Colegio Mayor Universitario San Pablo, 25.000 pe­
setas, con cargo a la partida 592. 

A la Asociación de ex Alumnos de Nuestra Señora de 
la Paloma, 5.000 pesetas, con cargo a la partida 592. 

A la Agrupación Cultural Madrileña "Los del 90", 
2.000 pesetas, con cargo a la partida 592. 

A la Orquesta de Cámara ] uan Crisóstomo Arriaga, 
75.000 pesetas, con cargo a la partida 592. 

A la Asociación Matritense de Caridad, 300.000 pese­
tas, con cargo a la partida 595. 

A la Federación de Tiro Nacional de España, 400.000 
pesetas, con cargo a la partida 758. 

A la Institución benéficosocial El Hogar del Empleado, 
50.000 pesetas, con cargo a la partida 595. 

Al Montepío de Actores Españoles, 5.000 pesetas, con 
cargo a la partida 595. 

A la Asociación de Maceros, Porteros y Ordenanzas, 
2.000 pesetas, con cargo a la partida 595. 

A la Hermandad Municipal de Nuestra Señora de la 
Almudena, 50.000 pesetas, con cargo a la partida 595. 

Al Instituto de Religiosas del Sagrado Corazón de 
Jesús, 250.000 pesetas, con cargo a la partida 595. 

Al Secretariado Episcopal de Suburbios, con destino 
a la Guardería San Pedro Ad-víncula, 100.000 pesetas, con 
cargo a la partida 595. 

A las Religiosas de la Sagrada Familia, 5.000 pesetas, 
con cargo a la partida 595. 

Al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depo­
sitarios de la provincia de Madrid, ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, pese­
las 25.000, con cargo a la partida 595. 

Al Comedor de Caridad María Inmaculada, 50.000 pe­
setas, con cargo a la partida 595. 

Al Colegio de Santa Isabel, 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 595. 

Al Asilo de Porta Cceli, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 8 del corriente, 10.000 pese­
tas, con cargo a la partida 595. 

71. Aprobar un dictamen, fecha 13 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"En Comisión de Hacienda se dió cuenta de la prece­
cente propuesta del excelentísimo señor Alcalde que, por 
encargo de éste, redactó la Intervención Municipal, ponien­
do de manifiesto la existencia ele diversas obligaciones ya 
contraídas, a las que por falta de disponibilidades no ha 
sido posible hacerles frente, lo cual motiva que se hallen 
pendientes de reconocimiento de crédito y pago un crecido 
número de certificaciones y liquidaciones ele obras, servicios 
y suministros contratados, así como de expropiaciones ya 
acordadas, cuya realización vino impuesta por necesidades 
perentorias y urgentes, si bien resultaban inatendibles, tanto 
por encontrarse prácticamente agotados los presupuestos ex­
traordirtarios en vigor como por el exiguo superávit que 
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arrojó la liquidación del presupuesto ordinario de! último 
ejercicio, y la absoluta imposibilidad de arbitrar nuevas 
exacciones o incrementar el rendimiento de las ya exis­
tentes, con el fin de nutrir en debida forma e! estado de 
ingresos del presupuesto ordinario actual. 

El cálculo global de obligaciones pendientes, con arre­
glo a los datos de la Intervención General, se resume en la 
propuesta elel siguiente modo: 

Importe de certificaciones, liquidaciones y 
demás justificantes de obras, servicios 
y suministros pendientes con los contra-

Pesetas 

tistas y proveedores respectivos ..... ....... 210.000.000 
Cantidades pendientes ele certificaciones y 

liquidaciones por revisiones de precios 
y otras que se hallen pendientes de expe­
dición por diversas circunstancias, pero re­
feridas a períodos hasta el 31 de diciembre 
de 1958, inclusive .............................. 80.000.000 

Obras pendientes de ejecución que correspon­
den a las adjudicadas y a un período de 
realización según los respectivos proyec­
tos, aunque carentes de consignación pre­
supuestaria, así como la correspondiente 
cifra de indemnización para el personal 
técnico, según el reglamento de estos Ser-
vicios ............ . ............. .......... ...... .... 35.000.000 

Expropiaciones de fincas que han sido ocupa­
das y cuyas valoraciones fueron determi­
nadas por los Servicios Técnicos, así como 
otras que están pendientes de valorar, pero 
cuyo pago no es posible diferir ............ 45.000.000 

Gastos, por una sola vez, que se produzcan 
, con motivo de la operación .................. 30.000.000 

TOTAL DE LA OPERACIÓN ......... 400.000.000 

De absoluta conformidad con la propuesta del excelen­
tísimo señor Alcalde, la Comisión estima procedente: 

Primero. Que para liquidar las referidas obligaciones 
pendientes se apruebe, en principio, la fórmula de habi­
litar en el presupuesto ordinario vigente para el actual 
ejercicio los necesarios créditos extraordinarios mediante 
una operación de carácter excepcional, por un importe de 
400 millones de pesetas, que habrá de amortizarse en un 
plazo de diez anualidades, como máximo, a partir del pró­
ximo ejercicio de 1960, cuya fórmula exige la previa autori­
zación superior. 

Segundo. Que al expresado fin se solicite de los Minis­
terios de la Gobernación y de Hacienda, en su caso, que, 
mediante una disposición ele rango superior que así 10 
determine, sea autorizada con carácter excepcional una ope­
ración de crédito, importante 400 millones de pesetas, a un 
plazo máximo de diez años, o bien una operación ele Teso­
rería que no estuviera sometida a las limitaciones de! apar­
taelo b) del artículo 783 ele la vigente ley ele Régimen local, 
por analogía y con el mismo carácter de excepción a las que 
se autorizaron por el número 6 ele! decreto-ley de 12 de 
abril de 1957 y orden de 3 de junio del mismo año (que tu­
vieron sus precedentes en e! decreto de 12 de diciembre 
de 1952 y Orden de 16 de los mismos mes y año, así como 
en los más remotos de 3 de mayo y 23 de junio de 1938 
y 5 de enero de 1939) como consecuencia de los aumen­
tos de haberes al personal, a las que no se acogió el Ayun­
tamiento de Madrid. 

La operación que se autorice habría de concertarse con 
la entidad o entidades bancarias oficiales o privadas que la 
Superioridad disponga. 

En todo caso, y como una razón más en pro de la auto-
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rización para concertar la operación que se pretende deb 
ponerse de manifiesto en las comunicaciones que se ~urse e 
a los referidos organismos, que como la mayor parte de l o~ 
contratistas y acreedores interesados tienen descontadas su s 
certificaciones o concedidos créditos por la Banca privadaS 
la repetida operación no supondría la puesta en circulació~ 
de una mayor suma dineraria, sino el simple cambio de 
deudor en las cuentas de crédito con una ampliación del pla­
zo hasta diez años. 

Tercero. Que tan pronto fuese obtenida tal autoriza_ 
ción, deberá acordarse el expreso reconocimiento de los 
respectivos créditos a favor de los interesados, para cuya 
formalización se habrá de acordar asimismo la habilitación 
de créditos extraordinarios en la forma anteriormente indi­
cada; procediendo, en consecuencia, que en tanto se obtenga 
la referida autorización se inicie e! trámite del expediente de 
reconocimiento de crédito, en el que habrán de figurar las 
correspondientes relaciones y documentos justificantes; y 

Cuarto. Que se faculte al excelentísimo señor Alcalde 
para llevar a cabo cuantas iniciativas y gestiones considere 
pertinentes en relación con e! asunto y fines expuestos." 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la permuta de un terreno del Patronato 
Madrileño Virgen de la Almudena, para la construcción de 
un grupo escolar: 

Primero. Que se modifique el adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 27 de septiembre de 1957, refe­
rente a la permuta del solar del Patronato Madrileño Virgen 
de la Almudena, donde estuvo la antigua iglesia de las Es­
cuelas Pías de San Fernando, y frente a los terrenos deno­
minados "La COlTala", de 1.637,34 metros cuadrados de 
superficie, por nO haberse expropiado ninguna parte del mis­
mo para vía pública, y valorado actualmente en la cantidad 
de 1.525.975,65 pesetas, en el sentido de que el terreno de 
propiedad municipal que se le da en cambio, aunque no ha 
variado en cuanto a su situación, debido a modificaciones 
de alineación según el plan general de ordenación aprobado 
el 31 de julio de 1957, queda reducido a una extensión 
superficial de 1.620 metros cuadrados, y formado por dos 
parcelas de 900 y 720 metros cuadrados, tal como se des­
cribe en la certificación de la Dirección de Construcciones, 
de 10 de marzo último, y valorados en 1.52-+.900 pesetas. 

Segundo. Que la diferencia de 1.075,65 pesetas en que 
excede el valor del solar de propiedad del Patronato Madri­
leño Virgen de la Almudena, le sea satisfecha al mismo antes 
de la firma de la escritura, con cargo a la partida que por la 
Intervención Municipal se señale; y 

Tercero. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la vigente ley de Régimen local, se dé cuenta 
de la variación efectuada en cuanto a los terrenos que se per­
mutan al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación. 

73. Determinar, en interpretación del apartado 2.° del 
acuerdo plenario de 27 de febrero último, que la fecha inicial 
para formalizar el contrato de arrendamiento y comenzar 
el devengo de alquileres por los locales donde se ha de ins­
talar la Tenencia de Alcaldía de Ventas será aquella en que 
los Servicios Técnicos Municipales acrediten que dichos lo­
cales, alquilados por el Ayuntamiento, puedan dedicarse a 
sus propios fines en forma adecuada y sin inconveniente 
u obstáculo derivados de las obras que requiera la edifica­
ción o remate de! resto del inmueble, fuera cual fuese la 
fecha en que el Ayuntamiento inicie sus obras de adaptación 
o la utilización de los locales. 

74. Acatar y cumplir, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 del corriente y de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 9 de novie~.bre 
ele 1955, por la que se declara nulo el expediente mUniCipal 
por las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras realizadas en la plaza 
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de Luca de Tena; y devolcer, en consecuencia, a doña Ma-
ía de la Paz, doña Africa y don Vicente García Fernández, 

r ropietarios de la finca número 3 de dicha plaza, la cantidad 
~e 30.882,46 pesetas, abonadas según recibo de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones número 450, fecha 30 de 
diciembre de 1950, por las cuotas que a dicha finca se asig­
naron por el concepto y causa indicados; debiendo verifi­
carse esta devolución como minoración de los ingresos del 
presupuesto extraordinario de 1941, con cargo al cual se 
realizaron las obras. 

75. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 3 del corriente y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el. Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Ramón Ruiz Cabrero sobre su inclu­
sión en el expediente de contribuciones especiales destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, 
en lo que afectan a la finca número 81 de la misma, a tenor 
de lo previsto en los artículos 29 y 63 de la ley reguladora de 
dicha materia conienciosoadministrativa. 

A petición del señor Moreno Ruiz, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo, al aprobarse la pro­
puesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal sobre 
concesión de una gratificación extraordinaria a los funcio­
narios que integran la Ponencia cJesignada para el estudio 
de la simplific.:1.ción del procedimiento administrativo, que se 
contraiga la suma de 60.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 85 del vigente presupuesto. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 del corriente, aprobatorio de un dictamen 
proponiendo la aprobación de la relación de fincas beneficio­
samente afectadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de absorbed eros ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de El Toboso, contribuyentes y 
distribución de cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal. 

Comisión de Fomento 

76. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de diciembre de 1958, para la in stalación de alumbrado 
en las calles de Santiago Bernabéu, San Juan de La Salle, 
Marceliano Santa María, Santo Domingo de Silos, Gutié­
rrez Solana, Hermanos Pinzón y avenida de la Luz, entre 
la avenida del Generalísimo y la carretera de Maudes, a la 
proposición presentada por Urbalux (S. A.), con la baja 
uel 28,8829 por 100. 

77. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Marqués de Urquijo, cuyo importe, de pese­
tas 5.875.111 ,33 pesetas, será cargo a la partida 36 del vi­
~ente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con lo 
mformado por la Intervención Municipal; debiendo hacerse 
la adjudicación directamente por la Alcaldía Presidencia, 
bien por sí o por delegación, al amparo del número 3.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actuacio­
nes el expediente sumario justificativo de la reconocida 
u~gencia de dicha obra, que determina el apartado e) del 
numero 3.° del artículo 42 de dicho reglamento. 

78. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, adicional al aprobado 
en 31 de julio de 1957, para la construcción de galerías de 
servicios en la plaza elel Emperador Carlos V, cuyo im­
porte; de 1.550.848,66 pesetas, será cargo a la partida 26 
~el. vIgente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
o 1I1formado por la Intervención Municipal, encomenelán-
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dos e la ejecución del referido proyecto a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), Empresa a la que le fué adjudi­
cado en 31 de julio de 1957, con la baja del 7 por 100, el 
proyecto primitivo de construcción de la indicada galería 
de servicios, al amparo todo ello de lo dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en 
las actuaciones el expediente sumario justificativo de la re­
conocida urgencia de estas obras, que determina el apar­
tado e) del número 3.° del artículo 42 del mismo reglamento. 

79. Aprobar 1.,111 proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación ue 
alumbrado en la plaza de España. cuyo importe, de pese­
tas 1.637.131,56, será cargo a la partida 40 del vigente pre­
supuesto de Urbanismo; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de concurso, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente regla­
mento ele Contratación de las Corporaciones locales. 

80. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Diego de León, cuyo importe. 
de 1.494.5'44,70 pesetas, será cargo a la partida 40 del vigen­
te presupuesto de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse 
dicho proyecto mediante la celebración de concurso, al am­
paro de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente reglamento 
de contratación de las Corporaciones locales. 

81. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Embajadores, entre el paseo de las 
Acacias y la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, cuyo 
importe, de 1.915.032,22 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 40 del vigente presupuesto de Urba­
nismo; debiendo adjudicarse la ejecución de dicho proyecto 
mediante la celebración de concurso, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente regla­
mento de contratación de las Corporaciones locales. 

82. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Serrano, entre la del Segre y la 
plaza de la República del Ecuador, cuyo importe, de pese­
tas 930.005,53, será cargo a la partida 40 del vigente pre­
supuesto ele Urbanismo; debiendo adjudicarse la ejecución 
ele dicho proyecto mediante la celebración de concurso, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento ele Contratación ele las Corporaciones 
locales. 

83. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el poblado experimental de Villaverde, cuyo 
importe, ele 335.478,34 pesetas, será cargo a la partida 40 del 
vigente presupuesto de Urbanismo; debiendo adjudicarse 
la ejecución ele dicho proyecto mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

84. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la Colonia de Margarita, cuyo importe, de 
249.531,04 pesetas, será acargo a la partida 40 del vigen­
te presupuesto de Urbanismo; debiendo adjudicarse la eje­
cución de dicho proyecto mediante la celebración de con­
curso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

85. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Isaac Peral, entre la de Fernández 
de los Ríos y la plaza de Cristo Rey, cuyo importe, de 
358.320,34 pesetas, será cargo a la partida 40 del vigente 
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presupuesto de U rbanismo; debiendo adjudicarse la ejecu­
ción de dicho proyecto mediante la celebración de concurso, 
al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

86. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
45 candelabros y 75 faroles de alumbrado, modelo Fer­
nando VII, cuyo importe, de 513.240 pesetas, será cargo 
a la partida 40 del vigente presupuesto de Urbanismo; 
debiendo adjudicarse la ejecución de dicho proyecto me­
diante la celebración de concurso, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales. 

87. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición e ins­
talación de materiales con destino a la iluminación de mo­
numentos, cuyo importe, de 486.636,29 pesetas, será cargo 
a la partida 40 del vigente presupuesto de Urbanismo; 
debiendo hacerse la adjudicación directamente por la Alcal­
día Presidencia, bien por sí o por delegación, al amparo del 
número 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dicha adquisición, que determina 
el apartado e) del número 3.0 del artículo 42 del expresado 
reglamento. 

88. Aprobar la liquidación de las obras de recons­
trucción de un muro en el Puente de la carretera del Este, 
realizadas por el contratista de conservación de pavimen­
tos, don Juan Muñoz Pruneda, siendo cargo la suma de 
101.878,99 pesetas, a que asciende dicha liquidación, a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
etapa), de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

89. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tril:iunal Provincial 
por los inquilinos de la finca número 64 de la calle Mayor 
contra el acuerdo municipal, de 18 de junio de 1958, reso­
lutorio del expediente . de ruina de la expresada finca. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Aurora Permuy Rey contra el acuerdo municipal reso­
lutorio del expediente contradictorio de ruina de la finca 
número 22 de la Cava Baja. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día los dos siguientes acuerdos : 

Uno, proponiendo la aprobación del proyecto, cuyo pre­
supuesto asciende a la suma de 1.026.110,67 pesetas, para 
instalar alumbrado en la plaza de San Juan de la Cruz, 
y que dicha suma sea cargo al capítulo VI, artículo 1.0 , 

concepto 10, partida 40, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto, cuyo 
presupuesto asciende a la suma de 79.175,78 pesetas, para 
instalar alumbrado público en la calle de Juan Vigón, y que 
dicha suma sea cargo al vigente presupuesto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

91 a 93. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco destinado 
a la venta del cupón a cada uno de los afiliados a dicha enti­
dad que a continuación se relacionan, y en los lugares que 
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se determinan, todo ello con arreglo a las bases aprobad 
por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955: as 

A don Petronilo Peláez García, en la glorieta de Que­
vedo, frente al número 4. 

A don Ramón Cortijo Gallego, en la calle de Eloy Gon­
zalo, frente al número 17. 

A don Darío García González. en el paseo de las Deli­
cias, frente al número 51. 

9..J. . Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría J nrídica, que la Corporación se persone C0l110 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Barnices Classéns 
y Romero Girón (S. A. E.) cOntra el decreto de 24 de febre­
:'0 de 1958, po; ~l que se conmina ~ d!cha entidad para que 
I1lstale un depOSIto de agua en la fabrica de preparación de 
colores en pasta y laboratorio auxiliar de control experi­
mental sita en la calle de Romero Girón, 3. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra_ 
tivo, fecha 30 de enero del corriente año, dictada en el 
recurso interpuesto por don Domiciano Millán Cuesta con­
tra el acuerdo municipal, de 18 de diciembre de 1957, dene­
gatorio de licencia de apertura para taller mecánico y sol­
dadura autógena en la calle de Concepción Avila, 3; Y por 
cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido; debiendo procederse, 
en su consecuencia, por la Tenencia de Alcaldía de los Cara­
bancheles a la clausura de la industria, en el caso de que 
ésta siga ej erciéndose en la actualidad. 

96. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de febrero del 
corriente año, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por Viuda e Hijos de 
G. Aguirre contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de septiembre de 1954, denegatorio de ampliación 
de licencia de apertura para taller de ajuste en la calle de 
Jordán, 13 ; debiendo procederse por la Inspección de Indus­
trias a la comprobación de si han sido desmontados los 
elementos ampliados. 

97. Quedar enterado de un anto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de febrero del 
corriente año, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María Cogollo 
Sánchez sobre licencia de apertura para lechería en la calle 
de la Sierra Santa, sin número; debiendo comprobar la 
Inspección de Rentas si no se ejerce la industria. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

98. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente ele 18 de marzo último y de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contericioso, que la 
Corporación se persone como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por don Pedro Antonio Saavedra Jiménez contra el 
acuerdo municipal que le asignó gratificación por Jefatura 
con las limitaciones comprendidas en el artículo 87 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

99. Disponer, ratificando acuerdo ele la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de marzo último y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Trihunal Provincial por 
don José Bravo Ramí rez sobre su clasi ficación como fun­
cionario técnicoadministrativo. 

100. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de marzo último y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que la Cor~o­
ración se persone como demandada en el recurso contenclO­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
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~~============================================~============================================~=== 
don Fulgencio Cereceda contra la denegación de su clasifi-

ción como Auxiliar administrativo. 
ca 101. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de ~l1~rzo últim? y de conformidad 
con 10 informado por e! ServIcIO ContencIOSo, que la Corpo­
ración se per~one. como demandada en .e! recurso c.on~encio­
soadministrattvo 111terpuesto ante e! Tnbunal Prov1l1C1al por 
don José Bravo RamÍrez sobre situación administrativa del 
recurrente como funcionario técnicoadministrativo. 

102. N ombrar Técnico matemático de los Servicios 
Técnicos, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador de! concurso celebrado al efecto, 
a don Juan Vera García, que ya ha acreditado con la docu­
mentación oportuna reunir las condiciones exigidas en la 
base 4.a de la convocatoria. 

103. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que no se adopte resolución expre­
sa, ya que se ha producido desestimación por e! silencio 
administrativo, en e! recurso interpuesto por don Gerardo 
Fernández Lanseros contra e! acuerdo plenario, de 31 de 
julio de 1957, por el que se clasificó a don José Infante 
Martín y otros como Subjefes de Sección . . 

104. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Concejal De!egado de! Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, autorización para que la dotación de las plazas de 
Aprendices de dicho Servicio, declaradas a extinguir, se 
dedique a la creación de las de otras clases que en la misma 
propuesta se determinan. 

105. Modificar e! acuerdo plenario, de 27 de febrero 
de 1957, relativo a la concesión de premio a los funciona­
rios y obreros de este Ayuntamiento qne, a su jubilación, 
cuenten con más de treinta y cinco años de servicios al 
mismo, en e! sentido de que, por 10 que se refiere al per­
sonal del Cuerpo de Bomberos, que tiene señalada la de 
sesenta años de edad para su jubilación forzosa, y al que 
se exige para su ingreso la minima de veintitrés años, se 
reduzca el tiempo de servicios necesarios para obtener 
dichos premios a los veinticinco años , a los cuales podrán 
cOllcedérse!es en cuantía equivalente a seis mensualidades, 
pudiendo ser de nueve mensualidades o de una anualidad 
respectivamente, para los que hayan cumplido los treinta 
o treinta y cinco años de servicios, y, por las mismas razo­
nes de edad de ingreso y de jubilación. aplicar la misma 
escala para el personal de Policía Municipal, en todos sus 
grupos , con categoría de Guardias o de Guardas, exigién­
dose, a estos efectos, un año más de servicios a los Cabos, 
dos a los Sargentos, tres a los Suboficiales y cinco a los 
Oficiales y categorías superiores, teniendo en cuenta la edad 
de jubilación forzosa que las citadas categorías tienen, res­
pectivamente, señalada. 

106. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en e! mo­
~ento oportuno. para proveer una plaza de Profesor espe­
cIal para la enseñanza de música en e! Colegio Municipal 
de San Itdefonso. 

107. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente, y qlle se publicarán 
en el 1110mento oportuno, para proveer doscientas treinta 
y seis plazas de Guardias de Policía Municipal. 

108. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de que, a juicio de la Corporación, no pro­
cede efectuar la reapertura del expediente de depuración 
del Maestro municipal, destituido, don Ramón Roses Za­fril1a. 

109. Imponer , de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del f¿"<pediente disciplinario que- se le ha 
Seguido, la sanción de separación definitiva de! servicio 
a.1 operario del Servicio de Limpiezas don José Lucas Mar­
IIn González, como autor de varias faltas muy graves de 

abandono de! servicio, comprendidas en el apartado 3.°, 
número 1, de! artículo 102 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 108, apartado 6.°, número 1, del mismo regla­
mento. 

. 110. Ratificar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la desestimación, ya producida por 
aplicación de la doctrina del silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto por don Alfonso Pérez 
Iscar, en nombre de varios funcionarios técnicoadministra­
tivos de Secretaría e Intervención, contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 31 de julio de 1957, 
sobre clasificación de varios funcionarios como Subjefes de 
Sección. . 

111. Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la desestimación, ya producida por 
aplicación de la doctrina del silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto por don José V. Bravo 
RamÍrez y otros contra los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 31 de julio y 16 de agosto de 1957, 
sobre clasificación de varios funcionarios como Subjefes de 
Sección. 

112. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Laurentino de la Torre y otros Auxi­
liares no titulados de los Servicios Técnicos contra acuerdo 
plenario, de 4 de octubre de 1957, por lo que se refiere al 
sueldo inicial que por el mismo se les asignó. 

113. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Dionisia Ortega Pérez y otros operarios del 
Servicio de Limpiezas contra la denegación tácita a su peti­
ción de ser equiparados en retribución a los Subalternos. 

114. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Santos Luis Bex Teissedou contra e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de agosto de 1958, dene­
gatorio de la concesión del premio que había solicitado por 
haber prestado a este Ayuntamiento más de cuarenta años 
de servicios. 

115. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por clan José Fernández Barquín y otros funcio­
narios técnicoadministrativos de Secretaría e Intervención 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de julio ele 1955, que nombró Oficiales técnicoadmi­
nistrativos a varios Oficiales administrativos en posesión de 
título facultativo o profesional superior. 

1 ~6. Disponer que la Corporación se persone C01110 
demandada en el recurso contenciosoad111inistrativo inter­
puesto por don Fernando Santacréu Bedoya contra e! acuer­
do municipal que señaló su situación económica y adminis­
trativa en acatamiento de sentencia dictada Dor el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción. -

117. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Esteban Escobar Rodríg-uez sobre petición 
ele reingreso del mismo en el Cuerpo de Desinfectores Cami­
lleros de! Lahoratorio Municipal. 

118. Conceder. de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, 
una gratificación mensual de 300 pesetas para los Jefes ele 
matarifes del Matadero Municipal, de 250 para los Oficiales 
matarifes, de 200 para los Ayudantes de éstos, 100 para los 
Aprendices. de 300 para los .Tefes ele repartidores y de 
250 para los Repartidores, gratificaciones que, de confor-
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midad con lo dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 87 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, tendrán la cualidad de remuneración eventual, modi­
ficable y no computable a efectos activos ni pasivos; y sin 
perj uicio del percibo de esas gratificaciones, autorizar el 
abono de hasta noventa horas extraordinarias mensuales a 
los Oficiales, Ayudantes y Aprendices de matarife, Descor­
nadares y Repartidores y Oficiales, Ayudantes y Apren­
dices de mondongueros, y hasta sesenta horas, también 
mensuales, a los Conductores, Liquidadores, Fieles pesa­
dores, Cordilleras y operarias de Mercado, de cámaras, de 
nave y de limpieza, que se retribuirán con arreglo al mó­
dulo resultante de dividir el importe anual del jornalo suel­
do base, incrementado en un 40 por 100, entre dos mil 
novecientas veinte horas. 

119. Solicitar autorización de la Dirección General de 
Administración Local, teniendo en cuenta la propuesta for­
mulada por el Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, para modificar el sueldo inicial de los 
Bomberos, asignándoles el de 16.000 pesetas anuales y el 
de los Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, 
a ignando el de 16.700 pesetas anuales a los que perciben 
su retribución como haber, y a los que la perciben en forma 
de jornal, el de 45,75 pesetas diarias; disminuyéndose en la 
misma cuantía que este aumento representa respecto a su 
actual sueldo o jornal inicial la gratificación de 100 pesetas 
anuales que tienen asignada por peligrosidad del servicio. 

120. Disponer, regulando la asignación ele gratificación 
extraordinaria al personal de las Tenencias de Alcaldía que 
interviene en los trabajos y alistamiento y clasificación de 
los mozos de los correspondientes reemplazos militares, que, 
a partir del corriente año, y para lo sucesivo se conceda por 
tales trabajos anualmente a cada Tenencia ele Alcaldía la 
cantidad de 10.000 pe etas, y sobre ella, la de cinco pesetas 
por cada mozo alistado; debiendo, al efecto de conocer cuál 
e el número de éstos, expedirse por el Secretario respec­
tivo certificación sobre tal extremo, quedando cada Teniente 
de Alcalde facultado para efectuar el reparto de la gratifi­
cación resultante entre el personal que haya intervenido en 
estos trabajos con arreglo a la labor y merecimientos de 
cada uno. 

A petición del señor GÓmez-Acebo. fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se convoque con­
curso restringido entre los Subalternos de este Ayunta­
miento para proveer dos plazas de Porteros mayores. 

Comisión de Acopios 

121. Desestimar la reclamación formulada por Carbo­
nes Gómez y Compañía (S. L.) contra el acto de la subasta 
del suministro de leñas para encendido de calderas y cocinas 
de los Servicios municipales, celebrada el 24 de noviem­
bre de 1958, y la adjudicación definitiva del remate de la 
misma a favor de Parrilla (S. A.), con la baja ofrecida res­
pecto a los precios tipos, del 1,10 po~ 100. 

Comisión Especial de Limpiezas 

122. Se dió cuenta de una enmienda al dictamen emi­
tido por dicha Comisión con referencia al recurso de repo­
sición interpuesto por la Cooperativa Sindical de recogida 
domiciliaria de resicluos, suscrita con fecha 17 de! corriente 
por e! señor Moreno Ruiz. Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, y en cuya enmienda propone que se admita 
el referido recurso de reposición, en su plena petición, y, en 
su consecuencia, que se revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno. de 30 de enero de 1959, declarando nula la prpposi­
ción presentada por don Esteban Arriaga, en representación 
de su esposa, doña María Josefina Medina de Burgos, así 
como la adjudicación del concurso convocado a favor de esta 
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~11tima, ~o~-. hallar s: incurso dich? señor en la causa de 
1l1compatlbIlldad senalada en el numero 3 del artículo 5 o 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaei~_ 
nes locales, y que, asimismo, se acepte la primera de las 
ofertas del pliego de la Cooperativa Sindical citada, por 
estimarse cumplida la condición que establece y aceptable 
la proposición desde el punto de vista técnico y económico 
así como el plazo que señala para la explotación, por reuni; 
las suficientes garantías, de acuerdo al dictamen emitido en 
su momento por la Dirección de Obras Sanitarias. 

A continuación se dió cuenta del dictamen de la refe­
rida Comisión Especial de Limpiezas, fecha 11 del corriente 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos: ' 

Primero. Dar lugar al recurso de reposición deducido 
por la Cooperativa Sindical de recogida domiciliaria de 
residuos contra el acuerdo de 30 de enero del corriente 
año, en el sentido de dejar sin efecto la adjudicación defi­
nitiva a doña María Josefina Medina de Burgos del con­
curso convocado para el arrendamiento de la Estación de 
Fermentación de Basuras, y como consecuencia del estudio 
de la primera de las ofertas de la proposición presentada 
por la entidad recurrente, no efectuar a su favor la adjudi­
cación, en razón a su carácter condicionado y al procedi­
miento del tratamiento de las basuras que se proponen, que 
se estima superado por sistemas más eficaces y modernos, 
declarando, en consecuencia, desierto el concurso y dejando 
en lo demás subsistente el acuerdo recurrido; 

Segundo. Convocar nuevamente el concurso de que se 
trata, con sujeción a las bases y pliego de condiciones que 
han regido para el que se declara desierto, con las siguien­
es madi ficaciones : 

A la condición 2.a, base B), se añadirá: "La concesión 
será anulada automáticamente si el adjudicatario no trata 
el mínimo de basuras anual que se indica en esta base." 

A la condición s.a, párrafo 3.0 , se añadirá: "También 
podrán proponer en su lugar otras participaciones econó­
micas." 

y sometida la enmienda del señor Moreno Ruiz a vola­
ción nominal, fué ésta desechada por diecisiete votos contra 
cuatro, quedando, en su consecuencia, aprobado el prece­
dente dictamen. 

Proposición 

123. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Rlliz 
de Grijalba. Teniente de Alcalde del di~trito de Tetllán, 
interesando la anulación de todas las licencias ele apertura 
concedida para chatarrería, chamarilerías y traperías en las 
que se compra, vende o manipula chatarra, pudiendo los in­
dustriales afectados solicitar en el plazo de ocho días la 
revalidación de dichas licencias. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Policía Urbana. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

'U'U''''''''''I''I,Ol'''''''''''I,O'''I''I''''O,,''''''''''1"1"1""'1"1""'1"."1"1,0"'1"1"1""""1" I"I"I""'I"I"I""'II'I"III~ 

Alcaldía P .. e, ¡de n c i a 
En uso de las facultades que 11lf están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 del reg-Iamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Olivares Pastor, para taller de carpintería 
en la calle ele Miguel Mayor, 3 y 5. 

Don José Rodríguez Otero, para v'enta de muebles de 
pino en la calle de la Sierra Bullones, 8. 
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Don Jesús L1uch Martínez, para venta de tejidos y con­
r cciones en la calle de Martínez de la ;Riva, 52. 
e Doña Magdalena Sánchez Gutiérrez, para venta de ja­
nones Y embutidos en la plaza de Bami, 27. 

1 Montesa (S. A), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Ruiz de Alda, 4. 

Doña Teresa Segovia Minaya, para venta de calzado 
fino en la calle de Gaya, 85. 

Don Salvador Fraile Gargantilla, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Ezequiel Solana, 79. 

Don José Villanueva Villanueva, para chatarrería en la 
calle del Cantueso, 32. 

Doña Marcela Agudo Revenga, para ampliación de su 
industria de la calle del General Oraa, 59. 

Don Felipe Enebral Peña, para frutería y huev~ría en 
la calle de la Ilustración, 18. 

Don Rodolfo Seligmann Lesser, para oficinas en la calle 
del Pial11onte, 16. 

Doña Emilia González García, para fábrica de objetos de 
goma en la calle de Suero de Quiñones, 27. 

Don Luis Guillén Ibort, para venta de material para 
instalaciones eléctricas en la calle de Sancho Dávila, 19. 

DOIia Isabel López Zumaquero, para venta de calzado 
ordinario y artículos de limpieza en el paseo de Perales, 54. 

Don Miguel Moreno Martín, para huevería en la calle 
de Vicente Camarón, 39. 

Don Eduardo Escribano Gismera, para ferretería, C01110 

cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 34. 
Pepsi-Cola de España (S. A), para domicilio social 

provisional en la calle de Zurbano, 66. 
Leza11la y Compañía (S. A.), para domicilio social en 

el paseo del Pintor Rosales, 38. 
Doña Teófila Barbado Revilla, para cacharrería, como 

cambio de nombre, en la calle de Padilla, 56. 
Don Antonio Velasco Martínez, para oficinas en la calle 

de Méjico, 9. 
Doña Evilasia González Martínez, para chamarilería en 

la calle de Mira el Río Baja, S. 
Don Francisco Valle Fernández, para taller de encua­

dernación en la calle del Olivar, 31. 
Don José Martín López, para churrería, como cambio de 

nombre, en la calle de las Peñuelas, 6. 
Don Mariano Martín Valandrín, para taberna con co­

midas en la calle de la Sombrerería, 6. 
Don Vicente Arnaz Sanz, para cacharrería en la calle 

do Ramón Azorín, 2. 
Don Pedro Areitio Rodríguez, para ofiéinas en la calle 

de Quintana, 23. 
Hispano Cubana de Hormigones (S. A), para domicilio 

social provisional en el paseo elel Pintor Rosales, 24. 
Comercial Madrileña -de Hierros y Metales (S. L.), para 

domicilio social provisional en la calle de Valverde, 6. 
Publicidad Micoche (S. L.), para oficinas en la calle de 

Valverde, 6. 
. Caminos y Puertos (S. A), para domicilio social provi­

SIonal en la calle de Núñez de Balboa, 32. 
. Sogey (S. A), para domicilio social en la calle del Prín­

cIpe de Asturias, 8. 
,S~gey (S. A.), para almacén de hierros en la cal1e elel 

Pnnclpe de Asturias, 8. 
_ Don Gabriel Heredia Menchero, para peluquería de se­
llaras en la calle de la Oca, 91. 

Técnica Agrícola Moderna (S. L.), para domicilio social 
en la calle de la Virgen de los Peligros. 8. 

d 
D~n René Coart Vilet, para depósito cerrado en la calle 

e PrIm, 15. 
Don Pedro González González, para fábrica y venta de 

churros y patatas fritas en la calle de Ramón Azorín. 32. 
Don Paulino González Matey, para librería circulante 

en la calle de la Sierra Carbonera, 61. 
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Don Valeri-ano Remando Cogollor, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y máquinas de coser y escribir en 
la calle de Bravo Murillo, 216. 

Doña María Teresa Gutiérrez, para venta de calzado de 
lujo en la carrera de San Jerónimo, 11. 

Don Julio Herrero Prieto, para venta de automóviles 
en la calle de Serrano, 88. 

Don Antonio Carrasco Rodríguez, para ferretería en la 
calle de Walia, 2. 

Don Martín Merino Barreiro, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Viriato, 57. 

Don Fernando Ruiz Merinero, para taller de relojería 
en la calle de San Antonio de Padua, 43. 

Don Antonio Cuadra Cuadra, para papelería en la calle 
del Buen Gobernador, 20. 

Don Antonio González Lobo, para taller de chapista en 
la calle de las Azucenas, 47. 

Don José Arroyo Díaz, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Arquímedes, 7. 

Doña María Josefa Zarpón Balaguer, para perfumería 
en la calle del Doctor Sánchez, 45. 

Doña Josefa Bris Silvestre, para venta de comestibles 
en la calle del Divino Redentor, 26. 

Das (S. A.), para oficina de seguros en la calle de Alcalá, 
número 32. 

Don Vicente Hurtado Boluda, para taller de tapicero 
en la calle de Baltasar Bachero, 27. 

Don Eustaquio Zamorano Triguero, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Baltasar Bachero, 26. 

Don Fausto Portalatín Roncero, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la Colonia de Caño Roto, 
número 7. 

Don Agustín Sáez Azpeitia, para venta de relojes en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Volcán Block (S. L.), para domicilio social provisional 
en la calle de Claudia Ca ello, 126. 

Sincho (S. A.), para domicilio social en la calle del Conde 
de Peñalver, 34. 

Rubio (S. A.), para depósito cerrado en la calle de las 
Adelfas, 30. 

Proquimical (S. L.), para domicilio social en la calle 
del General Pardiñas, 82. 

Don José Capel Alvarez, para editorial y venta de libros 
en la calle de Gaya, 73. 

Central de Representaciones Extranjeras (S. L.), para 
domicilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 33. 

Financiera Padilla (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Tuan Bravo, 25. 

Publi~idad Clamor (S. L.), para agencia de publicidad 
en la calle de las Hileras, 4. 

Don Felipe Bermejo Rubio, para fábrica de churros en 
la calle de José María Boto, 7. 

Don Francisco Hernández Bernabé, para venta de aves, 
huevos y caza en el camino de la Laguna, 8. 

Don Pascual Martín Muñoz, para cacharrería en la 
calle del Lucero, 43 . 

José Villoslada (S. L), para ferretería y venta de loza 
y cristal, como cambiQ de nombre, en la calle de Gaya, 89. 

Cerámica Vicálvaro (S. A.), para oficinas en la avenida 
de Calvo Sotelo, 6. 

Compañía Anglo Española de Cemento Pórtland (So­
ciedad anónima), para oficinas en la avenida de Calvo So­
tela, 6. 

Don Generoso Regueiro Cornide y don Gerardo Mayor, 
para panadería en la calle ele Emilio Muñoz, sin número. 

Don Vicente López Camós. para instituto neuropsiquiá­
trico en la calle del Maestro Lasalle, 6. 

Don Valentín Moreno Martín, para taller de moldurado 
de piedra y piedras artificiales en la calle de Vicente Ca­
marón, 47. 
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Don José Luis Chouro Díaz, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Paca Díaz, 1. 

Inmobiliaria Mújica (S. A), para domicilio social en 
la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Fundición y Talleres Judas (S. A.), para elepósito de 
materiales electromecánicos en la calle de las Huertas, 49. 

Doña Cecilia Manrique Gómez, para venta ele comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle del Cañaveral, 94. 

Nekel, Empresa de Transportes (S. A), para domicilio 
social y oficinas en el Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 17 y 18. 

Compañía General de Soladores (S. A), para domicilio 
social en la calle de Juan de J uanes, 11. 

Don Benito Adán Herrero, para venta de artículos en 
la calle de Jordán, 1. 

Doña Carmen Díaz Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle ele Hartzenbusch, 3. 

Don Tomás Miralles Trapero, para oficina de gestor 
administrativo en la calle el'e Hermenegildo Bielsa, 9. 

Doña Alvida Cascón Benito, para peluquería de señoras 
en la calle de Jorge Juan, 161. 

Masfarné (S. A), para venta de material eléctrico en 
la calle de Raimundo Lulio, 11. 

Doña Manuela Hernández Luelmo, para colegio en la 
calle del D octor Esquerdo, 130. 

Doña Teodora de Pablos Uruñuela, para peluquería de 
señoras en el paseo de las Delicias, 88. 

Facoyesca (S . L.), para oficina en la calle del Doctor 
Esquerelo, 2. 

Alse, para oficina de seguros en la avenida de José An­
tonio, 3. 

Don Félix Fernández Zamora, para depósito cerrado 
en la calle de Alfonso X, 5. 

Don José Rivas, para taller de instalaciones eléctricas 
en la calle de Embajadores, 135. 

Don Andrés Antón Uña, para venta de libros nuevos en 
la calle de la Aduana, 16. 

Don José Antonio Betrón Ares, para venta de drogas 
en la calle de Alonso Cano, 57. 

Don Joaquín Alvarez Alvarez, para taller de escenogra­
fía en la calle de Ercilla, 17. 

Importadora de Productos Básicos (S. L.), para oficinas 
C1l la calle de Esparteros, 11. 

Don José Martín Rubio, para protésico dental en la 
Corredera Baja, 1. 

Don Manuel Rabadán Martínez, para taller de repa­
raciones eléctricas en el Mercado de Barceló, cajón nú­
mero 21. 

Don Clemente Atienza García, para venta ele artículos 
de peluquería y perfumería en la calle de Lope de Vega. 10. 

Comercial e Industrial Cosetania (S. A). para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 57. 

Don José Alonso Rodríguez, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle ele Gerardo Cordón, 21. 

Doña María Bodi de Pablo, para academia de corte en 
la calle del Ancora, 20. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en el paseo de 
la Castellana, 55. 

Don José Díaz Obregón , para venta de cocinas, estufas, 
etcétera, en la calle ele ele Granada. 26. 

Don Julián Olivas Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle del Gencral Lacy, 10. 

Don Luis Sicre Canut, para academia en la calle del 
General Pardiñas, 82. 

Don Pedro Peñalver Sánchez, para agente detallista 
de aceites y grasas en la calle del General Pareliñas, 89. 

Don Luis Pina Lafuente. para venta de aparatos eléc­
tricos en el paseo dcl General Martínez Campos, 40. 

Don Agustín Liñán Larrucea, para oficinas en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 
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Don Francisco Pueyo, para venta de relojes ordinari 
en la calle del General Sanjurjo, 26. Os 

Don Luis Brugada Masmitja, para taberna en la cal! 
de Gómez Ulla, 48. e 

Don José Barreda Caballero, para oficinas en la calle 
del Doctor Cortezo, 1. 

Don César Alcázar Gutiérrez, para fotografía con galería 
en la calle de Bravo Murillo, 221. 

Doña Adela Olalde González, para venta de prendas 
ordinarias en la calle ele Bravo Murillo, 240. 

Don Antonio Martínez Gómez, para mecánico dentista 
en la calle de Bretón de los Herreros, 60. 

Don José Antonio Espinosa Ferrándiz, para reparacio_ 
nes de aparatos de gas a domicilio en la calle de Castelló, 13. 

Talma (S. A), para domicilio social en la calle del 
Conde de Peñalver, 30. 

Aguas de Pan tic osa (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Calvo Sotelo, 27. 

Don Manuel Velayos Bollo, para ferretería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 23. 

Doña Angela Prades Salas, para depósito cerrado en 
la calle del Carnero, 1. 

Don Luis Poveda Sánchez, para venta de pantalones 
en la calle de Carlos Arniches, 3. 

Comercial del Amoníaco Español (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Calvo Sotelo, 27. 

Arcadia Films (S. L.), para domicilio social en la calle 
del Conde de Peñalver, 47. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COJlUSrÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Manuel Medina Arenas, para bar y restaurante en 
la carretera de La Coruña, kilómetro 10,500. 

Don Francisco Sánchez Trillo, para fábrica de botones 
en la calle de San Anselmo, 3. 

Don Domingo Chulía Ferrer, para bar y cervecería en 
la calle de Br'avo Murillo, 185. 

Don Fernando Sanz Alvarez, para bar con cafetera en la 
calle de Alejandro Sánchez, 1. 

Don Joaquín Gumiel Razola, para carbonería en la calle 
de Antonio Prieto, 96. 

Don Miguel Fernández Saillz, para taller de soldadura 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 64. 

Doña Juliana Macarrón Despierto, para carpintería me­
cánica en la calle del Arroyo del Olivar, 1. 

Doña María ' González Cruchet, para carbonería en la 
calle de Salvador Alonso, 3. 

Don Emilio García Muro, para taller de ajuste en la 
calle de Salustiano Moreno, 9. 

Emhotelladora Madrileña (S . A), para fáb,:ica de bebi­
das carbónicas y jarabes en la carretera de Andalucía, sin 
número. 

Don J ulián Soto Miñarro, para taller mecánico en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Leandro Machín Jáuregui. para devanados indus­
triales en la calle de Antoñita Jiménez, 34. 

Don Victorino Sánchez González, para taller de ajuste 
en la calle de Amalia, 16. 

Don Miguel Chicharro, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Bravo Murillo. 69. 

Don Manuel Rivas Rodríguez. para carnicería y venta 
de embutidos, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Guzmán el Bueno. cajón númerq 21. 

Don Cipriano Luque Pechoso. para taller de confeccio­
nes en el paseo del Marqués de Zafra, 51. 

Don Anastasio Martín Moronta, para huevería en la 
calle de Alejandro Villegas, 1. 

Don Alejandro Amor Hernández, para depósito cerrado 
en la calle de Nicolás Usera, 101. 
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Don Francisco González Quevedo, para alquiler y taller 
de reparación de motocicletas en la calle de Joaquín Lo­
renzo, 11. 

Don Angel Martínez Flores, para garaje en la calle 
de la Sierra Bullones, 3. 

Don Emilio Jiménez Montañés, para carbonería en la 
caJ1e del Puerto de la Bonaigua, 21. 

Perfumería Gal (S. A.), para fábrica ele jabón y colonia 
en la calle de Isaac Peral, 4. 

Don José Rivera Rey, para instalar una cámara frigo­
rífica en la calle de Antonio López, 13+. 

Don Joaquín del Campo Piña, para garaje en la calle 
de Covarrubias, 28 . . 

Blanco Hermanos (S. R. C.), para bar y cervecería en 
la calle de Bravo Murillo, 109. 

Don César Menénelez López, para bar en la calle de 
Calvo Sotelo, 14. 

Don Carlos Casabella López, para instalar una minerva 
en la calle de Calvo Asensio, 8. 

Don Teodoro Lastra Núñez, para taller ele reparaciones 
de aparatos científicos en la calle ele la Explanaela, 3. 

La Hispanense Industrial y Comercial (S. A.), para 
taller de imprimir y de ajuste en la call e de AltamÍrano, 50. 

Rodríguez Sanz (S. R. C.), para fábrica ele orfebrería 
y artículos de lujo en la calle ele Juan ele Olías, 11. 

. Transportes el el Mazo (S. A.), para agencia ele trans­
portes, elomicilio social, garaje y almacén con taller ele re­
paraciones en la calle ele Vallehermoso, 5. 

Don Luis Pamiés Díez, para imprenta en la carretera 
del Este, 63. 

Don Guillermo Soto Arelois, para cafetería y bolera 
americana en la calle de Alberto Aguilera, 56. 

Don Gabino Stuyck San Martín, para fábrica ele tapices 
en la calle ele Fuenterrabía, 2. 

Doña Aurora Gutiérrez Herfe, para instalar una prensa 
en la calle de las Aguileñas, 15. 

Don Rafael Salceelo González, para instalar una sala de 
incubación en el paseo de Onésimo Redonelo, 14. 

Don Manuel Sacristán Carrasco, para cafetería en la 
calle de Cea Bermúdez, 58. 

Don Pablo Soler Sancirilo, para imprenta en la calle 
de Bernardino Obregón, 8. 

Don Andrés Bienes López, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle del Príncipe ele Asturias, 9. 

Don Luciano González Jiménez, para depósito cerrado 
y garaje en la calle de la Sierra de Monchique, 1 S. 

Don Justo Monroy Escuelero, para imprenta en la calle 
de la Sierra de Alcaraz, 2. 

Don Juan Alba Juárez, para tablajería, como cambio 
ele nombre, en el Mercado de San Miguel, cajón número 31. 

Don Francisco Bravo Cubián, para garaje en la calle ele 
Zurbano, 56. 

Don Francisco Fernández Peláez, para cafetería en la 
calle ele Calatrava, 13. 

Don Enrique Fuente López, para carpintería mecánica 
en la calle del Alcatraz, 9. 

Don Dionisio Garda Alonso, para taller mecánico en la 
calle de las Azucenas, 61. 

Don Cesáreo Conde Zurro, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de los Castillejos, 23. 

Don Luis Torres Chércoles, para taller de ajuste en la 
calle de Constancia, 4. 

Don César Nieto López, para taller mecánico en la calle 
de Azcona, 24. 

Doña Dolores Salguero Arroyo, para carbonería, como 
cambio de nombre, ei1 la calle del Alcatraz, 42. 
1 Don Francisco Torres Bercial, para taller de ajuste en 
a calle ele Federico Gutiérrez, 25. 

Don Juan ele la Fuente Cros, para fábrica de gaseosas 
y venta de cerveza en la talle de Berruguete, 37. 
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Hielos y Productos Fri-Gar (S. L.), para domicilio social 
y fábrica de hielo, como cambio de nombre, en la cal1e del 
Lago COl1stanza, 93. 

Don Francisco Gómez Pinto, para taller de encuader­
nación en la calle de las Provisiones, 24. 

Doña Carmen Caballero Garc'a, para taller de aj uste 
en la calle de Sánchez Preciados, S. 

Don Joaquín Gutiérrez Montilla, para bar restaurante 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 12,700. 

Don Emilio Fernández Robledo, para fábrica de resinas 
sintét icas y taller de ajuste en la calle ele la Araucaria, 14. 

Don Dámaso Pérez H en ero, para taberna bar en la 
plaza ele Chamberí, 9. 

DENEGACIONES 

Don ValentÍn Roldán Manrique, para panaelería en la 
calle ele los Montes Malditos, 26. 

Don Angel MartÍnez Garda, para laboratorio ele pró­
tesis dental en la calle de Antonio López, 158. 

Don Narciso Moreno Rodríguez, para {ruterÍa y verdu­
lería en la calle de Bravo Murillo, 329. 

Don Jesús Cerón González, para venta de neveras, apa­
ratos eléctricos y ele física y máquinas de coser en la calle 
ele Bravo Murillo, 216. 

Cudosmar (S. A.), para taberna bar en la calle de Ama­
deo Domínguez, sin número. 

Doña Juana Hurtado Hurtado, para huevería en la 
calle del P ilar de Zaragoza, 75. 

Don Juan Garda Gómez, para huevería en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 62. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Carlos Puertas Martín, para venta de conservas 
de pescado yaguas minerales en la calle de Amparo U sera, 
número 10. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Juan Bautista Figueroa Recio, para almacenista ele 
hierros en la carretera de Aragón, 73. 

Madrid, 20 de abril de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

''1°" 0"."",'''''''''°.,''''''0''0.,." •• ,0,,.,,°1''''"'''1''U·U·U·"·"""II'''''''I'·I,'U'''·''·''''''II'II'''·'''''·"'1"1,'1""'1,°"'1" 1" 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1Iel'dos adoptados por el COIlSejo de Administración en la sesió1l 

celebrada el día 3 de abril de 1959 

Con las fo rmalidades reglamentarias, fué aprobado el balance del 
Montepío correspondiente al año 1958 y el presupuesto de gasto~ 

de Administración del corriente. 
Con las formalidades reglamentarias, fué aprobado el balance de la 

Caja .de Anticipos y propuesta de partidas fallidas correspond iente 
al año 1958. 

Con pequeñas correcciones de estilo y supresiones, fué aprobada la 
Memoria de la Secretaría correspondiente al año 1958. 

Se acordó, en uso de las facultades que le están conferidas al Con­
sejo por el artículo 20 del reglamento, convocar a la Asamblea gene­
ral para celebrar sesión ordinaria el día 10 de junio próximo, a las 
cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis en punto en 
segunda, en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, para 
tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
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3.0 Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­
dientes al ej ercicio económico del año 1958 y presupuesto de gastos 
de Administración para el corriente. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos correspondiente al ej ercicio económico del año 
1958; y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal), antes del día 2 de junio. 

De conformidad con la propuesta del señor Tesorero, se acordó 
que la revista anual de pensionistas se celebre en los días del 15 
al 30, inclusive, del corriente mes, y en horas de cinco a siete de la 
tarde, excepto los sábados, en el local de la Depositaría Municipal, 
y ante el Consejero don Joaquín Estrada. 

Se acordó conste en acta el sentimiento de la institución, y así 
se testimonie al excelentísimo señor Alcalde Presidente, por el falle­
cimiento de la excelentísima señora doña Casilda Alonso Martínez 
y Martín Baraya, Condesa viuda de Romanones. 

Igualmente se hizo constar el sentimiento por el fallecimiento del 
funcionario encargado de la Tesorería de la Institución, don Ramón 
Pulido Raya. 

De conformidad con 10 informado por la Contaduría, y visto lo 
concedido por la disposición adicional 4. a del reglamento, se acordó 
enterar a los asociados don Fernando Sanz Ladre, don Vicente Soler 
Hernández y don Tomás Baeza Moreno no procede practicar liqui­
dación por los servicios prestados en el Ayuntamiento anexionado de 
que proceden, y que han sido reconocidos por el excelentísimo Ayun­
tamiento. 

Conceder al Aparejador, jubilado, don Luis Talavcra González 
contribuya con el recargo del 2 por 100 hasta cumplir los setenta años, 
abonando por atrasos hasta el 31 de marzo último la cantidad de 
2.849,30 pesetas, en la forma reglamentaria. 

De conformidad con la costumbre seguida en el segundo trimestre 
de años anteriores, se acordó conceder a las pensionistas del Mon­
tepío una mensualidad extraordinaria, sin que la cantidad a percibir 
exceda de 600 pesetas, elevando súplica al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente para que proponga al excelentísimo Ayuntamiento 
acuerde elevar al mínimo de 300 pesetas, acordado en 30 de mayo 
de 1958, las pensiones inferiores a dicha cantidad, como generosa­
mente viene concediendo, y sin perjuicio de que cuando 10 permitan 
las disponibilidades de la institución se proceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de 
los asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de marzo último, cuya síntesis es la siguiente: 

E.rislencia en 1 de 1'I1ar.::o ........ . 
Ingresos ....................................... . . 

Pagos ............................................ . 
Amortización de valores ................ .. 

E:rislellcia en 1 de abril ......... 

Metálico 

558.032,33 
1.411.336,16 

1.969.368,49 
1.119.872,44 

849.496,05 

Valores 

23.067.500 

23.067.500 

4.500 

23.063.000 

ACllerdos adoptados por la Comisión Ejl!ClItiva en la sesión celebrada 

el día 16 de abril de 1959 

Que por haber contraído matrimonio, en 18 de septiembre del 
pasado año, doña Juana de Silva García, la parte de pensión vita­
licia que percibía en concepto de hija de don Javier de Silva López, 
Médico, se acumule a las que por el mismo concepto vienen perci­
biendo las otras hijas, doña CJotilde y doña María Luisa de Silva 
García, las que percibirán dicha pensión, importante en total 2.000 pe­
setas anuales, por partes iguales, con efectos desde el día siguiente 
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al del matrimonio de su hermana, y siguiendo en su percibo mientra 

• s 
permanezcan en estado de soltena. 

Abonar a don Vicente Alvarez García, tutor de don Rafael Rodrí_ 
guez Gabín, hijo menor de don Rafael Rodríguez Perales, Inspector 
de Transacciones, la parte de pensión vitalicia que le fué reservada 
por acuerdo de 2 de julio de 1958, de la mitad de 17.538,45 pesetas 
o sean 8.769,22 pesetas anuales, la que disfrutará, con abono de atra~ 
sos desde el 29 de mayo de 1958, mientras permanezca en condiciones 
reglamentarias, o cumpla la mayoría de edad, en 7 de junio de 1961 

Abonar a don Constantino Gómez Rodríguez, tutor de don Vi~ 
cente Millán Lendínez, las cantidades devengadas y no percibidas 
oportunamente, de las que 2.406,65 pesetas fueron reintegradas par 
cargareme número 14, de 8 de febrero último, y las mensualidades 
de enero a marzo se encuentran en la Habilitación pendientes de su 
percibo. 

Conceder a doña Francisca de Asís Rosendo Bermejo, viuda de 
don Manuel Pro Sánchez, Jefe de Negociado, jubilado, la pensión 
vitalicia de 13.950 pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Marqués Alonso, viuda de don Jesús 
Bellver Acebo, Bombero, la pensión vitalicia de 33.187,86 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Inés Muñoz Jiménez, viuda de don Raimundo 
Bravo Camacho, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 6.239,06 pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar Rubio Hernando, viuda de don Sotero 
Nicomedes Rubio Pérez, Subalterno municipal, jubilado, la pensión 
vitalicia de 15.433,82 pesetas anuales. 

Conceder a doña Paulina Elisa Bracho Escalona, viuda de don 
Juan José Casado Moreno, Auxiliar de Estadística, la pensión vita­
licia de 10.541,52 pesetas anuales, con vista del abono de atrasos de 
descuento por reconocimiento de servicios. 

Conceder a doña Hermenegilda Chicharro Martínez, viuda de don 
Angel Rascón Navarrete; Guardia de Policía Municipal, depurado, 
la pensión vitalicia del reglamento del año 1931 de 674,97 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María Luisa Calvo Verdú, hija de don Angel 
Calvo Serrano, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia del regla· 
mento del año 1931 de 3.200 pesetas anuales. 

En virtud de 10 concedido por la disposición adicional 4." del 
reglamento, y de conformidad con los acuerdos adoptados por la 
exeelentísima Comisión Municipal Permanente en 8 del corriente, 
adoptar los siguientes: 

Reconocer y abonar a doña Enriqueta y a don José Carlos Sáenz 
Robles, hijos de don Luis Sáenz Oyuelos, funcionario técnicoadmi· 
nistrativo de Intervención, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, la pensión vitalicia de 42.287,15 pesetas anuales, en razón 
al total de servicios prestados entre los dos Ayuntamientos, y en la 
que queda englobada la temporal del Montepío por ocho años de 
10.571,78 pesetas anuales por los servicios prestados al de Madrid, 
con descuento a su Montepío, el que abonará el total de la pensión 
vitalicia, reintegrándole la Corporación el exceso que en más abone, 
y terminado el período de ocho años correrá a cargo del excelentísimo 
Ayuntamiento el total de la pensión vitalicia. Los efectos de percibo 
serán desde el día 23 de agosto del pasado año, y percibirán la pen­
sión, por partes iguales, doña Enriqueta Sáenz Robles, por su propio 
derecho y mientras permanezca en estado de soltería, y don José 
Carlos Sáenz Robles, representado, por ser menor de edad, por su 
tutor, don Pedro Aparicio García, y ambos en las demás condiciones 
reglamentarias, cesando este último en el percibo al llegar a la ma· 
yoría de edad, en 10 de diciembre de 1960. 

Reconocer y abonar a doña Felisa Caja Martínez, en concepto 
de viuda del Vigilante nocturno, procedente del anexionado Ayunta· 
miento de Vicálvaro, don Gregario López Martínez, la pensión tem­
poral por diez años de 3.781,25 pesetas anuales por los servicios 
prestados entre los Ayuntamientos de Vicálvaro y Madrid, yen, la 
que queda englobada la pensión por igual cuantía durante siete anOS 
por los prestados al de Madrid, con descuento a su Montepío, con 
elevación a 450 pesetas mensuales, en aplicación del decreto de 30 ~e 
noviembre de 1956. La penslOn total se abonará por el Montep1.O 

con efectos desde el día 18 de octubre de 1958, durante los siete pn-
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meros años, y seguidamente a cargo de la Corporación, hasta el 
18 de octubre de 1968, en que termina, y mientras permanezca en 
sta do de viudez, y reintegrando el excelentísimo Ayuntamiento 

:1 Montepío el exceso que por éste se adelante por la mejora. 
Reconocer y abonar a doña Agustina Peñalva Mateo, en concepto 

de viuda de don Ricardo González Aranda, Guardia de Policía Mu­
nicipal, procedcnte del anexionado Ayuntamiento de Canillejas, la 
ensión vitalicia total de 13.840,31 pesetas anuales, en razón a los 

;crvicios prestados entre los dos Ayuntamientos, y que abonará cl 
~rontcpío, al que la Corporación reintegrará la diferencia que en más 
abone entre esta pensión vitalicia y la temporal por nueve años de 
5.536,12 pesetas anuales, a que tendría derecho por sus descuentos, 
y terminado este período será a cargo del excelentísimo Ayuntamiento 
el abono del total de la pensión vitalicia, siendo los efectos del per­
cibo a partir del día 3 de diciembre de 1958, y continuando en el 
mismo mientras permanczca en estado de viudez. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
cele/n'ada el día 4 de abril de 1959 

Con las formalidades reglamentarias fueron aprobadas las cuentas, 
balance y Memoria correspondientes al año 1958 y presupuesto de 
gastos del de 1959, acordándose, a petición del señor Moreno Salgado, 
que en lo sucesivo se formalicen y tramiten con la necesaria diligencia 
para que se cumpla lo dispuesto en el artículo 22 del reglamento de 
la ley de Montepíos y Mutualidades. 

En uso de la facultad que le está conferida por los artículos 9° 
y 17 del reglamento, se acordó convocar a la Asamblea general para 
celebrar sesión ordinaria el día 11 de junio próximo, a las cinco 
de la tarde en primera convocatoria y seis en punto en segunda, en 
un Salón de Comisiones de la Casa de Cisncros, para tratar del si­
guiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

diente al ejercicio económico del año 1958 y presupuesto de gastos de 
administración para el de 1959; y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal), antes del día 2 de junio. 

Se acordó denegar la solicitud del operario de la limpieza del Mer­
cado de Ganados don Santiago Bardera Fcrnández de concesión de 
ayuda para una dentadura postiza y la del operario de Parques y 
Jardines don Eusebio Marcos Vaquero de un anticipo para atenciones 
y gastos de enfermedad, ya que el Montepío ni tiene Caja de Antici­
pos ni su reglamento autoriza estas prestaciones bajo la responsabi-
lidad de los Consej eros que las adoptasen. ' 

De conformidad con la proposición del Consejero señor Gómez 
Guillén y siguiendo la costumbre tradicional, se acordó conceder el 
abono de una mensualidad extraordinaria de su gratificación a los 
tres Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la gratifi­
cación de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y Contadu­
ría, don Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que 
no perciben retribución especial por la misma, y la de 300 pesetas 
a. cada uno de los Subalternos don José Morote Alcaraz, don Fran­
CISCO Sayago Real y don Ricardo Coya, que vienen igualmente auxi­
liando al Montepío en la Intervención, Secretaría General y Depo­
sitaría. 

Se acordó conste en acta, y así se exprese al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, el sentimiento de la institución por la desgracia 
familiar sufrida. 

Por haber tenido noticia los señores Consejeros de estarse for­
malizando un proyecto de Mutualidad para los funcionarios de la 
Administración local, y dada la suma importancia que para este 
Montepío pudiera revestir la constitución respecto de den:chos adqui­
fldos, capital de la institución, etc., se acordó rogar al ilustrísimo 
señor Delegado convoque al Consejo a sesión extraordinaria para 
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informar y tratar tal asunto, sin perj uicio de que, si conviniese, se 
celebrase otra sesión conjunta con el Montepío de Funcionarios. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de marzo último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de marzo . ....... . 
Ingresos .................. .......... . ........... . 
Amortización de valores ............•.. .. . 

Metálico 

4.354.521,96 
1.990.640,30 

6.345.162,26 
Pagos ....... ........ .. ..... . ........... ... ...... .. 431.371,85 
Anulación compra de valores ... ....... . . 

E.t·istencia en 1 de abril. ....... .. 5.913.790,41 

:te * * 

ANUNCIOS 

Valores 

44.366.500 

490.500 

44.857.000 

296.000 

44.561.000 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ga­
llego González proyecta establecer un taller de herrero cerrajero 
en la casa número 40 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1959.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Círculo Catalán 
de :Madrid proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,16 caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle 
del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de l1adrid, se anuncia al público que don Manuel Mo­
reno Rodríguez proyecta ampliar su fábrica de camas de hierro 
de la casa número 14 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1959.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antracitas Qui­
ñones (S. A.) proyectan establecer un almacén de carbones por mayor 
en la casa número 44 de la calle del Soldado José María Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciún 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1959.-El Secretario general, J1JAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sinesio Ruiz 
García proyecta establecer un taller de cerrajería COI1 soldadura 
autógena en la casa número 8 de la calle de Ramiro Tomé . 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1959.-El Secretario ~eneral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VTLLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUllicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iberia de Trans­
portes (S. A.) proyecta establecer un hotel y un garaje en la casa 
número 24 de la ronda de Toledo. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Ibáñez 
Adelantado proyecta establecer una fábrica de pinturas y barnices 
en la casa números 15 y 17 de la calle de Valentín Llaguno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-VIU.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Sastre 
González proyecta sustituir un electromotor de 1,10 caballos de fuer­
za por otro de 0,25 en la casa número 42 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Atlas Copco (So­
ciedad anónima española) proyecta ampliar su taller de ajuste de 
la casa número 12 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Pérez 
Frutos proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 39 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidellcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Masarre 
Marco proyecta instalar dos electromotores, éon fuerza total de un 
caballo, en la casa número 11 de la Colonia de San BIas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ertér_ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1959.-.El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alba 
Suárez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el cajón número 31 del Mercado de San Miguel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Mo­
reno Vega proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 50 del Mercado de Antón Martín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Pilar 
Lanza García proyecta establecer un garaje en la casa número 12 de 
la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-V U.LA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo 
Sainz Lavín proyecta establecer un garaje en la casa número 18 de 
la calle de Sandoval. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Lui­
sa de la Prida Ribagorda proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 46 de la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal~S 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ramona EsPI­
naco Díaz proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 3 
de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fortunato Lom­
bardía Pérez proyecta ampliar su ebanistería mecánica sita en la casa 
nÚlllero 159 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mar­
tíuez Ibarra proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1.75 caballos de fuerza, en una casa sin número de la calle del Ver­
derón (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAX JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Investigaciones de la 
Construcción (S. A.) proyectan ampliar su taller mecánico sito en 
la casa número 6 de la calle de Saturnino Calleja. 

Las personas que se consideren pe¡'judicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sánchez 
Guerra proyecta ampliar su taller de aj uste sito en la casa 'número 34 
en la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-El Secretario general. JUAX JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que doña Carmen Caba­
llero García proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero S de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

'~ la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Garrido 
.artínez proyecta establecer un taller de sacador a fuego en la 'Casa 

numero 29 de la calle de Marcenado. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la '-illa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Apoli­
nario Fernández de Sousa Varela proyecta establecer una fábrica de 
aparatos y utensilios del epígrafe 559 en la casa número 23 de la 
calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín de 
Ortueta Esteban proyecta establecer un garaje en la casa número 13 
de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 17 de abril de 1959.-EI Secretario gen~ral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Ber~ 
naldo Duarte proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 56 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciór¡ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 17 de abril de 1959.-EI Secretario general. JeAN JosÉ 
FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Romero 
Romero proyecta establecer una fábrica de chocolates en la casa nú, 
mero 15 de la calle de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Regi~tro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle del 
Angel, con vuelta a la de San Isidro, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales. en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo. también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AVUNTMUENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de abril de 1959.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VtLLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, , . 1 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas ' y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. . 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido. el día 18 de junio de 1959 

--------------------------------------------------
SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 

392 

!le 

In; 

el 

M 
qu 
mi 
nú 
Al 
M 
qu 
de 
bl( 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1959_0365
	E10_HEM_BOAM_1959_0366
	E10_HEM_BOAM_1959_0367
	E10_HEM_BOAM_1959_0368
	E10_HEM_BOAM_1959_0369
	E10_HEM_BOAM_1959_0370
	E10_HEM_BOAM_1959_0371
	E10_HEM_BOAM_1959_0372
	E10_HEM_BOAM_1959_0373
	E10_HEM_BOAM_1959_0374
	E10_HEM_BOAM_1959_0375
	E10_HEM_BOAM_1959_0376
	E10_HEM_BOAM_1959_0377
	E10_HEM_BOAM_1959_0378
	E10_HEM_BOAM_1959_0379
	E10_HEM_BOAM_1959_0380
	E10_HEM_BOAM_1959_0381
	E10_HEM_BOAM_1959_0382
	E10_HEM_BOAM_1959_0383
	E10_HEM_BOAM_1959_0384
	E10_HEM_BOAM_1959_0385
	E10_HEM_BOAM_1959_0386
	E10_HEM_BOAM_1959_0387
	E10_HEM_BOAM_1959_0388
	E10_HEM_BOAM_1959_0389
	E10_HEM_BOAM_1959_0390
	E10_HEM_BOAM_1959_0391
	E10_HEM_BOAM_1959_0392
	E10_HEM_BOAM_1959_0393
	E10_HEM_BOAM_1959_0394
	E10_HEM_BOAM_1959_0395
	E10_HEM_BOAM_1959_0396
	E10_HEM_BOAM_1959_0397
	E10_HEM_BOAM_1959_0398
	E10_HEM_BOAM_1959_0399
	E10_HEM_BOAM_1959_0400



